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La serie Cuadernillos de Jurisprudencia se compone de publicaciones que sistematizan temáticamente o por 
países los estándares de derechos humanos adoptados por la Corte  Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH). Su propósito es difundir, de manera  accesible, las principales líneas jurisprudenciales del 
Tribunal respecto de diversos temas de relevancia e interés regional. 
 
Los títulos y subtítulos de cada capítulo solo buscan facilitar la lectura y no corresponden,  necesariamente, 
a los usados en las decisiones del Tribunal. Por su parte, las referencias que se hacen en este texto a otras 
decisiones de la Corte IDH tienen como objetivo brindar algunos ejemplos de casos contenciosos u opiniones 
consultivas relacionados con la temática, pero no son una enumeración exhaustiva de aquellas.  
 
Asimismo, en los cuadernillos de jurisprudencia, generalmente, se eliminan las notas al pie de página de los 
párrafos incluidos, las cuales pueden ser consultadas en los textos originales de las sentencias u opiniones 
consultivas de la Corte Interamericana. 
 
La serie de Cuadernillos de Jurisprudencia se actualiza periódicamente y las actualizaciones se comunican 
en la página web y redes sociales del Tribunal. Todos los números de la serie de Cuadernillos de 
Jurisprudencia de la Corte IDH, así como las decisiones completas citadas en ellos  se encuentran a 
disposición del público a través del sitio web del Tribunal: https://www.corteidh.or.cr/  
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PRESENTACIÓN 
 

 

En mi calidad de Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos tengo el agrado 
de presentar esta versión actualizada, a marzo de 2025, del vigésimo primer número de la 
serie Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Esta 
serie se realiza con el objeto de dar a conocer las principales líneas jurisprudenciales del 
Tribunal sobre diversos temas de relevancia e interés regional.  
 
Este número está dedicado a abordar el derecho a la vida en la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana. En una primera parte de este Cuadernillo se exponen las decisiones en las 
cuales el Tribunal ha tratado las concepciones generales relacionadas con el derecho a la vida. 
La segunda parte, trata sobre el uso de la fuerza. Una tercera parte de este texto desarrolla, 
de manera particular, la manera en que la Corte IDH ha declarado violados diversos derechos 
de la Convención Americana con relación al derecho a la vida. Finalmente, se reseñan medidas 
de reparación específicas en materia de derecho a la vida. Cabe destacar que cuestiones 
afines tales como la jurisprudencia de la Corte IDH sobre pena de muerte o desaparición 
forzada son desarrolladas en Cuadernillos específicos de esta colección. 
 
El Tribunal agradece al Dr. Claudio Nash por su trabajo como editor de esta publicación que 
integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia, así como la generosa contribución del 
Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania (BMZ), implementada 
por GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica.  
 
Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte IDH 
entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de fiscalías y defensorías 
públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras personas interesadas, en 
beneficio de la protección de los derechos humanos en toda la región. 

 

 

Nancy Hernández López 
Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos  
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I. CONSIDERACIONES GENERALES 

En materia de derecho a la vida, la Corte IDH ha tratado diversos aspectos de este 
trascendental derecho consagrado en el art. 4 de la CADH. Se reseñan algunos de los 
elementos que han sido tratados con mayor frecuencia en los últimos años por la 
jurisprudencia, como alcances del derecho a la vida, titularidad del derecho, obligación de 
prevención y responsabilidad por actos de privados. 
 
Por su relevancia y detallado desarrollo en la jurisprudencia de la Corte Interamericana, el 
tema de la Pena de Muerte se ha reseñado separadamente en el Cuadernillo N.º 1 de esta 
Serie y el de Desaparición Forzada en el N.º 6. 

Alcances del derecho a la vida 

Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. 
Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 631 

144. El derecho a la vida es un derecho humano fundamental, cuyo goce es un prerrequisito 
para el disfrute de todos los demás derechos humanos. De no ser respetado, todos los 
derechos carecen de sentido. En razón del carácter fundamental del derecho a la vida, no 
son admisibles enfoques restrictivos del mismo. En esencia, el derecho fundamental a la 
vida comprende, no sólo el derecho de todo ser humano de no ser privado de la vida 
arbitrariamente, sino también el derecho a que no se le impida el acceso a las condiciones 
que le garanticen una existencia digna. Los Estados tienen la obligación de garantizar la 
creación de las condiciones que se requieran para que no se produzcan violaciones de ese 
derecho básico y, en particular, el deber de impedir que sus agentes atenten contra él. 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 1502 

63. El derecho a la vida es un derecho humano fundamental, cuyo goce pleno es un 
prerrequisito para el disfrute de todos los demás derechos humanos. De no ser respetado, 
todos los derechos carecen de sentido. En razón de dicho carácter, no son admisibles 
enfoques restrictivos del mismo. De conformidad con el artículo 27.2 de la Convención este 
derecho forma parte del núcleo inderogable, pues se encuentra consagrado como uno de los 
derechos que no puede ser suspendido en casos de guerra, peligro público u otras amenazas 
a la independencia o seguridad de los Estados Partes.  

64. En virtud de este papel fundamental que se le asigna en la Convención, los Estados 
tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones necesarias para que no se 
produzcan violaciones de ese derecho inalienable, así como el deber de impedir que sus 

 
1 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención y posterior asesinato de Julio Caal 
Sandoval, Jovito Juárez Cifuentes, Anstraum Villagrán, Henry Giovanni Contreras, Federico Figueroa Túnchez por 
parte de agentes policiales, así como a la falta de investigación y sanción de los responsables de los hechos. La Corte 
estableció la responsabilidad del Estado por la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad 
personal, a la libertad y al acceso a la justicia. La Sentencia se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_63_esp.pdf  
2  El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de 37 reclusos del 
Retén de Catia por parte de tropas del Comando Regional de la Guardia Nacional y de la Policía Metropolitana, así 
como por la falta de investigación y sanción de los responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, 
entre otros, de los derechos a la vida, integridad personal, garantías judiciales y protección judicial, así como de la 
obligación general de adoptar disposiciones a nivel interno. La Sentencia se encuentra disponible en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_150_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_63_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_150_esp.pdf
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agentes, o particulares, atenten contra el mismo. El objeto y propósito de la Convención, 
como instrumento para la protección del ser humano, requiere que el derecho a la vida sea 
interpretado y aplicado de manera que sus salvaguardas sean prácticas y efectivas (effet 
utile).  

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
8 de octubre de 2015. Serie C No. 3043 

263. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, para establecer que se ha producido una 
violación al derecho a la vida, no se requiere determinar la culpabilidad de sus autores o su 
intencionalidad, y tampoco es preciso identificar individualmente a los agentes a quienes se 
atribuyen los hechos violatorios. Resulta suficiente demostrar que se han verificado acciones 
u omisiones que hayan permitido la perpetración de esas violaciones o que exista una 
obligación del Estado que haya sido incumplida.  

Corte IDH. Caso García Ibarra y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2015. Serie C No. 
3064 

97. La Corte Interamericana ha establecido que el derecho a la vida juega un papel 
fundamental en la Convención Americana, por ser el presupuesto esencial para el ejercicio 
de los demás derechos. Los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las 
condiciones que se requieran para que no se produzcan violaciones de este derecho 
inalienable y, en particular, el deber de impedir que sus agentes atenten contra él. La 
observancia del artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención Americana, no 
sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación 
negativa), sino que además requiere que los Estados adopten todas las medidas apropiadas 
para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva), conforme al deber de 
garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las personas bajo su jurisdicción. 

  

 
3 Este caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación del derecho a la propiedad 
colectiva, con motivo de la falta de garantía del uso y goce de su territorio, a través de su saneamiento y la falta de 
adopción de medidas de derecho interno, a fin de garantizar el derecho a la consulta e identidad cultural, en perjuicio 
de la Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la 
propiedad colectiva e identidad cultural. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_304_esp.pdf  
 
4 El caso se relaciona con el homicidio del adolescente José Luis García Ibarra, quien fue privado de su vida el 15 de 
septiembre de 1992 en un barrio de la ciudad de Esmeraldas, a sus 16 años de edad, por un agente de la Policía 
Nacional del Ecuador. La investigación y proceso penal interno culminó más de 9 años después de iniciado con 
sentencia condenatoria contra dicho agente policial a 18 meses de prisión por el delito de homicidio “inintencional” 
(culposo). Además de la violación del derecho a la vida, en perjuicio del entonces adolescente José Luis García Ibarra, 
la Corte consideró que el Estado actuó con falta de debida diligencia en la investigación de los hechos e incumplió el 
principio de plazo razonable. Asimismo, determinó que la respuesta investigativa y judicial del Estado, especificada 
en las actuaciones de las autoridades judiciales en el marco del referido proceso penal, no constituyó una explicación 
satisfactoria, suficiente y efectiva para establecer la verdad sobre las circunstancias de la privación de la vida de José 
Luis García Ibarra. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_306_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_304_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_306_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Ortiz Hernández y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2017. Serie C No. 3385 

101. En consecuencia, los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las 
condiciones que se requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho 
inalienable y, en particular, el deber de impedir que sus agentes atenten contra el mismo. 
Esta protección activa del derecho a la vida por parte del Estado no sólo involucra a sus 
legisladores, sino a toda institución estatal y a quienes deben resguardar la seguridad, sean 
éstas sus fuerzas de policía o sus fuerzas armadas.  

103. Ahora bien, el artículo 4.1 de la Convención Americana dispone que nadie puede ser 
privado de la vida arbitrariamente. Es decir, no cualquier privación de la vida será reputada 
como contraria a la Convención, sino solo aquella que se hubiera producido de manera 
arbitraria, por ejemplo, por ser producto de la utilización de la fuerza de forma ilegítima, 
excesiva o desproporcionada. 

Corte IDH. Caso Coc Max y otros (Masacre de Xamán) Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2018. Serie C No. 3566 

107. El derecho a la vida resulta fundamental en la Convención por ser el presupuesto 
esencial para el ejercicio de los demás derechos. La observancia del artículo 4, relacionado 
con el artículo 1.1 de la Convención Americana, no solo presupone que ninguna persona sea 
privada de su vida arbitrariamente (obligación negativa), sino que además requiere que los 
Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la 
vida (obligación positiva), conforme al deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los 
derechos de todas las personas bajo su jurisdicción. La protección activa del derecho a la 
vida involucra a toda institución estatal, inclusive a quienes deben resguardar la seguridad, 
ya sea que se trate de fuerzas de policía o fuerzas armadas. Es contraria a la Convención 
aquella privación de la vida que sea producto de la utilización de la fuerza de forma ilegítima, 
excesiva o desproporcionada. 

  

 
5 El caso se relaciona con el fallecimiento en el Hospital del joven Johan Alexis Ortiz Hernández, a raíz de heridas de 
arma de fuego, cuyo impacto sufrió en el desarrollo de un ejercicio o práctica militar. La Corte declaró la violación, 
entre otros, de los derechos a la vida y a la integridad personal, en perjuicio de Johan Alexis Ortiz Hernández. 
Asimismo, declaró la violación de la garantía de juez natural y a las garantías judiciales y a la protección judicial, en 
perjuicio de sus progenitores, Zaida Hernández de Arellano y Edgar Humberto Ortiz Ruiz. El resumen oficial de la 
sentencia está disponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_338_esp.pdf   
6 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de 11 personas, entre ellas una niña 
y dos niños, y las lesiones de otras 29, ocurridas en la llamada “masacre de Xamán” el 5 de octubre de 1995, así 
como por la violación del derecho a la integridad personal en perjuicio de familiares de las víctimas. La Corte IDH 
declaró vulnerados, entre otros, el derecho a la vida, a las garantías judiciales y a la protección judicial. Resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_356_esp.pdf 
  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_338_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_356_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 5117 

135. La Corte ha afirmado que el derecho a la vida es fundamental en la Convención 
Americana, por cuanto de su salvaguarda depende la realización de los demás derechos. En 
virtud de ello, los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones 
que se requieran para su pleno goce y ejercicio. En este sentido, la Corte ha señalado en su 
jurisprudencia constante que el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el artículo 
4 de la Convención Americana, relacionado con el artículo 1.1 de la misma, no solo 
presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación 
negativa), sino que además, a la luz de su obligación de garantizar el pleno y libre ejercicio 
de los derechos humanos, requiere que los Estados adopten todas las medidas apropiadas 
para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva) de todos quienes se 
encuentren bajo su jurisdicción. 

Corte IDH. Caso Hidalgo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de agosto de 2024. Serie C No. 5348 

57. La Corte ha establecido que el derecho a la vida juega un papel fundamental en la 
Convención Americana, por ser el presupuesto esencial para el ejercicio de los demás 
derechos. La observancia del artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente 
(obligación negativa), sino que además requiere que los Estados adopten todas las medidas 
apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva) conforme al 
deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las personas bajo su 
jurisdicción, en particular de los derechos a la vida y a la integridad personal. (En similar 
sentido, entre otros, ver: Corte IDH. Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie 
C No. 516, párr. 115)  

  

 
7 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a los derechos humanos de 
80 habitantes de La Oroya. Las violaciones fueron consecuencia de la contaminación del aire, agua y suelo producida 
por las actividades minero-metalúrgicas en el Complejo Metalúrgico de La Oroya (en adelante también “el CMLO”), 
y por el incumplimiento del Estado de regular y fiscalizar las actividades del CMLO. Estas acciones y omisiones 
vulneraron los derechos al medio ambiente sano, la salud, la vida y la integridad personal de las víctimas. En el 
mismo sentido, concluyó que el Estado incumplió con su obligación de desarrollo progresivo respecto del derecho al 
medio ambiente sano como resultado de la modificación regresiva de los estándares de calidad del aire. La Corte 
determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal, acceso a la información, 
derechos políticos, salud, garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_511_esp.pdf  

8 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos a la vida e integridad 
personal, en perjuicio de Gustavo Washington Hidalgo, por la tortura y su ejecución extrajudicial ocasionada por 
agentes estatales mientras se encontraba bajo su custodia. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los 
derechos a la vida, integridad personal, garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_534_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_511_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_534_esp.pdf
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Derecho a una vida digna 

Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 
2004. Serie C No. 1129 

177. Ahora bien, la Corte observa que el Estado, además de no crear las condiciones y tomar 
las medidas necesarias para que los internos del Instituto tuvieran y desarrollaran una vida 
digna mientras se encontraban privados de libertad y además de no cumplir con sus 
obligaciones complementarias respecto de los niños, mantuvo al Instituto en condiciones 
tales que posibilitó que se produjeran los incendios y que éstos tuvieran terribles 
consecuencias para los internos, a pesar de las [div]ersas advertencias y recomendaciones 
dadas por organismos internacionales y no gubernamentales respecto del peligro que esas 
condiciones entrañaban. Como resultado de estos sucesos, perdieron la vida los internos 
Elvio Epifanio Acosta Ocampos, Marco Antonio Jiménez, Diego Walter Valdez, Sergio Daniel 
Vega Figueredo, Sergio David Poletti Domínguez, Mario del Pilar Álvarez Pérez, Juan Alcides 
Román Barrios, Antonio Damián Escobar Morinigo y Carlos Raúl de la Cruz [...]. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo Reparaciones 
y Costas. Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C No. 12510 

162. Una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado en su posición de 
garante, con el objetivo de proteger y garantizar el derecho a la vida, es la de generar las 
condiciones de vida mínimas compatibles con la dignidad de la persona humana y a no 
producir condiciones que la dificulten o impidan. En este sentido, el Estado tiene el deber de 
adoptar medidas positivas, concretas y orientadas a la satisfacción del derecho a una vida 
digna, en especial cuando se trata de personas en situación de vulnerabilidad y riesgo, cuya 
atención se vuelve prioritaria. 

163. En el presente caso, la Corte debe establecer si el Estado generó condiciones que 
agudizaron las dificultades de acceso a una vida digna de los miembros de la Comunidad 
Yakye Axa y si, en ese contexto, adoptó las medidas positivas apropiadas para satisfacer 
esa obligación, que tomen en cuenta la situación de especial vulnerabilidad a la que fueron 
llevados, afectando su forma de vida diferente (sistemas de comprensión del mundo 
diferentes de los de la cultura occidental, que comprende la estrecha relación que mantienen 
con la tierra) y su proyecto de vida, en su dimensión individual y colectiva, a la luz del corpus 
juris internacional existente sobre la protección especial que requieren los miembros de las 
comunidades indígenas, a la luz de lo expuesto en el artículo 4 de la Convención, en relación 
con el deber general de garantía contenido en el artículo 1.1 y con el deber de desarrollo 
progresivo contenido en el artículo 26 de la misma, y de los artículos 10 (Derecho a la 
Salud); 11 (Derecho a un Medio Ambiente Sano); 12 (Derecho a la Alimentación); 13 
(Derecho a la Educación) y 14 (Derecho a los Beneficios de la Cultura) del Protocolo Adicional 
a la Convención Americana en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales […], 
y las disposiciones pertinentes del Convenio No. 169 de la OIT. 

 
9 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y lesiones sufridas por niños 
internos en el Instituto de Reeducación del Menor “Coronel Panchito López”, así como por las deficientes condiciones 
de dicho centro. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y a 
la libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=221&lang=es  
 
10 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de propiedad 
ancestral de la Comunidad indígena Yakye Axa, lo cual generó numerosas afectaciones a sus miembros. La Corte 
declaró vulnerados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales, protección judicial, vida y los derechos del 
niño. Detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=258&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=221&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=258&lang=es
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Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 14611 

153. En razón de lo anterior, los Estados deben adoptar las medidas necesarias para crear 
un marco normativo adecuado que disuada cualquier amenaza al derecho a la vida; 
establecer un sistema de justicia efectivo capaz de investigar, castigar y reparar toda 
privación de la vida por parte de agentes estatales o particulares; y salvaguardar el derecho 
a que no se impida el acceso a las condiciones que garanticen una vida digna, lo que incluye 
la adopción de medidas positivas para prevenir la violación de este derecho.  

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 21412 

217. En consecuencia, la Corte declara que el Estado no ha brindado las prestaciones básicas 
para proteger el derecho a una vida digna en estas condiciones de riesgo especial, real e 
inmediato para un grupo determinado de personas, lo que constituye una violación del 
artículo 4.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1. de la misma, en perjuicio de 
todos los miembros de la Comunidad Xákmok Kásek. 

Corte IDH. Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. 
Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 
noviembre de 2019. Serie C No. 39413 

184. En tercer lugar, la Corte resalta que otro de los elementos fundamentales de la 
seguridad social lo constituye su relación con la garantía de otros derechos, pues este 
derecho “contribuye en gran medida a reforzar el ejercicio de muchos de los derechos 
económicos, sociales y culturales”. En ese sentido, este Tribunal ha señalado que la pensión 
derivada de un sistema de contribuciones o cotizaciones es un componente de la seguridad 
social. Asimismo, que los Estados deben prestar servicios especiales para las personas 
mayores, pues la jubilacion constituye el único monto sustitutivo de salario que reciben para 
suplir sus necesidades básicas. En definitiva, la pensión, y en general la seguridad social, 
constituyen un medio de protección para gozar de una vida digna. 

185. La Corte considera que en el presente caso los derechos a la seguridad social y a la 
vida digna se interrelacionan, situación que se acentúa en el caso de personas mayores. El 
Tribunal ha señalado que la ausencia de recursos económicos ocasionada por la falta de 
pago de las mesadas pensionales genera en una persona mayor directamente un menoscabo 
en su dignidad, pues en esta etapa de su vida la pensión constituye la principal fuente de 
recursos económicos para solventar sus necesidades primarias y elementales como ser 

 
11 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de propiedad 
ancestral de la Comunidad indígena Sawhoyamaxa, lo cual generó numerosas afectaciones a sus miembros. La Corte 
declaró vulnerados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales, protección judicial, vida y los derechos del 
niño. Detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=327&lang=es  
 
12 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de propiedad 
ancestral de los miembros de la Comunidad Indígena Xákmok Kásek del Pueblo Enxet-Lengua, lo cual generó una 
amenaza a su supervivencia. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la vida, a la integridad personal 
y los derechos del niño. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_214_esp.pdf  
13 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos cometidas 
en perjuicio de 597 miembros de la Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria (ANCEJUBSUNAT). La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a las garantías 
judiciales; protección judicial; derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, y a la propiedad privada. 
Resumen oficial de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_394_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=327&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_214_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_394_esp.pdf
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humano. Lo mismo puede afirmarse de la falta de otros conceptos que se encuentran 
directamente relacionados con la pensión, como son el pago de reintegros adeudados. De 
esta forma, la afectación del derecho a la seguridad social por la falta de pago de dichos 
reintegros implica angustia, inseguridad e incertidumbre en cuanto al futuro de una persona 
mayor por la posible falta de recursos económicos para su subsistencia, ya que la privación 
de un ingreso lleva intrínsecamente la privación en el avance y desarrollo de su calidad de 
vida y de su integridad personal. 

186. El Tribunal recuerda que el derecho a la vida es fundamental en la Convención 
Americana, toda vez que su salvaguarda depende la realización de los demás derechos. Al 
no respetarse este derecho, todos los demás derechos desaparecen, puesto que se extingue 
su titular. En razón de este carácter fundamental, el Tribunal ha sostenido que no son 
admisibles enfoques restrictivos al derecho a la vida y que este derecho comprende no sólo 
el derecho de todo ser humano de no ser privado de la vida arbitrariamente, sino también 
el derecho a que no se generen condiciones que le impidan o dificulten el acceso a una 
existencia digna. En este sentido, una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir 
el Estado en su posición de garante, con el objetivo de proteger y garantizar el derecho a la 
vida, es generar las condiciones de vida mínimas compatibles con la dignidad de la persona 
humana y no producir condiciones que la dificulten o impidan. Por esta razón, el Estado tiene 
el deber de adoptar medidas positivas, concretas y orientadas a la satisfacción del derecho 
a una vida digna, en especial cuando se trata de personas en situación de vulnerabilidad y 
riesgo, cuya atención se vuelve prioritaria, como las personas mayores. 

187. Este Tribunal también considera que el alcance de las obligaciones positivas del Estado 
respecto a la protección del derecho a la vida digna de personas mayores debe 
comprenderse a la luz del corpus juris internacional en la materia. De esta forma, el 
contenido de estas obligaciones se compone a la luz de lo expuesto en el artículo 4 de la 
Convención Americana, en relación con el deber general de garantía contenido en el artículo 
1.1 y con el deber de desarrollo progresivo contenido en el artículo 26 del mismo 
instrumento, y de los artículos 9 (Seguridad Social), 10 (Derecho a la Salud), y 13 (derecho 
a la educación) del Protocolo de San Salvador. Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales prevé en su artículo 11 reconoce el derecho de toda 
persona a “un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 
vivienda, y a una mejora continua de las condiciones de existencia”. En la misma lógica, el 
Tribunal nota que los Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas mayores 
han establecido que los Estados deberán introducir en sus programas nacionales principios 
que garanticen que “[l]as personas de edad [tengan] acceso a alimentación, agua, vivienda, 
vestuario y atención de salud adecuados, mediante la provisión de ingresos, el apoyo de sus 
familias y de la comunidad y su propia autosuficiencia”. 

191. En relación con lo anterior, este Tribunal considera que la reducción de los ingresos de 
las presuntas víctimas con motivo de haber dejado de laborar para la SUNAT tuvo un impacto 
en su calidad de vida y en su proyecto original de vida. Es fundamental recordar que la 
jubilación de los miembros de la ANCEJUB-SUNAT se llevó a cabo como parte del proceso 
de reestructuración orgánica y de racionalización del personal que tuvo como consecuencia 
que las presuntas víctimas se acogieran al Programa de Renuncias Voluntarias, lo cual derivó 
en que posteriormente sus ingresos fueran sustancialmente reducidos en virtud de la 
entrada en vigor del Decreto 673. Este Tribunal considera que las circunstancias específicas 
en que este cambio sucedió deben ser tomadas en cuenta para la calificación de la 
responsabilidad internacional del Estado en relación con la garantía del derecho a la 
seguridad social y a la vida digna. De esta forma, el Tribunal concluye que los efectos que 
las afectaciones que dicho cambio tuvo en la calidad de vida de las presuntas víctimas 
constituyó, además de una vulneración a su derecho a la seguridad social, una violación del 
derecho a su vida digna. 
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Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511 

136. [...], los Estados deben adoptar las medidas necesarias para crear un marco normativo 
adecuado que disuada cualquier amenaza al derecho a la vida; establecer un sistema de 
justicia efectivo capaz de investigar, castigar y reparar toda privación de la vida por parte 
de agentes estatales o particulares; y salvaguardar el derecho a que no se impida el acceso 
a las condiciones que garanticen una vida digna, lo que incluye la adopción de medidas 
positivas para prevenir la violación de este derecho. En razón de lo anterior, se han 
presentado circunstancias excepcionales que permiten fundamentar y analizar la violación 
del artículo 4 de la Convención respecto de personas que no fallecieron como consecuencia 
de los hechos violatorios. Entre las condiciones necesarias para una vida digna, la Corte se 
ha referido al acceso y calidad del agua, alimentación y salud, indicando que estas 
condiciones impactan de manera aguda el derecho a una existencia digna y las condiciones 
básicas para el ejercicio de otros derechos humanos. Asimismo, la Corte ha incluido la 
protección del medio ambiente como una condición para la vida digna. 

138. Ahora bien, la Corte ha señalado que si bien cada uno de los derechos contenidos en 
la Convención tiene su ámbito, sentido y alcance propios, existe una estrecha relación entre 
el derecho a la vida y el derecho a la integridad personal. En este sentido, existen ocasiones 
en que la falta de acceso a las condiciones que garantizan una vida digna también constituye 
una violación al derecho a la integridad personal, por ejemplo, en casos vinculados con la 
salud humana. Asimismo, la Corte ha reconocido que determinados proyectos o 
intervenciones en el medio ambiente pueden representar un riesgo a la vida y a la integridad 
personal de las personas.  

[...] 

220. La Corte observa que la Comisión y los representantes también alegaron que el Estado 
es responsable por la violación a los derechos a la vida de las 80 presuntas víctimas debido 
a la ausencia de condiciones mínimas para una vida digna como resultado de la 
contaminación ambiental en la ciudad de La Oroya. Respecto a dicho alegato, la Corte 
advierte que ha sido demostrado que las presuntas víctimas del caso han vivido durante 
años en la ciudad de La Oroya en un ambiente contaminado con metales pesados que ha 
tenido un impacto en la calidad del suelo, el agua y el aire. Dichas condiciones de vida han 
traído como consecuencia que las presuntas víctimas hayan visto afectado su derecho al 
medio ambiente sano y a la salud, e incluso su derecho a la vida en los casos de Juan 5 y 
María 14.   

221. La Corte recuerda que el derecho a la vida no solo impone una prohibición al Estado de 
privar arbitrariamente a una persona de la vida, sino también impone obligaciones positivas 
para proteger y preservar la vida. En este sentido, la Corte ha señalado que en ciertas 
circunstancias es posible analizar una violación al artículo 4 de la Convención cuando las 
personas han visto afectadas las condiciones para tener una vida digna. Asimismo, la Corte 
recuerda que el artículo 11 de la Convención toda persona tiene derecho “al respeto de su 
honra y al reconocimiento de su dignidad”. Entre las condiciones necesarias para una vida 
digna, la Corte se ha referido al acceso y calidad del agua, alimentación y salud, indicando 
que estas condiciones impactan de manera aguda el derecho a una existencia digna y las 
condiciones básicas para el ejercicio de otros derechos humanos. Asimismo, la Corte ha 
incluido la protección del medio ambiente como una condición para la vida digna.  

222. En el caso concreto, la Corte advierte que la exposición a la contaminación ambiental 
en La Oroya tuvo como consecuencia alteraciones en el estilo de vida de las presuntas 
víctimas. Estas afectaciones incluyeron que a) las personas no pudieran salir de sus casas 
cuando los niveles de contaminación eran muy elevados; b) no pudieran beber agua de 
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forma segura por la presencia de partículas contaminantes; c) las ventanas tuvieran que 
estar cerradas por la presencia de gases en el ambiente; d) las personas tuvieran problemas 
de ansiedad, y e) que la actividad de agricultura y ganadería fuera severamente afectada 
ante los altos niveles de contaminación del suelo, agua y aire. La perita Marisol Yáñez señaló 
en su peritaje escrito que las consecuencias derivadas de la contaminación ambiental 
produjeron, a su vez, un detrimento en la calidad de vida de las presuntas víctimas:  

La mayor parte de las víctimas expresan que sienten que la situación ha roto su proyecto de 
vida, modificando la manera en que hubieran querido vivirla de una manera drástica, 
repercutiendo en situaciones como el encontrar empleo, destacar en los estudios o poder 
finalizarlos de una manera satisfactoria, o en general, el poder conseguir una mayor calidad de 
vida, tanto para sí mismos como para su familia.   

223. En razón de lo expuesto, este Tribunal considera que las afectaciones producidas al 
estilo de vida de las presuntas víctimas que resultaron de la contaminación ambiental 
constituyen una violación del derecho a su vida digna, contenido en el artículo 4.1 de la 
Convención Americana.   

Titularidad del derecho a la vida 

Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in Vitro) Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2012. Serie C No. 257.14 

171. La Corte ha señalado que el objeto del presente caso se centra en establecer si la 
sentencia de la Sala Constitucional generó una restricción desproporcionada de los derechos 
de las presuntas víctimas [...]. La decisión de la Sala Constitucional consideró que la 
Convención Americana exigía prohibir la FIV tal como se encontraba regulada en el Decreto 
Ejecutivo [...]. Para ello, la Sala interpretó el artículo 4.1 de la Convención en el entendido 
de que dicho artículo exigía una protección absoluta del embrión [...]. Por su parte, el Estado 
ha ofrecido argumentos complementarios para defender esa interpretación efectuada por la 
Sala. Al respecto, la Corte ha analizado con mucho detenimiento el presente caso teniendo 
en cuenta que intervino el más Alto Tribunal de Costa Rica, y que éste en su sentencia 
realizó una interpretación del artículo 4 de la Convención Americana. Sin embargo, esta 
Corte es la intérprete última de la Convención, por lo cual estima relevante precisar lo 
pertinente respecto a los alcances de dicho derecho. En consecuencia, el Tribunal analizará 
si la interpretación de la Convención que sustentó las injerencias ocurridas [...] es admisible 
a la luz de dicho tratado y teniendo en cuenta las fuentes de derecho internacional 
pertinentes.  

172. Hasta el momento la jurisprudencia de la Corte no se ha pronunciado sobre las 
controversias que suscita el presente caso en lo que respecta al derecho a la vida. En casos 
de ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas y muertes imputables a la falta de 
adopción de medidas por parte de los Estados, la Corte ha señalado que el derecho a la vida 
es un derecho humano fundamental, cuyo goce pleno es un prerrequisito para el disfrute de 
todos los demás derechos humanos. En virtud de este papel fundamental que se le asigna 

 
14 El caso se relaciona con los efectos de una sentencia emitida por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Costa Rica, mediante la cual se declaró ́ inconstitucional el Decreto Ejecutivo en el cual se regulaba la técnica de 
Fecundación In Vitro (FIV) en el país. Esta sentencia implicó que se prohibiera la FIV en Costa Rica y, en particular, 
generó que algunas de las víctimas del presente caso debieran interrumpir el tratamiento médico que habían iniciado, 
y que otras se vieron obligadas a viajar a otros países para poder acceder a la FIV. La Corte IDH declaró la 
responsabilidad internacional del Estado por la vulneración, entre otros, del derecho a la vida privada y familiar, así 
como el derecho a la integridad personal en relación con la autonomía personal, y a la salud sexual. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_257_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_257_esp.pdf
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en la Convención, los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las 
condiciones que se requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho. 
Asimismo, la Corte ha señalado que el derecho a la vida presupone que ninguna persona 
sea privada de su vida arbitrariamente (obligación negativa) y que los Estados adopten todas 
las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva) 
de todos quienes se encuentren bajo su jurisdicción. Ello incluye adoptar las medidas 
necesarias para crear un marco normativo adecuado que disuada cualquier amenaza al 
derecho a la vida y salvaguardar el derecho a que no se impida el acceso a las condiciones 
que garanticen una vida digna. 

173. En el presente caso la Sala Constitucional consideró que éstos y otros alcances del 
derecho a la vida obligan a efectuar una protección absoluta del embrión en el marco de la 
inviolabilidad de la vida desde la concepción [...]. Para analizar si existe una obligación de 
protección absoluta en esos términos, la Corte procede a analizar el alcance de los artículos 
1.2 y 4.1 de la Convención Americana respecto a las palabras "persona", "ser humano", 
"concepción" y "en general". El Tribunal reitera su jurisprudencia según la cual una norma 
de la Convención debe interpretarse de buena fe, conforme al sentido corriente que haya de 
atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta el objeto 
y fin de la Convención Americana, el cual es la eficaz protección de la persona humana, así 
como mediante una interpretación evolutiva de los instrumentos internacionales de 
protección de derechos humanos. En ese marco, a continuación se realizará una 
interpretación: i) conforme al sentido corriente de los términos; ii) sistemática e histórica; 
iii) evolutiva, y iv) del objeto y fin del tratado. 

Interpretación conforme al sentido corriente de los términos 

186. [...], la Corte considera que es procedente definir, de acuerdo con la Convención 
Americana, cómo debe interpretarse el término “concepción”. Al respecto, la Corte resalta 
que la prueba científica concuerda en diferenciar dos momentos complementarios y 
esenciales en el desarrollo embrionario: la fecundación y la implantación. El Tribunal observa 
que sólo al cumplirse el segundo momento se cierra el ciclo que permite entender que existe 
la concepción. Teniendo en cuenta la prueba científica presentada por las partes en el 
presente caso, el Tribunal constata que, si bien al ser fecundado el óvulo se da paso a una 
célula diferente y con la información genética suficiente para el posible desarrollo de un “ser 
humano”, lo cierto es que si dicho embrión no se implanta en el cuerpo de la mujer sus 
posibilidades de desarrollo son nulas. Si un embrión nunca lograra implantarse en el útero, 
no podría desarrollarse pues no recibiría los nutrientes necesarios, ni estaría en un ambiente 
adecuado para su desarrollo [...].  

187. En este sentido, la Corte entiende que el término “concepción” no puede ser 
comprendido como un momento o proceso excluyente del cuerpo de la mujer, dado que un 
embrión no tiene ninguna posibilidad de supervivencia si la implantación no sucede. Prueba 
de lo anterior, es que sólo es posible establecer si se ha producido o no un embarazo una 
vez se ha implantado el óvulo fecundado en el útero, al producirse la hormona denominada 
“Gonodatropina Coriónica”, que sólo es detectable en la mujer que tiene un embrión unido 
a ella. Antes de esto es imposible determinar si en el interior del cuerpo ocurrió la unión 
entre el óvulo y un espermatozoide y si esta unión se perdió antes de la implantación. 
Asimismo, ya fue señalado que, al momento de redactarse el artículo 4 de la Convención 
Americana, el diccionario de la Real Academia diferenciaba entre el momento de la 
fecundación y el momento de la concepción, entendiendo concepción como implantación 
[...]. Al establecerse lo pertinente en la Convención Americana no se hizo mención al 
momento de la fecundación. 
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189. Teniendo en cuenta lo anterior, el Tribunal entiende el término “concepción” desde el 
momento en que ocurre la implantación, razón por la cual considera que antes de este 
evento no procede aplicar el artículo 4 de la Convención Americana. Asimismo, la expresión 
"en general" permite inferir excepciones a una regla, pero la interpretación según el sentido 
corriente no permite precisar el alcance de dichas excepciones. 

Interpretación sistemática e histórica 

191. La Corte resalta que, según el argumento sistemático, las normas deben ser 
interpretadas como parte de un todo cuyo significado y alcance deben fijarse en función del 
sistema jurídico al cual pertenecen. En este sentido, el Tribunal ha considerado que “al dar 
interpretación a un tratado no sólo se toman en cuenta los acuerdos e instrumentos 
formalmente relacionados con éste (inciso segundo del artículo 31 de la Convención de 
Viena), sino también el sistema dentro del cual se inscribe (inciso tercero del artículo 31)”, 
esto es, el derecho internacional de los derechos humanos. 

244. La Corte concluye que la Sala Constitucional se basó en el artículo 4 de la Convención 
Americana, el artículo 3 de la Declaración Universal, el artículo 6 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Declaración de 
los Derechos del Niño de 1959. No obstante, de ninguno de estos artículos o tratados es 
posible sustentar que el embrión pueda ser considerado persona en los términos del artículo 
4 de la Convención. Tampoco es posible desprender dicha conclusión de los trabajos 
preparatorios o de una interpretación sistemática de los derechos consagrados en la 
Convención Americana o en la Declaración Americana. 

Interpretación evolutiva 

245. Este Tribunal ha señalado en otras oportunidades que los tratados de derechos 
humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la evolución de 
los tiempos y las condiciones de vida actuales. Tal interpretación evolutiva es consecuente 
con las reglas generales de interpretación establecidas en el artículo 29 de la Convención 
Americana, así como en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Al efectuar 
una interpretación evolutiva la Corte le ha otorgado especial relevancia al derecho 
comparado, razón por la cual ha utilizado normativa nacional o jurisprudencia de tribunales 
internos a la hora de analizar controversias específicas en los casos contenciosos. Por su 
parte, la Corte Europea ha utilizado el derecho comparado como un mecanismo para 
identificar la práctica posterior de los Estados, es decir para especificar el contexto de un 
determinado tratado. Además, el parágrafo tercero del artículo 31 de la Convención de Viena 
autoriza la utilización para la interpretación de medios tales como los acuerdos o la práctica 
o reglas relevantes del derecho internacional que los Estados hayan manifestado sobre la 
materia del tratado, lo cual se relaciona con una visión evolutiva de la interpretación del 
tratado. 

256. La Corte considera que, a pesar de que no existen muchas regulaciones normativas 
específicas sobre la FIV en la mayoría de los Estados de la región, éstos permiten que la FIV 
se practique dentro de sus territorios. Ello significa que, en el marco de la práctica de la 
mayoría de los Estados Parte en la Convención, se ha interpretado que la Convención 
permite la práctica de la FIV. El Tribunal considera que estas prácticas de los Estados se 
relacionan con la manera en que interpretan los alcances del artículo 4 de la Convención, 
pues ninguno de dichos Estados ha considerado que la protección al embrión deba ser de tal 
magnitud que no se permitan las técnicas de reproducción asistida o, particularmente, la 
FIV. En ese sentido, dicha práctica generalizada está asociada al principio de protección 
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gradual e incremental -y no absoluta- de la vida prenatal y a la conclusión de que el embrión 
no puede ser entendido como persona. 

El principio de interpretación más favorable y el objeto y fin del tratado 

257. En una interpretación teleológica se analiza el propósito de las normas involucradas, 
para lo cual es pertinente analizar el objeto y fin del tratado mismo y, de ser pertinente, 
analizar los propósitos del sistema regional de protección. En este sentido, tanto la 
interpretación sistemática como la teleológica están directamente relacionadas. 

258. Los antecedentes que se han analizado hasta el momento permiten inferir que la 
finalidad del artículo 4.1 de la Convención es la de salvaguardar el derecho a la vida sin que 
ello implique la negación de otros derechos que protege la Convención. En ese sentido, la 
cláusula "en general" tiene como objeto y fin el permitir que, ante un conflicto de derechos, 
sea posible invocar excepciones a la protección del derecho a la vida desde la concepción. 
En otras palabras, el objeto y fin del artículo 4.1 de la Convención es que no se entienda el 
derecho a la vida como un derecho absoluto, cuya alegada protección pueda justificar la 
negación total de otros derechos. 

259. En consecuencia, no es admisible el argumento del Estado en el sentido de que sus 
normas constitucionales otorgan una mayor protección del derecho a la vida y, por 
consiguiente, procede hacer prevalecer este derecho en forma absoluta. Por el contrario, 
esta visión niega la existencia de derechos que pueden ser objeto de restricciones 
desproporcionadas bajo una defensa de la protección absoluta del derecho a la vida, lo cual 
sería contrario a la tutela de los derechos humanos, aspecto que constituye el objeto y fin 
del tratado. Es decir, en aplicación del principio de interpretación más favorable, la alegada 
"protección más amplia" en el ámbito interno no puede permitir, ni justificar la supresión del 
goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la Convención o limitarlos en 
mayor medida que la prevista en ella. 

263. Por tanto, la Corte concluye que el objeto y fin de la clausula "en general" del artículo 
4.1 de la Convención es la de permitir, según corresponda, un adecuado balance entre 
derechos e intereses en conflicto. En el caso que ocupa la atención de la Corte, basta señalar 
que dicho objeto y fin implica que no pueda alegarse la protección absoluta del embrión 
anulando otros derechos. 

Conclusión 

264. La Corte ha utilizado los diversos métodos de interpretación, los cuales han llevado a 
resultados coincidentes en el sentido de que el embrión no puede ser entendido como 
persona para efectos del artículo 4.1 de la Convención Americana. Asimismo, luego de un 
análisis de las bases científicas disponibles, la Corte concluyó que la “concepción” en el 
sentido del artículo 4.1 tiene lugar desde el momento en que el embrión se implanta en el 
útero, razón por la cual antes de este evento no habría lugar a la aplicación del artículo 4 de 
la Convención. Además, es posible concluir de las palabras “en general” que la protección 
del derecho a la vida con arreglo a dicha disposición no es absoluta, sino es gradual e 
incremental según su desarrollo, debido a que no constituye un deber absoluto e 
incondicional, sino que implica entender la procedencia de excepciones a la regla general. 
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Obligaciones del Estado 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150 

65. La Corte ha señalado en su jurisprudencia que el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por el artículo 4 de la Convención Americana, relacionado con el artículo 1.1 de 
la misma, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente 
(obligación negativa), sino que además requiere, a la luz de su obligación de garantizar el 
pleno y libre ejercicio de los derechos humanos, que los Estados adopten todas las medidas 
apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva) de quienes 
se encuentren bajo su jurisdicción.  

66. En razón de lo anterior, los Estados deben adoptar las medidas necesarias para crear un 
marco normativo adecuado que disuada cualquier amenaza al derecho a la vida; establecer 
un sistema de justicia efectivo capaz de investigar, castigar y dar reparación por la privación 
de la vida por parte de agentes estatales o particulares; y salvaguardar el derecho a que no 
se impida el acceso a las condiciones que garanticen una existencia digna. De manera 
especial los Estados deben vigilar que sus cuerpos de seguridad, a quienes les está atribuido 
el uso de la fuerza legítima, respeten el derecho a la vida de quienes se encuentren bajo su 
jurisdicción.  

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 28115 

184. Con base en lo anterior, la Corte analizará si en el presente caso se configura la 
responsabilidad del Estado por falta de prevención, protección y, en su caso, respeto. Para 
ello, primeramente debe verificarse que al momento de los hechos existía una situación de 
riesgo real e inminente para la vida de un individuo o grupo de individuos determinados, 
que las autoridades conocían o debían tener conocimiento, y que no adoptaron las medidas 
necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones que, juzgadas razonablemente, podían 
esperarse para prevenir o evitar ese riesgo.  

190. La Corte estima que existen suficientes indicios para afirmar que, luego de la detención 
del menor de edad, los funcionarios tenían conocimiento de la situación de riesgo en que 
éste se encontraba, y no obstante ello, realizaron el segundo traslado a otra unidad policial, 
omitiendo proporcionarle las medidas de protección que le correspondían brindar a Eduardo 
Landaeta en su condición de menor de edad y por el riesgo en el que se encontraba. 

195. Al respecto, este Tribunal observa que la interrelación de las pruebas anteriormente 
mencionados, la posición en que fue encontrado el cuerpo de Eduardo Landaeta, la 
inconsistencia numérica entre las heridas provocadas por proyectiles de arma de fuego al 
cuerpo de Eduardo y los casquillos encontradas en el lugar de los hechos y cuerpo de la 
víctima, algunas contradicciones entre los agentes policiales descritas en la reconstrucción 
de los hechos, diversas omisiones en la investigación de los mismos, a fin de deslindar la 
atribución de responsabilidad directa de las personas que tenían la custodia del menor de 
edad, mismas que serán expuestas en el capítulo referente a los artículos 8 y 25 de la 
Convención, así como la acusación del fiscal, quien consideró que se trató de una simulación, 
representan presunciones contundentes para determinar la responsabilidad directa del 

 
15 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las muertes de los hermanos Landaeta Mejías, 
ocurridas bajo un contexto de abusos policiales en diversos estados de Venezuela. La Corte determinó que el Estado 
violó, entre otros, los derechos a la vida e integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf  

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf
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Estado por la privación arbitraria de la vida de Eduardo Landaeta. Frente a ello, el Estado 
no ha brindado una explicación convincente y satisfactoria sobre los hechos sucedidos al 
menor de edad bajo su custodia, por lo que hasta el momento no ha sido desvirtuada la 
responsabilidad estatal frente a los hechos. 

196. En vista de todo lo anterior, la Corte constató la existencia de una situación de riesgo 
contra la vida de Eduardo Landaeta, así como el conocimiento de las autoridades estatales 
de un riesgo real e inminente en su perjuicio, mismo que se materializó en la privación de 
su vida. Dicho riesgo provenía de los propios agentes estatales, pertenecientes a la entidad 
que estaba a cargo de su custodia. Asimismo, esta Corte considera que existieron una serie 
de elementos concatenados que configuran un incumplimiento por parte del Estado a su 
deber de respeto y garantía a favor de Eduardo Landaeta, a saber: la referida problemática 
de abusos policiales en dicha época; las amenazas señaladas; la proximidad de la muerte 
de su hermano Igmar Landaeta, atribuible a agentes del mismo cuerpo policial; su detención 
ilegal y arbitraria en los términos descritos; la falta de protección especial en razón de su 
condición de menor de edad, así como del riesgo en el que se encontraba, siendo objeto de 
dos traslados sin ser puesto bajo control judicial ni autoridad competente de menores de 
edad por un tiempo prolongado; la falta de protección frente a los propios agentes 
implicados, el incumplimiento en su deber de custodia, así como todos los indicios que 
permiten inferir la responsabilidad directa de los agentes que lo trasladaban. En razón de 
ello, la Corte considera que el Estado es responsable por la privación arbitraria de la vida de 
Eduardo Landaeta, en incumplimiento de su deber de respeto y garantía del derecho a la 
vida de personas bajo su custodia, dispuesto en el artículo 4 de la Convención Americana, 
en relación con los artículos 1.1 y el 19 del mismo instrumento.  

Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
agosto de 2014. Serie C No. 28316 

139. La obligación de garantizar los derechos a la vida e integridad personal presupone el 
deber de los Estados de prevenir las violaciones a dichos derechos. Este deber de prevención 
abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, administrativo y cultural que 
promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren que las eventuales 
violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito 
que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la 
obligación de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales. Es claro, a su 
vez, que la obligación de prevenir es de medio o comportamiento y no se demuestra su 
incumplimiento por el mero hecho de que un derecho haya sido violado. 

141. Esta Corte también ha señalado que, además de las obligaciones generales de respetar 
y garantizar los derechos, del artículo 1.1. de la Convención derivan deberes especiales, 
determinables en función de las particulares necesidades de protección del sujeto de 
derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica en que se encuentre. 
En esta línea, la Corte recuerda que en determinados contextos, los Estados tienen la 
obligación de adoptar todas las medidas necesarias y razonables para garantizar el derecho 
a la vida, libertad personal e integridad personal de aquellas personas que se encuentren en 
una situación de especial vulnerabilidad, especialmente como consecuencia de su labor, 

 
16 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de sus obligaciones de garantía, en 
el marco del hostigamiento y las amenazas que sufrió la familia “A” debido a su actividad en la defensa de los 
derechos humanos, que tuvo como consecuencia su desplazamiento en el interior del país y al extranjero. La Corte 
IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal, de circulación y residencia, y los derechos 
políticos. Resumen oficial de la sentencia: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_283_esp.pdf  

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_283_esp.pdf
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siempre y cuando el Estado tenga conocimiento de un riesgo real e inmediato en contra de 
éstos y toda vez que existan posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo. 

Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 32517 

181. Del artículo 1.1. de la Convención derivan deberes especiales, determinables en función 
de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición 
personal o por la situación específica en que se encuentre. Así, de la obligación de garantía 
se desprende un deber de medio o de comportamiento, no de resultado, de prevenir que 
particulares vulneren bienes protegidos por derechos plasmados en el tratado. Este deber, 
en tanto sea pertinente respecto a la prevención de actos de violencia contra la mujer, surge 
también, y adquiere un carácter específico, con base en el artículo 7. b) de la Convención 
de Belém do Pará. 

182. El criterio de este Tribunal para evaluar el surgimiento de la responsabilidad del Estado 
por faltar a dicho deber ha sido verificar que: 1) al momento de los hechos existía una 
situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de individuos determinados; 
2) que las autoridades conocían o debían tener conocimiento de ese riesgo, y 3) que las 
autoridades, pese a ello, no adoptaron las medidas necesarias dentro del ámbito de sus 
atribuciones que, juzgadas razonablemente, podían esperarse para prevenir o evitar ese 
riesgo. 

183. Lo dicho no excluye la relevancia del conocimiento estatal de una situación general de 
riesgo; ello puede ser relevante para evaluar si un acto determinado es o no suficiente para 
generar en el caso el conocimiento por las autoridades de un riesgo real e inmediato, o la 
respuesta de las mismas al respecto. Por ejemplo, en el caso Defensor de Derechos Humanos 
vs. Guatemala, este Tribunal “tom[ó] en cuenta que en los años 2003 y 2004 el Estado de 
Guatemala tenía conocimiento de una situación de especial vulnerabilidad para las 
defensoras y los defensores de derechos humanos”, y considerando eso analizó si en el caso 
podía darse por acreditado que el Estado tuvo o debió tener conocimiento de una situación 
de riesgo real e inmediato para las presuntas víctimas del caso. En igual sentido, en el caso 
Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala, la Corte señaló que “dado el contexto de aumento de 
la violencia homicida contra las mujeres en Guatemala”, en el momento en que autoridades 
estatales conocieron que familiares de una mujer no tenían información sobre su paradero, 
el Estado “tuvo conocimiento de que existía un riesgo real e inmediato” respecto a esa mujer.  

193. La Corte ya ha dicho que corresponde a las autoridades estatales que toman 
conocimiento de una situación de riesgo especial, identificar o valorar si la persona objeto 
de amenazas y hostigamientos requiere de medidas de protección o remitir a la autoridad 
competente para hacerlo, así como ofrecer a la persona en riesgo información oportuna 
sobre las medidas disponibles. Respecto a defensoras y defensores de derechos humanos, 
este Tribunal ha dicho que la idoneidad de medidas de protección requiere que sean: a) 
acordes con las funciones que desempeñan las defensoras y defensores; b) objeto de una 
evaluación de acuerdo al nivel de riesgo, a fin de adoptar y monitorear las medidas vigentes, 
y c) poder ser modificadas según la variación de la intensidad de riesgo. 

196. Por lo tanto, de acuerdo a las circunstancias específicas del caso, la Corte considera 
que Colombia vulneró el deber de prevenir la vulneración del derecho a la vida, ya que ni 

 
17 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal y arbitraria de tres 
defensoras de derechos humanos; la violación al derecho a la vida de una de ellas, incumpliendo su deber de prevenir 
actos de violencia contra la mujer, y por no adoptar medidas adecuadas para propiciar el retorno seguro de varias 
víctimas a sus lugares de residencia. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la libertad personal, 
de circulación y de residencia, a la propiedad privada, a la vida e integridad personal de las víctimas. Resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_325_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_325_esp.pdf
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evaluó que la señora Yarce era una víctima potencial de quien luego atentó contra su vida 
ni tomó medidas adecuadas, idóneas y eficaces para protegerla. Por ende, este Tribunal 
concluye que el Estado violó el artículo 4.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
del tratado y con la obligación de actuar con debida diligencia para prevenir la violencia 
contra la mujer establecida en el artículo 7.b) de la Convención de Belém do Pará, en 
perjuicio de Ana Teresa Yarce. 

Corte IDH. Caso Coc Max y otros (Masacre de Xamán) Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2018. Serie C No. 356. 

115. Ahora bien, en relación con las presuntas víctimas de este caso, la Corte recuerda que 
ha señalado que “revisten especial gravedad los casos en los cuales las víctimas de 
violaciones a los derechos humanos son niñas y niños”. Este Tribunal, al examinar 
circunstancias en que hubo una agresión de fuerzas militares respecto a un grupo de 
personas, ha señalado “la especial vulnerabilidad” de niños y niñas “se hace aún más 
evidente […] pues [tales personas] son l[a]s menos preparad[a]s para adaptarse o 
responder a dicha situación y, […] son quienes padecen sus excesos de forma desmesurada”. 
La Corte considera que, por las características del hecho aquí analizado, esa consideración 
resulta pertinente. Por ello, dada la especial gravedad que tiene la agresión directa a niños 
o niñas por parte de agentes estatales, en este caso la Corte determina que Guatemala 
incumplió con su deber de protección de las niñas y niños, y vulneró los derechos de la niña 
y los dos niños que fallecieron en las circunstancias de la masacre.  

119. Ahora bien, el presente caso se enmarca en conflicto armado interno, en el que se 
produjeron atentados contra personas pertenecientes a población indígena. En ese sentido, 
si bien no hay elementos que acrediten la planificación de la masacre [...], esto no puede 
llevar a la Corte a desconocer el vínculo entre los hechos sucedidos y la situación contextual 
general en la que tuvieron lugar. Sobre ello, ya se ha indicado que el pueblo maya fue el 
grupo étnico más afectado por las violaciones de derechos humanos cometidas durante el 
enfrentamiento armado, y que la violencia dirigida contra él se manifestó en distintos tipos 
de actos, inclusive masacres [...]. Al respecto, si bien los hechos del caso sucedieron en los 
últimos tiempos del conflicto, la Corte nota que la CEH, en referencia a este caso, concluyó 
que la conducta de los soldados, al aproximarse a la Comunidad, denotó “la persistencia, en 
el pensamiento castrense, de la identificación de [personas] retornadas con guerrilleros”. 
Cabe recordar que, del contexto establecido [...], surge que el ejército había identificado 
que personas indígenas podían constituir la base social de la guerrilla y, por ende, quedaban 
enmarcadas en la categoría de “enemigo interno”. En igual sentido, la perita Samayoa 
Pineda, refiriéndose a lo sucedido en el caso, expresó que quedó evidenciada “la 
predisposición de la patrulla militar ante la [C]omunidad […] lo que generó como efecto la 
violación al derecho a la vida y a la integridad de un conjunto de individuos y familias 
indígenas a quienes se les consideraba guerrilleras”. Dado lo expresado, esta Corte concluye 
que, en las circunstancias propias del caso, la actuación militar, que resultó violatoria de 
derechos a la vida e integridad personal, estuvo relacionada con concepciones 
discriminatorias contra personas indígenas. Por ende, el Estado incumplió su deber de 
respetar sin discriminación los derechos a la vida e integridad personal. 
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Corte IDH. Caso Noguera y otra Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 9 de marzo de 2020. Serie C No. 401.18 

67. Respecto de las personas bajo la custodia del Estado las cuales incluye también a los 
miembros de las fuerzas armadas en servicio activo acuartelado, esta Corte ha señalado que 
el Estado debe garantizar su derecho a la vida y a la integridad personal, en razón de que 
éste se encuentra en posición especial de garante con respecto a dichas personas. Así, la 
Corte ha interpretado que, en relación con esas personas en especial situación de sujeción 
en el ámbito militar, el Estado tiene el deber de: i) salvaguardar la integridad y el bienestar 
de los militares en servicio activo; ii) garantizar que la manera y el método de entrenamiento 
no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a esa condición, y iii) proveer una 
explicación satisfactoria y convincente sobre las afectaciones a la integridad y a la vida que 
presenten las personas que se encuentran en una especial situación de sujeción en el ámbito 
militar, sea que se encuentran prestando servicio militar de forma voluntaria u obligatoria, 
o que se hayan incorporado a las fuerzas armadas en carácter de cadetes u ostentando un 
grado en la escala jerárquica militar. En consecuencia, procede la presunción de considerar 
responsable al Estado por las afectaciones a la integridad personal y a la vida que sufre una 
persona que ha estado bajo autoridad y control de funcionarios estatales, como aquellos 
que participan en la instrucción o escuela militar. 

68. Por otra parte, cuando el Estado se encuentra en presencia de niñas y niños que están 
bajo su custodia, como ocurre en el presente caso, tiene, además de las obligaciones 
señaladas para toda persona que se encuentra en esa condición, una obligación adicional 
establecida en el artículo 19 de la Convención Americana. Por una parte, debe asumir su 
posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas 
especiales orientadas en el principio del interés superior del niño. 

69. Por último, con relación a personas bajo custodia del estado en instalaciones militares, 
la Corte ha afirmado que los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa 
e inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana y que la falta de atención 
médica adecuada puede conllevar la vulneración del artículo 5.1 de la Convención. De ese 
modo, la Corte estima que, entre las medidas de seguridad que es preciso adoptar en el 
marco de los procesos de formación de las fuerzas militares, se encuentra la de contar con 
atención médica adecuada y de calidad en el transcurso de los entrenamientos militares, ya 
sea dentro de los cuarteles o en el exterior, incluyendo la asistencia médica de emergencia 
y especializada que se considere pertinente. 

La responsabilidad del Estado por no haber aclarado las circunstancias en las que se 
produjo la muerte de Vicente Noguera 

70. La Corte recuerda que el Estado reconoció su responsabilidad internacional por la 
vulneración de los derechos a la vida (artículo 4.1), a la integridad personal (artículo 5.1) y 
a los derechos del niño (artículo 19) en perjuicio de Vicente Noguera. Expresó que esos 
derechos se vulneraron tomando en consideración que la muerte de Vicente Noguera, de 17 
años de edad al momento de su muerte, se produjo en un establecimiento militar, bajo 
tutela del Estado, sin que se hubieran aclarado las circunstancias en las que se produjo, ni 
que se hubieran desvirtuado satisfactoriamente los indicios respecto de la posibilidad de una 
muerte violenta [...]. Conforme a lo anterior, y en virtud del reconocimiento de 
responsabilidad efectuado por el Estado, el Tribunal encuentra que el Estado es responsable 

 
18 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por el fallecimiento de un adolescente de 17 
años en un establecimiento militar, bajo tutela del Estado, sin que las autoridades aclararan las circunstancias que 
llevaron a su muerte. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, a las garantías judiciales y a la 
protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_401_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_401_esp.pdf
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por una violación del derecho a la vida, del derecho a la integridad personal y de los derechos 
del niño, reconocidos en los artículos 4.1, 5.1 y 19 de la Convención en relación con el 
artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de Vicente Noguera. 

La responsabilidad del Estado por los alegados malos tratos en contra de Vicente Noguera 

71. Por otra parte, este Tribunal ya expresó que aún se encontraba en controversia la 
alegada vulneración a esos derechos en perjuicio de Vicente Noguera por los alegados malos 
tratos a los cuales habría sido sometido y que habrían llevado a su muerte en un 
establecimiento militar [...]. En ese sentido, corresponde determinar si existen elementos 
de prueba suficiente como para concluir que el Estado es también responsable por una 
vulneración del derecho a la vida, a la integridad y a los derechos del niño por esos motivos 
en perjuicio de Vicente Noguera. 

75. Sobre la responsabilidad del Estado por los alegados maltratos en contra de Vicente 
Noguera, el Tribunal advierte que el Estado no presentó información que pueda explicar de 
qué forma las autoridades militares paraguayas habrían cumplido con su obligación de 
garantizar la seguridad de la presunta víctima a través de mecanismos o exámenes médicos 
rutinarios para determinar su aptitud y el seguimiento de su estado de salud. Además, tal 
como el informe de autopsia histórica del difunto indica, el cuadro de salud que habría 
causado su muerte se podría haber agravado con los entrenamientos físicos, incluso con los 
inherentes al rigor propio de la disciplina militar. En ese sentido, la falta de control para 
detectar un padecimiento físico de Vicente Noguera, así como su sometimiento a ejercicios 
físicos que podrían haber agravado su estado de salud, son elementos que refuerzan la 
responsabilidad del Estado a pesar de que a la luz de la prueba presentada no sea posible 
llegar a una conclusión precisa con relación a que su muerte fuera el resultado de malos 
tratos que habría sufrido. 

Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 41519 

89. Respecto de las personas privadas de libertad, la Corte ha señalado que el Estado, como 
responsable de los establecimientos de detención, se encuentra en una posición especial de 
garante de los derechos de toda persona que se halle bajo su custodia. A su vez, la Corte 
recuerda que, conforme a su jurisprudencia, en todo caso de uso de la fuerza por parte de 
agentes estatales que hayan producido la muerte o lesiones a una o más personas, 
corresponde al Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente 
de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos 
probatorios adecuados. Del mismo modo, la jurisprudencia constante de este Tribunal ha 
reconocido que existe una presunción por la cual el Estado es responsable por las lesiones 
que exhibe una persona que ha estado bajo la custodia de agentes estatales. 

 

 
19 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional de la República Bolivariana de Venezuela por la violación 
al derecho a la vida de siete personas privadas de libertad fallecidas y al derecho a la integridad personal de otras 
27 que resultaron lesionadas como consecuencia de un operativo de la Guardia Nacional Bolivariana. El Tribunal 
declaró, a su vez, la violación a los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial de las víctimas 
lesionadas y de los familiares de las víctimas fallecidas, así como al derecho a la integridad personal de estos últimos. 
Resumen oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_415_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_415_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 42320 

163. En virtud de la posición de garante del Estado frente las personas en su custodia, existe 
una presunción por la cual el Estado es responsable por las lesiones que exhibe una persona 
que ha estado bajo la custodia de agentes estatales. Este mismo principio es aplicable a 
casos donde una persona se encuentra bajo custodia estatal y se desconoce su paradero 
posterior. Recae en el Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y 
convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante 
elementos probatorios adecuados. 

164. En el presente caso, el Estado tenía una posición de garante frente a Luis Eduardo 
Guachalá, y, por tanto, la carga de dar una explicación satisfactoria y convincente de lo 
sucedido y desvirtuar su presunción de responsabilidad. No obstante, la investigación 
realizada por el Estado no ha podido ofrecer una versión definitiva y oficial de lo sucedido a 
la presunta víctima. Este deber subsiste mientras se mantenga la incertidumbre sobre la 
suerte final de la persona desaparecida. 

165. En virtud de lo anterior, este Tribunal concluye que el Estado incumplió con el deber 
garantizar el derecho a la vida e integridad personal, en relación con el derecho a la salud, 
en perjuicio de Luis Eduardo Guachalá. 

Corte IDH. Caso Hidalgo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de agosto de 2024. Serie C No. 534 

58. Al respecto, este Tribunal ha señalado que los Estados tienen la obligación de garantizar 
la creación de las condiciones que se requieran para que no se produzcan violaciones a dicho 
derecho y, en particular, el deber de impedir que sus agentes atenten contra este. Así, la 
protección activa del derecho por parte del Estado no solo involucra a sus legisladores, sino 
a toda institución estatal y a quienes deben resguardar la seguridad, sean estas sus fuerzas 
de policía o sus fuerzas armadas. Los Estados deben vigilar que sus cuerpos de seguridad, 
a quienes les está atribuido el uso de la fuerza legítima, respeten el derecho a la vida de 
quienes se encuentran bajo su jurisdicción. Del mismo modo, la jurisprudencia constante de 
este Tribunal ha establecido que el Estado se encuentra en una posición especial de garante 
de los derechos de toda persona que se halle bajo su custodia. 

Responsabilidad por actos de privados 

Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
agosto de 2014. Serie C No. 283 

140. La obligación de garantía se proyecta más allá de la relación entre los agentes estatales 
y las personas sometidas a su jurisdicción, abarcando asimismo el deber de prevenir, en la 
esfera privada, que terceros vulneren los bienes jurídicos protegidos. Conforme a la 

 
20 El caso se relaciona con la desaparición de Luis Eduardo Guachalá Chimbo persona con discapacidad mental, 
mientras se encontraba en un hospital público psiquiátrico, así como con la ausencia de consentimiento informado 
para la internación y tratamiento recibido. Al respecto, la Corte declaró, entre otros, la violación de los derechos i) 
al reconocimiento de la personalidad jurídica, vida, integridad personal, libertad personal, dignidad, vida privada, 
acceso a la información, igualdad y salud, en relación con las obligaciones de respetar y garantizar los derechos sin 
discriminación y el deber de adoptar disposiciones de derecho interno en perjuicio del señor Luis Eduardo Guachalá 
Chimbo; ii) a un recurso efectivo, a las garantías judiciales y a la protección judicial, en perjuicio del señor Luis 
Eduardo Guachalá Chimbo y sus familiares, Zoila Chimbo Jarro y Nancy Guachalá Chimbo, y iii) a la integridad 
personal y a conocer la verdad en perjuicio de Zoila Chimbo Jarro y Nancy Guachalá Chimbo. Resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_423_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_423_esp.pdf
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jurisprudencia de la Corte es claro que un Estado no puede ser responsable por cualquier 
violación de derechos humanos cometida entre particulares dentro de su jurisdicción. En 
efecto, las obligaciones convencionales de garantía a cargo de los Estados no implican una 
responsabilidad ilimitada de los Estados frente a cualquier acto o hecho de particulares, pues 
sus deberes de adoptar medidas de prevención y protección de los particulares en sus 
relaciones entre sí se encuentran condicionados al conocimiento de una situación de riesgo 
real e inmediato para un individuo o grupo de individuos determinado – o a que el Estado 
debió conocer dicha situación de riesgo real e inmediato - y a las posibilidades razonables 
de prevenir o evitar ese riesgo. Es decir, aunque un acto u omisión de un particular tenga 
como consecuencia jurídica la violación de determinados derechos humanos de otro 
particular, aquél no es automáticamente atribuible al Estado, pues debe atenderse a las 
circunstancias particulares del caso y a la concreción de dichas obligaciones de garantía. En 
este sentido, la Corte deberá verificar si corresponde atribuir responsabilidad del Estado en 
el caso concreto. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
8 de octubre de 2015. Serie C No. 304. 

261. La Corte recuerda que el deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos 
humanos se proyecta más allá de la relación entre los agentes estatales y las personas 
sometidas a su jurisdicción, abarcando asimismo el deber de prevenir, en la esfera privada, 
que terceros vulneren los bienes jurídicos protegidos. Sin embargo, es claro que un Estado 
no puede ser responsable por cualquier violación de derechos humanos cometida entre 
particulares dentro de su jurisdicción. En este sentido, las obligaciones convencionales de 
garantía a cargo de los Estados no implican una responsabilidad ilimitada de los Estados 
frente a cualquier acto o hecho de particulares, pues sus deberes de adoptar medidas de 
prevención y protección se encuentran condicionados al conocimiento de una situación de 
riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de individuos determinado, y a las 
posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo. Es decir, aunque un acto u omisión 
de un particular tenga como consecuencia jurídica la violación de determinados derechos 
humanos de otro particular, aquél no es automáticamente atribuible al Estado, pues debe 
atenderse a las circunstancias particulares del caso y a la concreción de dichas obligaciones 
de garantía.  

263. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, para establecer que se ha producido una 
violación al derecho a la vida, no se requiere determinar la culpabilidad de sus autores o su 
intencionalidad, y tampoco es preciso identificar individualmente a los agentes a quienes se 
atribuyen los hechos violatorios. Resulta suficiente demostrar que se han verificado acciones 
u omisiones que hayan permitido la perpetración de esas violaciones o que exista una 
obligación del Estado que haya sido incumplida.  

270. La Corte considera que la falta de saneamiento tuvo como consecuencia la creación de 
una situación de riesgo general en el territorio de la Comunidad Garífuna de Punta Piedra, 
caracterizada por amenazas y actos de hostigamiento entre particulares. En dicho contexto 
se produjo la muerte del señor Félix Ordóñez Suazo. Sobre la base de lo anterior, el Tribunal 
procederá a determinar el grado de conocimiento que tenía el Estado de la situación de 
riesgo observada. 

277. Al respecto, la Corte recuerda que, aunque un acto u omisión de un particular tenga 
como consecuencia la violación de determinados derechos de otro particular, la 
responsabilidad por dicha violación no es automáticamente atribuible al Estado, pues debe 
atenderse a las circunstancias del caso y a la concreción de las obligaciones de garantía. 
Asimismo, recuerda que la obligación de prevenir es de medio o comportamiento y no se 
demuestra su incumplimiento por el mero hecho de que un derecho haya sido violado [...]. 
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280. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte observa que según declaraciones de miembros de 
la Comunidad de Punta Piedra, tanto durante el procedimiento ante la Corte así como en el 
desarrollo de la visita, son consistentes en señalar que han recibido amenazas de los 
pobladores de la Aldea de Río Miel [...]. En este sentido, la Corte recuerda que los Estados 
tienen el deber constante y permanente de cumplir con las obligaciones generales que le 
corresponden bajo el artículo 1.1 de la Convención, de respetar los derechos y libertades en 
ella reconocidos y de garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona sujeta a su 
jurisdicción. En consecuencia, el Estado se encuentra especialmente obligado a garantizar 
los derechos de las personas en situación de riesgo y debe impulsar las investigaciones 
necesarias para esclarecer los hechos y, en su caso, sancionar a los responsables, así como 
proveer los medios para que las personas que habitan el territorio en cuestión puedan 
convivir de forma armoniosa. 

Corte IDH. Caso Gómez Virula y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 393.21 

55. En el presente caso no existen elementos para establecer que la desaparición y muerte 
de la presunta víctima fue realizada por agentes estatales. La controversia ha sido planteada 
únicamente respecto al alegado incumplimiento de la obligación del Estado de garantizar los 
derechos a la vida, integridad personal y libertad personal, por no haber prevenido su 
violación. En particular, se refiere al actuar del Estado entre la denuncia de la desaparición 
de la presunta víctima y el hallazgo de su cuerpo. 

56. De acuerdo con el artículo 1.1 de la Convención, los Estados están obligados a respetar 
y garantizar los derechos humanos reconocidos en ella. No obstante, es claro que un Estado 
no puede ser responsable internacionalmente por cualquier delito cometido entre 
particulares dentro de su jurisdicción. En efecto, las obligaciones convencionales de garantía 
a cargo de los Estados no implican una responsabilidad ilimitada de estos frente a cualquier 
acto o hecho de particulares, pues sus deberes de adoptar medidas de prevención y 
protección de los particulares en sus relaciones entre sí se encuentran condicionados al 
conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de 
individuos determinado – o a que el Estado debió conocer dicha situación de riesgo real e 
inmediato - y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo. Es decir, aunque 
un acto u omisión de un particular tenga como consecuencia jurídica la afectación de 
determinados bienes jurídicos de otro particular, aquél no es automáticamente atribuible al 
Estado, pues debe atenderse a la luz de las circunstancias particulares del caso y a la 
concreción de dichas obligaciones de garantía. Al respecto, la Corte aclara que, a fin de 
establecer un incumplimiento del deber de prevenir violaciones a los derechos a la vida e 
integridad personal, debe verificarse que: i) las autoridades estatales sabían, o debían haber 
sabido, de la existencia de un riesgo real e inmediato para la vida y/o integridad personal 
de un individuo o grupo de individuos determinado, y que ii) tales autoridades no adoptaron 
las medidas necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones que, juzgadas 
razonablemente, podían esperarse para prevenir o evitar ese riesgo. Este estándar ha sido 
aplicado por la Corte, por ejemplo, en situaciones de desaparición de mujeres ocurridas 
dentro de un contexto de aumento de violencia homicida contra mujeres, e igualmente sería 
aplicable dentro de un contexto de aumento de violencia homicida contra sindicalistas. Sin 
embargo, en el presente caso no se ha demostrado que el Estado tuviera conocimiento de 
que existiera en marzo de 1995 una situación de riesgo generalizado en contra de los 
sindicalistas en Guatemala. Toda vez que en el presente caso la Comisión no ha presentado 

 
21 El caso se relaciona con la falta de debida diligencia en las investigaciones por la desaparición y muerte del señor 
Alexander Yovany Gómez Virula, quien era un líder sindical. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_393_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_393_esp.pdf
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elementos suficientes para determinar que existiera un contexto a la fecha en que ocurrieron 
los hechos [...]. 

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432.22 

54. Esta Corte ha establecido que el derecho a la vida juega un papel fundamental en la 
Convención Americana, por ser el presupuesto esencial para el ejercicio de los demás 
derechos. La observancia del artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente 
(obligación negativa), sino que además requiere que los Estados adopten todas las medidas 
apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva), conforme al 
deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las personas bajo su 
jurisdicción. Por otro lado, la Corte ha reconocido que la eventual violación del derecho a la 
integridad personal tiene distintas connotaciones de grado, y que las secuelas físicas y 
psíquicas de su presunta violación varían de intensidad según factores endógenos y 
exógenos, que deben ser demostrados en cada caso concreto. 

55. En cumplimiento de su deber de garantizar los derechos a la vida y la integridad 
personal, este Tribunal ha considerado que los Estados tienen el deber de regular, supervisar 
y fiscalizar la práctica de actividades peligrosas por parte de empresas privadas que 
impliquen riesgos significativos para la vida e integridad de las personas sometidas a su 
jurisdicción [...]. 

56. En el caso concreto, en primer lugar, el Tribunal constata que, desde el año 2001, 
Honduras cuenta con una regulación específica sobre la seguridad y salud de los buzos, que 
“establece las normas que regirán la aplicación del Título V y demás disposiciones contenidas 
en el Código del Trabajo, sobre la protección a la salud de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados de las condiciones de trabajo de la pesca submarina”. El Reglamento de 
Seguridad y Salud Ocupacional de la Pesca Submarina reconoce “la gravedad de los riesgos 
profesionales registrados en la actividad de la Pesca Submarina”. Dicha normatividad tiene 
por objetivo “la protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de 
las condiciones de trabajo de la Pesca Submarina”, y establece que la Secretaría de Trabajo 
y Seguridad Social tiene la responsabilidad de inspeccionar la seguridad ocupacional de las 
embarcaciones pesqueras y la evaluación de los riesgos profesionales ocurridos en dicha 
industria, así como una serie de obligaciones para los empleadores en relación con la 
garantía de la seguridad y salud de los trabajadores. 

57. Al respecto, el Tribunal advierte que el Reglamento de Pesca establecía un marco 
regulatorio suficiente relativo a los requisitos mínimos de las obligaciones de los 
empleadores de garantizar que las condiciones en que se realiza la pesca por buceo 
cumpliera con mínimos de seguridad para los buzos, y que las embarcaciones destinadas a 
dicha actividad contaran con condiciones adecuadas de seguridad e higiene. Asimismo, la 
Corte advierte que varios de los accidentes de buceo que afectaron a las víctimas del caso 
ocurrieron en el período temporal en que no existía dicha regulación, por lo que los 

 
22 El caso se relaciona con los accidentes acuáticos que sufrieron 42 buzos miskitos mientras trabajaban para 
empresas privadas. Al respecto, la Corte homologó un acuerdo de solución amistosa entre el Estado de Honduras y 
los representantes de las víctimas. En este acuerdo, el Estado reconoció su responsabilidad por la violación a los 
derechos establecidos en el Informe de Fondo No. 64/18. En consecuencia, la Corte declaró la violación de los 
derechos a la vida, a la vida digna, a la integridad personal, a los derechos del niño, al trabajo y sus condiciones 
justas, equitativas y satisfactorias que garanticen la salud e higiene del trabajador, a la salud, a la seguridad social, 
a la igualdad y la prohibición de discriminación, y a las garantías judiciales y a la protección judicial, en perjuicio de 
42 miskitos que sufrieron accidentes de buceo mientras trabajaban para empresas privadas, y por la violación al 
derecho a la integridad personal en perjuicio de sus familiares. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_432_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_432_esp.pdf
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trabajadores se encontraban cubiertos por las disposiciones previstas por el Título V del 
Código del Trabajo de Honduras relativo a la protección de los trabajadores durante el 
ejercicio del trabajo. En ese sentido, la Corte considera que no existió un problema 
regulatorio en el presente caso. Sin perjuicio de lo anterior, tal como fue reconocido por el 
Estado, no existe información que permita demostrar que dicha normativa haya sido 
efectivamente implementada, por las autoridades competentes, para garantizar la seguridad 
de la pesca por buceo en la Moskitia. 

58. En segundo lugar, y en relación con lo anterior, la Corte advierte que el Estado omitió 
realizar medidas de inspección o fiscalización para asegurar que las embarcaciones en que 
se encontraban los buzos que sufrieron accidentes de buceo, así como la embarcación 
“Lancaster” en que se encontraban los buzos que fallecieron con motivo de la explosión [...], 
cumplían con las medidas de seguridad requeridas para evitar que la actividad de pesca 
submarina constituyera un peligro a la integridad personal o la vida de quienes la realizaban. 
La conducta omisiva del Estado, en lo que respecta a verificar el cumplimiento de las 
disposiciones del Código del Trabajo y el Reglamento de Pesca que protegían a los 
trabajadores, permitió que la actividad de pesca submarina se realizara al margen de la 
legislación interna, lo que, deriva en la responsabilidad internacional del Estado por las 
graves consecuencias físicas y psicológicas que sufrieron las víctimas del presente caso en 
los distintos accidentes que ocurrieron, así como por la muerte de aquellos que fallecieron 
con motivo de esos accidentes, tal como se desprende del reconocimiento estatal [...]. 

59. En tercer lugar, el Tribunal destaca que Licar Méndez tenía 16 años de edad cuando fue 
abandonado por el capitán del barco en que trabajaba, lo cual derivó en su desaparición. Al 
respecto, el Tribunal considera que las omisiones del Estado antes señaladas constituyeron, 
además de una violación a su derecho a la vida, una violación a su deber de garantizar los 
derechos del niño. Este Tribunal destaca que la OIT ha señalado que la pesca submarina de 
langosta en la Moskitia hondureña constituye una actividad extremadamente peligrosa para 
los niños y niñas, que incluyen daños físicos por la exposición solar prolongada, por la 
humedad, la incomodidad de dormir en los botes, así como por la posibilidad de adquirir 
lesiones derivadas de las inmersiones que se realizan sin protección. Además, los niños y 
niñas que realizan esta actividad utilizan drogas y alcohol para aliviar las consecuencias de 
las cargas laborales. En este punto, el Tribunal advierte que el Comité de los Derechos del 
Niño ha establecido que los Estados tienen la obligación de ofrecer protección contra las 
violaciones de los derechos humanos de los niños y niñas, lo cual adquiere una importancia 
fundamental al considerar las obligaciones de los Estados con respecto del sector 
empresarial. 

60. Por lo anterior, y tal como el Estado lo reconoció, Honduras es responsable por lo 
siguiente: a) la violación del derecho a la integridad personal en perjuicio de los 34 buzos 
que sufrieron accidentes debido a las sumersiones profundas que realizaron y que les 
generaron el síndrome de descompresión u otras enfermedades relacionadas con su 
actividad de buceo; b) la violación del derecho a la vida, en perjuicio de los 12 buzos que 
fallecieron como consecuencia de dichos accidentes; c) la violación del derecho a la vida, en 
perjuicio de los 7 buzos miskitos que fallecieron a causa del incendio de la embarcación 
“Lancaster” en que viajaban, provocada por la explosión de un tanque de butano; y d) la 
violación a los derechos a la vida y a los derechos del niño, en perjuicio del niño Licar Méndez 
Gutiérrez, de 16 años para el momento de los hechos, quien fue abandonado como castigo 
el 12 de diciembre de 2003 en un cayuco por el dueño de la embarcación. De este modo, el 
Estado violó los artículos 4.1, 5.1 y 19 de la Convención Americana, en relación con los 
artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento. 
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Corte IDH. Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 51623 

117. Este Tribunal ha establecido que la obligación de garantía contenida en el artículo 1.1 
de la Convención Americana se proyecta más allá de la relación entre los agentes estatales 
y las personas sometidas a su jurisdicción, y abarca el deber de prevenir, en la esfera 
privada, que terceros vulneren los bienes jurídicos protegidos. No obstante, la Corte ha 
considerado que un Estado no puede ser responsable por cualquier violación de derechos 
humanos cometida dentro de su jurisdicción. El carácter erga omnes de las obligaciones 
convencionales de garantía a cargo de los Estados no implica su responsabilidad ilimitada 
frente a cualquier acto de terceros. Así, aunque un acto, omisión o hecho de un particular 
tenga como consecuencia jurídica la violación de los derechos de otro, este no es 
automáticamente atribuible al Estado, sino que corresponde analizar las circunstancias 
particulares del caso y la concreción de las obligaciones de garantía.  

118. De esta forma, para evaluar la responsabilidad del Estado frente a su deber de garantía, 
se debe verificar: 1) si al momento de los hechos existía una situación de riesgo real e 
inmediato para la vida y la integridad personal de un determinado individuo o grupo de 
individuos; 2) si las autoridades conocían o debían tener conocimiento de ese riesgo, y 3) 
si, pese a ese conocimiento, las autoridades competentes omitieron adoptar medidas 
razonablemente necesarias para prevenir o evitar las consecuencias de ese riesgo. Este test 
no disminuye el rol que juega el conocimiento que las autoridades estatales deben tener 
sobre la situación de contexto. Este conocimiento sobre el contexto es relevante para evaluar 
si un acto determinado puede constituirse o no en un riesgo real e inmediato, y de si debe 
activar la respuesta de las autoridades en defensa del derecho a la vida y a integridad 
personal.  

119. Por consiguiente, la obligación de respetar los derechos a la vida y a la integridad 
personal que reconocen los artículos 4 y 5 de la Convención Americana presupone el deber 
de los Estados de abstenerse de llevar a cabo actos que determinen su vulneración, sea por 
intervención directa de sus agentes, o mediante su colaboración, apoyo o aquiescencia para 
que otros ejecuten actos dirigidos a su conculcación. A su vez, la obligación de garantizar 
aquellos derechos conlleva el deber del Estado de prevenir acciones en tal sentido, así como 
asegurar que las eventuales violaciones a aquellos derechos sean efectivamente 
consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como tal, sea susceptible de acarrear 
sanciones para quien las cometa, a lo que se suma la obligación de reparar a las víctimas 
por sus consecuencias perjudiciales. 

  

 
23 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos en 
perjuicio de las víctimas del atentado a la sede de la Asociación Mutual Israelita Argentina ( “AMIA”) y sus familiares 
identificados en la sentencia. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, integridad 
personal, libertad de expresión, igualdad ante la ley, garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_516_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_516_esp.pdf
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II. USO DE LA FUERZA 

En este apartado se trata en específico el desarrollo jurisprudencia en materia de uso de la 
fuerza. Si bien la Corte tiende a tratar conjuntamente los aspectos relativos al uso de la 
fuerza, a fin de facilitar su sistematización, se han separado en acciones preventivas y 
concomitantes y acciones posteriores al uso de la fuerza. Estas medidas deben ser leídas en 
concordancia con la obligación de investigar y reparar que se tratan en los apartados 
siguientes. En el Cuadernillo N.º 25 “Orden público y uso de la fuerza” se hace una revisión 
pormenorizada de las diferentes dimensiones del uso de la fuerza en la jurisprudencia de 
Corte. 

Acciones preventivas y concomitantes 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150. 

67. El uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad estatales debe estar definido 
por la excepcionalidad, y debe ser planeado y limitado proporcionalmente por las 
autoridades. En este sentido, el Tribunal ha estimado que sólo podrá hacerse uso de la 
fuerza o de instrumentos de coerción cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los 
demás medios de control.  

68. En un mayor grado de excepcionalidad se ubica el uso de la fuerza letal y las armas de 
fuego por parte de agentes de seguridad estatales contra las personas, el cual debe estar 
prohibido como regla general. Su uso excepcional deberá estar formulado por ley, y ser 
interpretado restrictivamente de manera que sea minimizado en toda circunstancia, no 
siendo más que el “absolutamente necesario” en relación con la fuerza o amenaza que se 
pretende repeler. Cuando se usa fuerza excesiva toda privación de la vida resultante es 
arbitraria.  

70. Como lo ha señalado en ocasiones anteriores, esta Corte reconoce la existencia de la 
facultad, e incluso, la obligación del Estado de garantizar la seguridad y mantener el orden 
público, en especial dentro de las cárceles. Centros penitenciarios como el Retén de Catia, 
donde el tráfico de armas y drogas, la formación de bandas y la subcultura de violencia se 
intensifican bajo la mirada pasiva del Estado requieren del constante resguardo de la 
seguridad y vida de los internos y funcionarios que allí trabajan. Sin embargo, el Estado no 
puede desbordar el uso de la fuerza con consecuencias letales para los internos en centros 
penitenciarios justificándose en la sola existencia de la situación antes descrita. Lo contrario 
sería absolver al Estado de su deber de adoptar acciones de prevención y de su 
responsabilidad en la creación de esas condiciones. 

71. Es claro que las medidas a adoptarse por el Estado deben priorizar un sistema de 
acciones de prevención, dirigido, inter alia, a evitar el tráfico de armas y el aumento de la 
violencia, a un sistema de acciones de represión. 

75. Tal como se señaló en el párrafo 66 de la presente Sentencia, los Estados deben crear 
un marco normativo adecuado que disuada cualquier amenaza del derecho a la vida. De allí 
que la legislación interna debe establecer pautas lo suficientemente claras para la utilización 
de fuerza letal y armas de fuego por parte de los agentes estatales. Siguiendo los “Principios 
sobre el empleo de la fuerza y de las armas de fuego por los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la Ley”, las normas y reglamentaciones sobre el empleo de armas de fuego 
por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben contener directrices que: a) 
especifiquen las circunstancias en que tales funcionarios estarían autorizados a portar armas 
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de fuego y prescriban los tipos de armas de fuego o municiones autorizados; b) aseguren 
que las armas de fuego se utilicen solamente en circunstancias apropiadas y de manera tal 
que disminuya el riesgo de daños innecesarios; c) prohíban el empleo de armas de fuego y 
municiones que puedan provocar lesiones no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado; 
d) reglamenten el control, almacenamiento y distribución de armas de fuego, así como los 
procedimientos para asegurar que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
respondan de las armas de fuego o municiones que se les hayan entregado; e) señalen los 
avisos de advertencia que deberán darse, siempre que proceda, cuando se vaya a hacer uso 
de un arma de fuego, y f) establezcan un sistema de presentación de informes siempre que 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo de armas de fuego 
en el desempeño de sus funciones. 

77. Una adecuada legislación no cumpliría su cometido si, entre otras cosas, los Estados no 
forman y capacitan a los miembros de sus cuerpos armados y organismos de seguridad 
sobre los principios y normas de protección de los derechos humanos y sobre los límites a 
los que debe estar sometido, aun bajo los estados de excepción, el uso de las armas por 
parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. En efecto, la Corte Europea de 
Derechos Humanos ha señalado que la cuestión de si debería recurrirse al uso de armas de 
fuego y en qué circunstancias, debe decidirse sobre la base de disposiciones legales claras 
y entrenamiento adecuado.  

78. En el mismo sentido, esta Corte estima que es imprescindible que los agentes del Estado 
conozcan las disposiciones legales que permiten el uso de las armas de fuego y que tengan 
el entrenamiento adecuado para que en el evento en que deban decidir acerca de su uso 
posean los elementos de juicio para hacerlo. Además, los Estados deben limitar al máximo 
el uso de las fuerzas armadas para el control de disturbios internos, puesto que el 
entrenamiento que reciben está dirigido a derrotar al enemigo, y no a la protección y control 
de civiles, entrenamiento que es propio de los entes policiales.  

Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166.24 

85. El uso de la fuerza debe estar limitado por los principios de proporcionalidad, necesidad 
y humanidad. La fuerza excesiva o desproporcionada por parte de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley que da lugar a la pérdida de la vida puede por tanto 
equivaler a la privación arbitraria de la vida. El principio de necesidad justifica sólo las 
medidas de violencia militar no prohibidas por el derecho internacional, que son relevantes 
y proporcionadas para garantizar el pronto sometimiento del enemigo con el menor gasto 
posible de recursos humanos y económicos. El principio de humanidad complementa y limita 
intrínsecamente el principio de necesidad, al prohibir las medidas de violencia que no son 
necesarias (es decir, relevantes y proporcionadas) para el logro de una ventaja militar 
definitiva. En situaciones de paz, los agentes del Estado deben distinguir entre las personas 
que, por sus acciones, constituyen una amenaza inminente de muerte o lesión grave y 
aquellas personas que no presentan esa amenaza, y usar la fuerza sólo contra las primeras. 

 
24 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de los señores Wilmer 
Zambrano Vélez, Segundo Olmedo Caicedo Cobeña y José Miguel Caicedo Cobeña por parte de miembros de las 
fuerzas armadas. Al respecto, la Corte aceptó el reconocimiento parcial de responsabilidad por la violación de los 
derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, y por el incumplimiento de las obligaciones relacionadas 
con la suspensión de garantías. Asimismo, declaró violados, entre otros, los derechos a la vida y a la obligación de 
respetar los derechos y el deber de adoptar disposiciones de derecho interno con respecto a los derechos a la vida, 
a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar la Sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_166_esp1.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_166_esp1.pdf
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Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281. 

124. En este sentido, la Corte toma nota de los diversos instrumentos internacionales en la 
materia, y en particular de los Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de 
fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y del Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley (en adelante, “Principios sobre el uso de la 
fuerza” y “Código de conducta”, respectivamente). Sobre esa base, como fue sostenido por 
este Tribunal en el caso Nadege Dorzema Vs. República Dominicana, la Corte analizará el 
uso de la fuerza por parte de agentes del Estado tomando en cuenta tres momentos 
fundamentales: a) las acciones preventivas; b) las acciones concomitantes a los hechos, y 
c) las acciones posteriores a los hechos.  

Acciones preventivas 

126. La Corte reitera que tratándose del uso de la fuerza, resulta indispensable que el 
Estado: a) cuente con la existencia de un marco jurídico adecuado que regule el uso de la 
fuerza y que garantice el derecho a la vida; b) brinde equipamiento apropiado a los 
funcionarios a cargo del uso de la fuerza, y c) seleccione, capacite y entrene debidamente a 
dichos funcionarios. En particular, sobre el deber de garantía, esta Corte ha establecido con 
anterioridad, que existe un deber del Estado de adecuar su legislación nacional y de “vigilar 
que sus cuerpos de seguridad, a quienes les está atribuido el uso de la fuerza legítima, 
respeten el derecho a la vida de quienes se encuentren bajo su jurisdicción”. El Estado debe 
ser claro al momento de demarcar las políticas internas tratándose del uso de la fuerza y 
buscar estrategias para implementar los Principios sobre empleo de la fuerza y Código de 
conducta. “En este sentido debe dotar a los agentes de distintos tipos de armas, municiones 
y equipos de protección que les permitan adecuar materialmente su reacción de forma 
proporcional a los hechos en que deban intervenir, restringiendo en la mayor medida el uso 
de armas letales que puedan ocasionar lesión o muerte”. A su vez, el Estado debe realizar 
capacitaciones a sus agentes con la finalidad de que conozcan las disposiciones legales que 
permiten el uso de las armas de fuego y que tengan el entrenamiento adecuado para que 
en el evento en que deban decidir acerca de su uso posean los elementos de juicio para 
hacerlo. Lo anterior es aplicable también a las labores de inteligencia y, por tanto, al 
presente caso. 

129. [...] el Estado no cumplió, al momento de los hechos, con su obligación de garantizar 
el derecho a la vida mediante una adecuada legislación sobre el uso de la fuerza. Por ende, 
tampoco demostró haber brindado capacitación ni entrenamiento en la materia a los agentes 
encargados de hacer cumplir la ley, en contravención del deber de garantía del derecho a la 
vida y las obligaciones derivadas del artículo 2 de la Convención Americana. 

Acciones concomitantes 

130. La Corte ha sostenido que “en el desarrollo de un evento de despliegue de la autoridad, 
los agentes estatales, en la medida de lo posible, deben realizar una evaluación de la 
situación y un plan de acción previo a su intervención”. En consecuencia, los operativos 
policiales deben estar dirigidos al arresto y no a la privación de la vida del presunto infractor.  

131. Como regla general, el uso de armas de fuego está previsto como medida de último 
recurso a la luz del derecho interno e internacional. En este sentido, los Principios básicos 
sobre el empleo de la fuerza establecen que “los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley no emplearán armas de fuego contra las personas, salvo en defensa propia o de otras 
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personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito de 
evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria amenaza para 
la vida, o con el objeto de detener a una persona que represente ese peligro y oponga 
resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten 
insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En todo caso, sólo se 
podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea absolutamente inevitable para 
proteger una vida”. 

134. En caso de que resultare imperioso el uso de la fuerza, ésta debe realizarse en armonía 
con los principios de la finalidad legítima, absoluta necesidad y proporcionalidad: 

i. Finalidad legítima: el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr un objetivo legítimo. En el 
supuesto de la versión del enfrentamiento, dicho objetivo consistía en detener a Igmar Landaeta, 
quien habría corrido luego de la presunta solicitud de alto de los agentes de inteligencia, 
mientras éste realizaba un intercambio de armas [...]. Posteriormente, según el dicho de los 
agentes, frente a los disparos realizados por parte de Igmar Landaeta, habrían activado sus 
armas de fuego para repeler la agresión y someterlo [...]. Ya la Corte señaló la ausencia de 
legislación específica en la materia, no obstante existían normas generales sobre la portación 
de armas de fuego y su uso en la legítima defensa u orden público.  

ii. Absoluta necesidad: es preciso verificar si existen otros medios disponibles menos lesivos 
para tutelar la vida e integridad de la persona o situación que se pretende proteger, de 
conformidad con las circunstancias del caso. Esta Corte ha señalado que no se puede concluir 
que quede acreditado el requisito de “absoluta necesidad” para utilizar la fuerza contra personas, 
cuando estas no representan un peligro directo, “inclusive cuando la falta del uso de la fuerza 
resultare en la pérdida de la oportunidad de captura”. Los hechos en este caso, en principio, se 
podrían encuadrar en el supuesto de impedir la fuga y/o repeler una agresión. La Corte considera 
que, en consecuencia, se podría justificar el empleo de la fuerza frente a la posible amenaza 
directa que resultara a los agentes o terceros con motivo del supuesto enfrentamiento, más 
debiera ser utilizada como medida de último recurso. 

iii. Proporcionalidad: el nivel de fuerza utilizado debe ser acorde con el nivel de resistencia 
ofrecido, lo cual implica un equilibrio entre la situación a la que se enfrenta el funcionario y su 
respuesta, considerando el daño potencial que podría ser ocasionado. Así, los agentes deben 
aplicar un criterio de uso diferenciado de la fuerza, determinando el grado de cooperación, 
resistencia o agresión de parte del sujeto al cual se pretende intervenir y, con ello, emplear 
tácticas de negociación, control o uso de fuerza, según corresponda.  

135. Es imperante que, con el objetivo de evitar confusión e inseguridad, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley se identifiquen como tales y den una clara advertencia 
de su intención de emplear armas de fuego en todo momento; sobre todo cuando se 
encuentran realizando operativos y, en especial, en situaciones que por su naturaleza 
pongan en peligro los derechos fundamentales de las personas.  

136. Para determinar la proporcionalidad del uso de la fuerza, debe evaluarse la gravedad 
de la situación que enfrenta el funcionario. Para ello, se debe considerar, entre otras 
circunstancias: la intensidad y peligrosidad de la amenaza; la forma de proceder del 
individuo; las condiciones del entorno, y los medios de los que disponga el funcionario para 
abordar una situación específica. Además, este principio exige que el funcionario encargado 
de hacer cumplir la ley busque en toda circunstancia reducir al mínimo los daños y lesiones 
que pudieran causarse a cualquier persona, así como utilizar el nivel de fuerza más bajo 
necesario para alcanzar el objetivo legal buscado. 

141. En vista de lo anterior, más allá de la plena certeza de tales evidencias, de la narrativa 
de los hechos y del caudal probatorio, se advierte que el empleo de la fuerza de manera 
letal no habría sido necesario, por lo que esta Corte estima que, en particular, el segundo 
disparo excedió la proporcionalidad del uso de la fuerza que se podría aplicar para lograr el 
supuesto objetivo que se pretendía alcanzar, consistente en la detención y/o sometimiento 
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de Igmar Landaeta. Además, considerando la aludida problemática de abusos policiacos en 
la época de los hechos y las amenazas proferidas a la familia por parte de los mismos 
agentes, la Corte estima que existen suficientes indicios que apuntan a que el segundo 
disparo, cuando Igmar Landaeta se encontraba en el suelo, habría sido deliberado. 

142. La Corte ha establecido que cuando los agentes estatales emplean la fuerza ilegítima, 
excesiva o desproporcionada, como en el presente caso, dando lugar a la pérdida de la vida, 
se considera una privación arbitraria de la misma. Como consecuencia, la muerte de Igmar 
Landaeta, ocasionada durante su persecución, fue el resultado del uso desproporcionado de 
la fuerza por el actuar de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, lo cual 
constituye una privación arbitraria de la vida atribuible al Estado, en violación del artículo 4 
de la Convención Americana, en perjuicio de Igmar Landaeta. 

147. Por tanto, esta Corte determina que el Estado no contó al momento de los hechos con 
un marco normativo y capacitación sobre la materia para los funcionarios encargados de 
cumplir la ley, incluidos los agentes de inteligencia. Además, frente al despliegue de uso de 
la fuerza contra Igmar Landaeta, el Estado no acreditó haber atendido el principio de 
proporcionalidad, puesto que utilizó medidas extremas y fuerza letal que derivaron en la 
privación arbitraria de su vida. Asimismo, el Estado incumplió con su deber de brindar una 
atención de acuerdo a los principios de debida diligencia y humanidad a las personas heridas 
por uso de la fuerza. Lo anterior, en contravención del deber de respeto y garantía del 
derecho a la vida, establecido en el artículo 4 de la Convención Americana, en relación con 
los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de Igmar Landaeta. 

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 292.25 

260. En razón de lo anterior [obligación de garantizar], los Estados deben adoptar las 
medidas necesarias para crear un marco normativo adecuado que disuada cualquier 
amenaza al derecho a la vida; establecer un sistema de justicia efectivo capaz de investigar, 
castigar y dar reparación por la privación de la vida por parte de agentes estatales o 
particulares; y salvaguardar el derecho a que no se impida el acceso a las condiciones que 
garanticen una existencia digna. De manera especial los Estados deben vigilar que sus 
cuerpos de seguridad, a quienes les está atribuido el uso de la fuerza legítima, respeten el 
derecho a la vida de quienes se encuentran bajo su jurisdicción. 

264. La Convención Americana no establece un catálogo de casos y/o circunstancias en que 
una muerte producto del uso de la fuerza pueda considerarse justificada por ser 
absolutamente necesaria en las circunstancias del caso concreto, por lo que la Corte ha 
recurrido a los diversos instrumentos internacionales en la materia y, en particular, a los 
Principios Básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley y al Código de conducta para funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, para dotar de contenido a las obligaciones que dimanan del artículo 
4 de la Convención. Los Principios básicos sobre empleo de la fuerza establecen que “los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas de fuego contra las 

 
25 El caso versa sobre la conformidad o no de los actos estatales con la Convención Americana en cuanto a si existió 
o no ejecución extrajudicial en el marco de la operación de rescate de rehenes en dos momentos temporales diversos 
y en distintos ámbitos físicos: por un lado, respecto de Eduardo Nicolás Cruz Sánchez y, por el otro, respecto de 
Herma Luz Meléndez Cueva y Víctor Salomón Peceros Pedraza. En ese sentido, la Corte declaró la violación del 
derecho a la vida en perjuicio de Eduardo Nicolás Cruz Sánchez. Asimismo, declaró la violación de los derechos a las 
garantías judiciales y a la protección judicial, en perjuicio de los familiares de Eduardo Nicolás Cruz Sánchez, Herma 
Luz Meléndez Cueva y Víctor Salomón Peceros Pedraza, así como por la violación del derecho a la integridad personal, 
en perjuicio de Edgar Odón Cruz Acuña, hermano de Eduardo Nicolás Cruz Sánchez. El Tribunal determinó que no 
existen elementos suficientes para determinar la responsabilidad internacional del Estado por la violación del derecho 
a la vida, en perjuicio de Herma Luz Meléndez Cueva y Víctor Salomón Peceros Pedraza. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_292_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_292_esp.pdf
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personas, salvo en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de 
muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito 
particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida, o con el objeto de 
detener a una persona que represente ese peligro y oponga resistencia a su autoridad, o 
para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas menos extremas 
para lograr dichos objetivos. En todo caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas 
letales cuando sea absolutamente inevitable para proteger una vida”. En definitiva, las 
normas internacionales y la jurisprudencia de este Tribunal han establecido que “los agentes 
del Estado deben distinguir entre las personas que, por sus acciones, constituyen una 
amenaza inminente de muerte o lesión grave y aquellas personas que no presentan esa 
amenaza, y usar la fuerza sólo contra las primeras”. 

266. Aún cuando en casos anteriores la Corte ha establecido estos criterios para el análisis 
del uso de la fuerza, lo cierto es que también ha afirmado que la evaluación sobre el uso de 
la fuerza debe hacerse sobre todas las circunstancias y el contexto de los hechos. En el caso 
bajo examen, la Corte nota que existen tres particularidades que es necesario tener en 
debida cuenta para definir los criterios aplicables para realizar el análisis de las obligaciones 
del Estado respecto al uso de la fuerza letal en la operación Chavín de Huántar a la luz del 
artículo 4 de la Convención American: primero, la existencia de un conflicto armado de 
carácter no internacional; en segundo término, el contexto en el cual se dio el uso de la 
fuerza contra los miembros del MRTA, esto es, en el marco de una operación de rescate de 
rehenes, y tercero que, a diferencia de otros casos, las presuntas víctimas en este caso no 
eran civiles sino integrantes del MRTA, quienes participaron en forma activa en las 
hostilidades. 

Aplicabilidad del Derecho Internacional Humanitario 

267. Las partes y la Comisión Interamericana han coincidido en considerar que la Corte 
debe interpretar el alcance de las normas de la Convención Americana en el presente caso 
a la luz de las disposiciones del derecho internacional humanitario pertinentes toda vez que 
los hechos ocurrieron en el contexto de un conflicto armado de carácter no internacional. 
En efecto, con base en el Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación del 
Perú [...], la Corte ha sostenido en varios casos relativos a dicho país que, desde comienzos 
de la década de los ochenta hasta finales del año 2000, se vivió en dicho país un conflicto 
entre grupos armados y agentes de las fuerzas policial y militar. 

270. En suma, la Corte coincide con las partes y la Comisión y considera que, dado que la 
toma de rehenes se produjo con ocasión y en desarrollo de un conflicto armado interno, tal 
como lo ha hecho en otras oportunidades resulta útil y apropiado, habida consideración de 
su especificidad en la materia, tener en cuenta el artículo 3 común a los cuatro Convenios 
de Ginebra y el derecho internacional humanitario consuetudinario. 

271. Sin perjuicio de lo anterior, resulta incuestionable que las disposiciones de la 
Convención Americana relativas al derecho a la vida mantienen su vigencia y aplicabilidad 
en situaciones de conflicto armado. En efecto, como se ha mencionado anteriormente, este 
derecho pertenece al núcleo de derechos convencionales no susceptibles de suspensión en 
ninguna circunstancia, ni aún en aquellas consideradas como las más apremiantes para la 
independencia o seguridad de un Estado parte [...]. La Corte ya ha afirmado que este hecho 
-la existencia de un conflicto armado interno al momento que sucedieron los hechos del 
presente caso-, en vez de exonerar al Estado de sus obligaciones de respetar y garantizar 
los derechos de las personas, lo obligaba a actuar en manera concordante con dichas 
obligaciones. 
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272. En consecuencia y a los efectos del presente caso, la Corte nota que el derecho 
internacional humanitario no desplaza la aplicabilidad del artículo 4 de la Convención, sino 
que nutre la interpretación de la cláusula convencional que prohíbe la privación arbitraria de 
la vida en razón de que los hechos sucedieron en el marco de un conflicto armado y con 
ocasión del mismo. [...] 

273. Por lo tanto, dado que la Convención Americana no define en forma expresa el alcance 
que debe otorgarle la Corte al concepto de arbitrariedad que cualifica una privación de la 
vida como contraria a dicho tratado en situaciones de conflicto armado, es pertinente recurrir 
al corpus iuris de derecho internacional humanitario aplicable [...] a fin de determinar el 
alcance de las obligaciones estatales en lo que concierne al respeto y garantía del derecho 
a la vida en esas situaciones. El análisis de la posible violación del artículo 4 de la Convención 
Americana deberá, por ende, considerar entre otros el principio de distinción, el principio de 
proporcionalidad y el principio de precaución. 

Necesidad del uso de la fuerza en el marco de una operación de rescate de rehenes 

274. En esta línea, la Corte reconoce que el recurso a la fuerza por parte del Estado se 
produjo en el marco de una operación de las fuerzas de seguridad con un objetivo preciso: 
lograr la liberación de los rehenes que habían permanecido retenidos por los miembros del 
MRTA en la residencia del Embajador de Japón en el Perú desde el 17 de diciembre de 1996. 
Por ende, resultaba legítimo para el Estado recurrir al uso de la fuerza en las circunstancias 
del caso concreto y, en efecto, ni la Comisión Interamericana ni los representantes disputan 
en el presente caso la legitimidad del operativo, en tanto respondía a la necesidad de liberar 
a los rehenes con vida [...]. 

275. Por consiguiente, es dable considerar que correspondía al Estado adoptar todas las 
medidas adecuadas para aliviar la situación de los rehenes y, en particular, para asegurar 
su liberación, siempre que se respetasen las disposiciones pertinentes del derecho 
internacional humanitario y de los derechos humanos. 

Salvaguardas del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra 

276. El principio de distinción se refiere a una norma consuetudinaria aplicable a los 
conflictos armados internacionales y no internacionales, en la cual se establece que “[l]as 
partes en conflicto deberán distinguir en todo momento entre personas civiles y 
combatientes”, de modo tal que “[l]os ataques sólo podrán dirigirse contra combatientes” y 
“[l]os civiles no deben ser atacados”. Asimismo, el derecho internacional humanitario 
contiene reglas específicas que determinan quiénes califican como personas acreedoras de 
las salvaguardas fundamentales del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra. En 
cuanto al ámbito personal de aplicación de las salvaguardas es necesario notar que el 
artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra abarca a “[l]as personas que no 
participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas armadas 
que hayan depuesto las armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, 
herida, detención o por cualquier otra causa”. 

277. Las presuntas víctimas del presente caso no eran civiles, sino que eran integrantes del 
MRTA, quienes participaron en forma activa en las hostilidades. No obstante, podían 
potencialmente ser beneficiarios de las salvaguardas contenidas en el artículo 3 común a los 
cuatro Convenios de Ginebra, siempre y cuando hubieran dejado de participar en las 
hostilidades y pudieran identificarse como hors de combat. La Corte nota que, según el 
derecho internacional humanitario consuetudinario, esta situación puede producirse en tres 
circunstancias: “(a) que está en poder de una parte adversa; (b) que no puede defenderse 
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porque está inconsciente, ha naufragado o está herida o enferma; o (c) que exprese 
claramente su intención de rendirse; siempre que se abstenga de todo acto hostil y no trate 
de evadirse”. La Corte considera que estos criterios para determinar si una persona se 
encontraba hors de combat y era, por lo tanto, acreedora de la protección dispuesta en el 
artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra, resultaban aplicables al momento de 
los hechos. 

278. Así, y según lo establece el artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra, el 
Estado debía brindar a las personas que no participaren directamente en las hostilidades o 
que hubieren quedado fuera de combate por cualquier razón, un trato humano y sin 
distinción alguna de índole desfavorable. En particular, el derecho internacional humanitario 
prohíbe en cualquier tiempo y lugar los atentados a la vida y a la integridad personal de las 
personas mencionadas anteriormente. El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) ha 
señalado que la regla referente a que cualquier persona fuera de combate no puede ser 
objeto de ataque constituye una norma consuetudinaria tanto en los conflictos armados 
internacionales como no internacionales. La práctica del Perú demuestra la aplicación de 
esta regla a nivel nacional. 

279. En suma, al evaluar la eventual violación del derecho a la vida en el presente caso, la 
Corte deberá analizar los hechos tomando en cuenta las circunstancias enumeradas y los 
principios más específicos que resultan aplicables, a fin de establecer la conformidad o no 
de los actos de los agentes estatales con la Convención Americana, en los términos que se 
especifican a continuación. 

Distinción combatientes y no combatientes 

283. En el presente caso, en razón de que el uso de la fuerza letal se dio en el marco de una 
operación diseñada específicamente para las circunstancias concretas, la Corte 
Interamericana considera relevante, tal como lo ha hecho el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, analizar las acciones de planeamiento y control de la operación, a fin de verificar 
que el Estado haya procurado “minimizar, en la mayor medida posible, el recurso a la fuerza 
letal y la pérdida de vida humanas, y a su vez evaluar si fueron adoptadas todas las 
precauciones posibles en cuanto a la elección de los medios y métodos aplicados”. 

287. La Corte estima, por tanto, que la controversia no gira en torno a la necesidad, 
proporcionalidad y precaución en el uso de la fuerza. En el presente caso ante la Corte, la 
controversia fáctica relevante, que indubitablemente tendrá efectos sobre el análisis jurídico 
en cuanto a una eventual violación al artículo 4 de la Convención Americana, se centra en 
determinar si Eduardo Nicolás Cruz Sánchez, Herma Luz Meléndez Cueva y Víctor Salomón 
Peceros Pedraza fallecieron como consecuencia de actos de agentes estatales una vez que 
se encontraban fuera de combate y, en consecuencia, podían calificarse como hors de 
combat en términos de derecho internacional humanitario o si, por el contrario, murieron 
cuando tomaban parte activa en las hostilidades. Es por ello que en este caso resulta crucial 
para la Corte la determinación de si Eduardo Nicolás Cruz Sánchez, Herma Luz Meléndez 
Cueva y Víctor Salomón Peceros Pedraza habían dejado de tomar parte en las hostilidades 
al momento de darles muerte y eran, por ende, acreedores de la protección que asegura el 
artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra [...]. A tal fin, es preciso examinar los 
hechos relevantes respecto de cada presunta víctima y determinar, en cada circunstancia 
particular, si la persona se encontraba involucrada activamente en las hostilidades o no al 
momento de los hechos. 
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Corte IDH. Caso García Ibarra y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2015. Serie C No. 
306 

105. En primer lugar, en este caso está fuera de toda duda que la presunta víctima fue 
privada de su vida por un agente de la policía nacional y, en efecto, el proceso penal interno 
así lo determinó. Sin embargo, el Estado no aceptó que este hecho le fuera atribuible o que 
le generara responsabilidad bajo la Convención, pues manifestó reiteradamente que el 
agente policial “se encontraba fuera de horario de tarea”; que “no estaba asignado a ninguna 
operación”; que “actuó en condiciones de actor particular”; “que no se encontraba 
cumpliendo una orden superior”; y que, como Estado, “no pudo impedir la conducta de un 
agente público que actúo fuera del control razonable de sus deberes y obligaciones como 
policía nacional”. Es decir, si bien lo manifestado por el propio Estado implica que el agente 
policial hizo uso letal de la fuerza sin ningún tipo de justificación y -bajo la investidura oficial- 
sin ninguna legitimidad, ello no implica que reconociera propiamente la ocurrencia de un 
hecho ilícito internacional. En segundo lugar, lo planteado por el Estado implicaría que la vía 
penal fue efectiva y adecuada para determinar los hechos y constituir así una explicación 
suficiente y satisfactoria sobre el uso letal de la fuerza por parte de un agente policial, así 
como para satisfacer los derechos a la verdad, acceso a la justicia y reparación de los 
familiares de la presunta víctima. No obstante, dada la forma irregular y “sui generis” en 
que fue resuelto [...], no ha sido establecido que el proceso penal, en tanto respuesta 
investigativa y judicial del Estado, constituyera un medio adecuado para permitir una 
búsqueda genuina de la verdad de lo sucedido mediante una evaluación adecuada de las 
dos hipótesis consideradas sobre el modo y circunstancias en que José Luis García Ibarra 
fue privado de su vida. Tampoco ha sido comprobado que tal proceso u otras vías hayan 
garantizado los derechos de acceso a la justicia, a conocer la verdad y a la reparación de 
sus familiares, quienes de todos modos no han recibido algún tipo de reparación por parte 
del Estado.  

106. En consecuencia, en aplicación del principio de complementariedad, la Corte procede a 
determinar si, en los términos del artículo 4.1 de la Convención, la privación de la vida de 
José Luis García Ibarra por parte del agente estatal fue arbitraria. 

107. En este punto, la Corte recuerda que no es un tribunal penal en el que pueda 
determinarse la responsabilidad penal de los individuos y que “corresponde a los tribunales 
del Estado el examen de los hechos y las pruebas presentadas en las causas particulares”, 
por lo que la responsabilidad de los Estados bajo la Convención no debe ser confundida con 
la responsabilidad criminal de individuos particulares. La responsabilidad internacional del 
Estado se funda en actos u omisiones de cualquier poder u órgano de éste, 
independientemente de su jerarquía, que violen la Convención Americana. Es un principio 
de Derecho Internacional que el Estado responde por los actos y omisiones de sus agentes 
realizados al amparo de su carácter oficial, aun si actúan fuera de los límites de su 
competencia. Por ello, para establecer que se ha producido una violación de los derechos 
reconocidos en la Convención no se requiere determinar, como ocurre en el derecho penal 
interno, la culpabilidad de sus autores o su intencionalidad, ni es preciso identificar 
individualmente a los agentes a los cuales se atribuyen los hechos violatorios. Es suficiente 
que exista una obligación del Estado que haya sido incumplida por éste.  

108. En atención a los hechos del presente caso, la Corte recuerda que en su jurisprudencia 
ha considerado que en todo caso de uso o despliegue de la fuerza, en el que agentes 
estatales hayan producido la muerte o lesiones de una persona, corresponde analizar el uso 
legítimo de la fuerza, puesto que “corresponde al Estado la obligación de proveer una 
explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su 
responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados”. Esto se sustenta en que la 
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prohibición general a los agentes del Estado de privar de la vida arbitrariamente sería 
ineficaz si no existieran procedimientos para verificar la legalidad del uso letal de la fuerza.  

109. Lo anterior implica determinar, en primer término, si el uso de la fuerza tiene una base 
de legitimidad y, sólo en este supuesto, correspondería a la Corte analizar los hechos del 
caso a la luz de lo expresado en su jurisprudencia constante en materia de uso de la fuerza, 
a saber, tomando en cuenta tres momentos fundamentales: a) las acciones preventivas; b) 
las acciones concomitantes a los hechos, y c) las acciones posteriores a los hechos. En caso 
contrario, si el uso de la fuerza no tiene base o apariencia algunas de legitimidad o legalidad, 
no corresponde aplicar estos estándares al análisis de las acciones u omisiones estatales. 

115. En definitiva, dada la forma en que fue resuelto el proceso penal, las autoridades 
estatales no dieron una explicación satisfactoria sobre las circunstancias en las cuales tuvo 
lugar el uso letal de la fuerza con un arma de fuego por parte de un agente de policía contra 
un adolescente que no representaba un peligro tal que requiriera defensa propia de la vida 
o de otras personas. En cualquier caso, la conclusión definitiva de dicho proceso indica que 
la muerte fue consecuencia de la falta de precaución del policía, lo cual bastaría para 
comprometer la responsabilidad del Estado. Independientemente de las dos versiones, es 
claro que el policía hizo uso letal de la fuerza y que no cumplió con las reglas sobre el uso 
de armas letales. 

Corte IDH. Caso Valencia Hinojosa y otra Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2016. Serie C No. 
32726 

136. Paralelamente, este Tribunal ha señalado que como parte de las obligaciones de 
prevenir razonablemente las vulneraciones al derecho a la vida se encuentra el deber del 
Estado de adecuar su legislación nacional y de “vigilar que sus cuerpos de seguridad, a 
quienes les está atribuido el uso de la fuerza legítima, respeten el derecho a la vida de 
quienes se encuentren bajo su jurisdicción”. La legislación interna debe establecer pautas 
suficientemente claras para la utilización de fuerza letal y armas de fuego por parte de los 
agentes estatales. En este sentido, el Estado debe ser claro al momento de demarcar las 
políticas internas tratándose del uso de la fuerza y buscar estrategias para implementar los 
Principios Básicos sobre empleo de la fuerza y armas de fuego para funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley y Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley. A su vez, el Estado debe realizar capacitaciones a sus agentes con la finalidad de que 
conozcan las disposiciones legales que permiten el uso de las armas de fuego y que tengan 
el entrenamiento adecuado para que en el evento en que deban decidir acerca de su uso 
posean los elementos de juicio para hacerlo. 

Corte IDH. Caso Ortiz Hernández y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2017. Serie C No. 338 

104. Si bien en casos anteriores la Corte ha establecido criterios para el análisis del uso de 
la fuerza, lo cierto es que también ha afirmado que la evaluación sobre el uso de la fuerza 
debe hacerse sobre todas las circunstancias y el contexto de los hechos. En el presente caso, 
la Corte estima que el aspecto relevante que determina el alcance de las obligaciones 
estatales en torno a los derechos a la vida y a la integridad personal constituye la especial 

 
26 El caso se relaciona con la muerte e investigación del señor Valencia Hinojosa, miembro de la Policía Nacional en 
servicio activo quien falleció cuando se encontraba de servicio. Al respecto, la Corte declaró violados, entre otros, las 
garantías judiciales de independencia e imparcialidad, así como el derecho a una protección judicial efectiva en 
perjuicio de Luis Jorge Valencia Hinojosa y Patricia Trujillo Esparza; la violación de la obligación de garantizar el 
derecho a la vida de Luis Jorge Valencia Hinojosa, así como la violación del derecho a la integridad personal perjuicio 
de Patricia Trujillo Esparza. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_327_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_327_esp.pdf
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situación de sujeción en que se encontraba Johan Alexis Ortiz Hernández al formar parte de 
la Escuela de Formación de Guardias Nacionales (ESGUARNAC). Por ello, la Corte considera 
que dichas obligaciones deben interpretarse en las circunstancias y el contexto específico en 
que se desarrollaron los hechos, esto es, en el marco de una práctica o entrenamiento militar 
de un aspirante a la Guardia Nacional y no en el marco de los estándares sobre el uso de la 
fuerza que han sido desarrollados para otro tipo de circunstancias. 

105. Sobre este punto, la Corte ya ha sostenido que los miembros de las fuerzas armadas 
en servicio activo acuartelado se encuentran frente a una especial situación de sujeción, lo 
cual a su vez impone al Estado actuar con un especial cuidado por encontrarse en una 
posición de garante y custodio de los individuos sometidos a ese régimen, sin ningún tipo 
de distinciones por la forma en que se hayan incorporado a las fuerzas armadas o por su 
rango dentro de la estructura jerarquizada. 

106. Si bien la actividad militar conlleva en sí misma un riesgo por la naturaleza de sus 
funciones, el Estado se encuentra en la obligación de proteger la vida e integridad personal 
de los miembros de las fuerzas armadas en todos los aspectos de la vida militar, incluyendo 
los entrenamientos para afrontar situaciones de guerra o conflicto, así como el 
mantenimiento de la disciplina militar, entre otros. En esta línea, la Corte considera que 
recae sobre el Estado el deber de adoptar medidas preventivas de diversa índole, entre ellas 
de carácter administrativo o legislativo, a fin de reducir el nivel de riesgo al que se enfrentan 
los miembros de las fuerzas armadas en el marco de la vida militar. 

107. Así, la Corte ha interpretado que, en relación con esas personas en especial situación 
de sujeción, el Estado tiene el deber de: i) salvaguardar la salud y el bienestar de los 
militares en servicio activo; ii) garantizar que la manera y el método de entrenamiento no 
excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a esa condición, y iii) proveer una 
explicación satisfactoria y convincente sobre las afectaciones a la salud y a la vida que 
presenten las personas que se encuentran en una especial situación de sujeción en el ámbito 
militar, sea que se encuentran prestando servicio militar de forma voluntaria u obligatoria, 
o que se hayan incorporado a las fuerzas armadas en carácter de cadetes u ostentando un 
grado en la escala jerárquica militar. En consecuencia procede la presunción de considerar 
responsable al Estado por las afectaciones a la integridad personal y a la vida que sufre una 
persona que ha estado bajo autoridad y control de funcionarios estatales, como aquellos 
que participan en la instrucción o escuela militar. 

108. Ahora bien, la atribución de responsabilidad al Estado por la muerte de Johan Alexis 
Ortiz Hernández en este caso se refleja en tres planos, de acuerdo con lo alegado. Un primer 
plano, es el de la regulación y ejecución de la práctica o entrenamiento militar de la “cancha 
anti-subversiva”, en particular en lo relativo a la utilización de balas de fogueo y/o balas 
reales. El segundo, corresponde a la falta de cumplimiento de las medidas de seguridad para 
proteger el derecho a la integridad personal y a la vida, incluyendo la previsión y provisión 
de atención médica oportuna y adecuada. El tercero, es el atinente al carácter arbitrario de 
la muerte y la plausibilidad de las hipótesis planteadas sobre cómo sucedieron los hechos. 
Por lo tanto, de conformidad con lo alegado por las partes y el reconocimiento de 
responsabilidad estatal, la Corte analizará las condiciones bajo las cuales los hechos de este 
caso pueden ser atribuidos al Estado y comprometer, en consecuencia, su responsabilidad 
internacional derivada de la alegada violación de los artículos 4.1 y 5.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

Práctica o entrenamiento 

115. Sobre este aspecto, la Corte estima que los Estados tienen la facultad de regular y 
disponer la forma apropiada en que se llevará a cabo la formación y entrenamiento de sus 
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fuerzas de seguridad, siempre que se encuentre en el marco de los límites establecidos en 
los párrafos precedentes. 

117. Aun cuando en los hechos se diese la hipótesis de un homicidio doloso extraño a la 
práctica con proyectiles reales, no puede negarse en modo alguno la existencia de un deber 
especial de cuidado por parte del Estado cuando provee armas de fuego o en el marco de 
contextos que pueden dar ocasión a la comisión u ocultamiento de delitos dolosos, como por 
ejemplo dentro de establecimientos castrenses o en el transcurso de prácticas militares. 

118. Por lo tanto, atendiendo al reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado, 
la Corte concluye que Venezuela incurrió en responsabilidad internacional por la violación 
del artículo 4.1 de la Convención Americana, en tanto no adoptó las medidas de seguridad 
necesarias a fin de garantizar la vida de Johan Alexis Ortiz Hernández en el marco de su 
formación como miembro de las fuerzas de seguridad del Estado. 

Medidas de seguridad 

119. La Corte ha afirmado que los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan 
directa e inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana y que la falta de 
atención médica adecuada puede conllevar la vulneración del artículo 5.1 de la Convención. 
Así, la Corte estima que, entre las medidas de seguridad que es preciso adoptar en el marco 
de los procesos de formación de las fuerzas militares, se encuentra la de contar con atención 
médica adecuada y de calidad en el transcurso de los entrenamientos militares, ya sea 
dentro de los cuarteles o en el exterior, incluyendo la asistencia médica de emergencia y 
especializada que se considere pertinente. 

126. En definitiva, la Corte nota que la atención médica que debió proporcionarse al señor 
Ortiz Hernández no fue oportuna ni adecuada para evitar su muerte, lo cual compromete la 
responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos a la vida y a la 
integridad personal de Johan Alexis Ortiz Hernández, reconocidos en los artículos 4.1 y 5.1 
de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

Carácter arbitrario de la muerte 

127. La Corte recuerda que el presente caso se vincula con la muerte de un alumno de una 
fuerza de seguridad estatal, producida en el marco de una práctica de formación. Es decir, 
que se trata de analizar la responsabilidad internacional del Estado respecto de la muerte 
de una persona que se encontraba bajo su custodia o en una especial situación de sujeción. 
Es precisamente por esta situación especial de custodia que el Estado no sólo tiene el deber 
de prevenir cualquier circunstancia que pueda vulnerar los derechos de las personas que 
están sujetas a él, sino que ante una efectiva afectación -como la analizada en el presente 
caso- debe proveer una explicación inmediata, satisfactoria y convincente de lo sucedido y, 
en consecuencia, garantizar el desarrollo de una investigación con la debida diligencia que 
permita esclarecer la verdad de lo acontecido. 

135. En definitiva, y más allá de determinar a quién corresponde responder penalmente por 
los hechos, lo cierto es que el Estado no presentó ante este Tribunal avances en la 
investigación iniciada por sus autoridades que permitieran desvirtuar la hipótesis sobre la 
muerte violenta del señor Ortiz Hernández a causa de dos proyectiles enteros de arma corta. 
En efecto, como será analizado posteriormente [...], las autoridades internas no han dirigido 
su investigación a fin de confirmar o desvirtuar la hipótesis relativa al arma corta. Así, 
transcurridos más de 19 años desde la muerte violenta del señor Ortiz Hernández, el Estado 
ha permitido que hasta ahora sea imposible determinar las responsabilidades individuales 
correspondientes, por lo que la Corte considera que concluir lo contrario implicaría que el 
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Estado pudiera ampararse en la negligencia e inefectividad de la investigación penal para 
sustraerse de su responsabilidad por la violación del deber de respeto que mandata la 
prohibición de privar de la vida arbitrariamente a una persona, de conformidad con el artículo 
4.1 de la Convención Americana. 

136. Todo lo anterior permite a esta Corte concluir que el Estado incurrió en responsabilidad 
internacional por la privación arbitraria de la vida de Johan Alexis Ortiz Hernández, en 
violación del artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma. 

Corte IDH. Caso Díaz Loreto y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2019. Serie C No. 
39227 

66. Tanto la Comisión como los representantes recordaron que en la época en que ocurrieron 
esos hechos, existía en Venezuela y en particular en el estado Aragua, un contexto de 
ejecuciones extrajudiciales por parte de los funcionarios policiales [...]. Así, según se indicó 
en el informe de la Defensoría del Pueblo de 2003, ese contexto se puede identificar a través 
de “ciertos patrones de conducta policial” que presentan las siguientes características: a) la 
versión oficial de los cuerpos policiales generalmente refiere muerte de las víctimas en 
presunto enfrentamiento; b) por lo general, las víctimas son interceptadas y asesinadas bien 
cerca o dentro de su lugar de residencia, o en el transcurso de operativos o redadas 
policiales; c) el hecho ocurre en presencia de testigos, quienes relatan que a la víctima la 
detuvieron con vida; d) en gran cantidad de casos, las víctimas son montadas en vehículos 
presentando heridas o no; e) en muchos casos, se altera la escena donde ocurre el 
ajusticiamiento: se traslada la víctima hacia un lugar diferente a donde ocurrieron los 
hechos; se colocan armas y sustancias psicotrópicas; entre otras; f) el uso de pasamontañas 
para ocultar la identidad del funcionario, así como el empleo en algunos casos de vehículos 
sin placas o taxis en patrullas oficiales, apareciendo posteriormente muertas en el hospital 
o la morgue; g) la mayoría de los casos, las víctimas presentan numerosos impactos de bala 
y, en algunos casos, signos evidentes de tortura, y h) los familiares y testigos por lo general 
son amenazados y hostigados por efectivos policiales, luego de denunciar los hechos. Como 
fuera mencionado, el Estado no discutió la existencia de ese marco contextual pero señaló 
que en este caso no cumple varios de sus elementos característicos [...]. 

67. En relación con este punto, cabe recordar, en primer término, que sin perjuicio de lo 
anterior, y de la situación general que podía existir en esta región y en otras de Venezuela, 
para fincar responsabilidad estatal por transgresión al deber de respeto en relación con el 
actuar de sus agentes, no basta con una situación general o un contexto en esa región de 
vulneraciones a los derechos humanos por parte de funcionarios del Estado, también resulta 
necesario que en el caso concreto se vulneren las obligaciones de respeto a cargo de los 
Estados en las circunstancias propias del mismo. 

68. En esa misma línea, este Tribunal recuerda que el análisis de la responsabilidad de un 
Estado por actos de agentes estatales o de particulares debe determinarse atendiendo a las 
particularidades y circunstancias de cada caso. A su vez, en lo que se refiere a la prueba 

 
27 El caso se relaciona con la vulneración al derecho a la vida en perjuicio de Robert Ignacio Díaz Loreto, David 
Octavio Díaz Loreto, y Octavio Ignacio Díaz Álvarez por los hechos que llevaron a su muerte en manos de funcionarios 
policiales del estado Aragua. El Estado también fue encontrado responsable por haber vulnerado el derecho a la 
integridad personal y a la libertad personal en perjuicio de Robert Ignacio Díaz Loreto por los hechos ocurridos luego 
de que este fuera montado herido en un vehículo de la policía. Asimismo, se indicó que el Estado había violado las 
garantía al debido proceso y a la integridad personal de los familiares de Robert Ignacio Díaz Loreto, David Octavio 
Díaz Loreto y Octavio Ignacio Díaz Álvarez por no haber cumplido con su deber de investigar, por el sufrimiento que 
les ocasionó sus muertes y por los actos de amenazas e intimidaciones de los cuales fueron víctimas a raíz de estos 
hechos. Resumen oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_392_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_392_esp.pdf
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circunstancial, los indicios y las presunciones dentro de los cuales pueden encontrarse los 
contextos de vulneraciones a los derechos humanos similares a los que se presentan en el 
caso, éstos pueden utilizarse, siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones 
consistentes sobre los hechos. En ese mismo sentido, tampoco es necesario que exista una 
correspondencia absoluta entre los distintos elementos de esos contextos y los hechos del 
caso para que los mismos puedan ser tomados en cuenta al momento de efectuar un análisis 
de un caso concreto. Se deberá valorar en el caso a caso en qué medida esos patrones o 
contextos pueden ser utilizados como indicios, presunciones o pruebas circunstanciales en 
conjunto con el resto del acervo probatorio. 

86. Asimismo, según se indicará en el capítulo sobre los artículos 8 y 25 de la Convención 
[...], surge del acervo probatorio que las autoridades no desplegaron diligencias que habrían 
sido determinantes para confirmar o descartar la línea de investigación del enfrentamiento, 
como por ejemplo la toma de huellas dactilares en las armas o en los cartuchos o de residuos 
de pólvora en las manos para comprobar que las armas disparadas lo fueron efectivamente 
por las presuntas víctimas directas de este caso. Tampoco se hicieron experticias balísticas 
para comprobar que los proyectiles recabados en las patrullas de la policía provenientes de 
los impactos de bala [...] fueron efectivamente disparados con las armas incautadas. Cabe 
agregar que no fue presentado ningún registro sobre la propiedad de las armas de fuego 
que fueron encontradas en las escenas de los hechos, ni tampoco figura una experticia sobre 
los proyectiles que recibieron las presuntas víctimas. Estas experticias y elementos de 
prueba que no se efectuaron o no fueron aportados habrían podido brindar mayores 
elementos de gran importancia para verificar una u otra de las hipótesis de lo ocurrido. Este 
Tribunal encuentra que en este caso no resulta razonable que la ausencia de diligencias de 
investigación tan determinantes como esas, diligencias cuya decisión de ser producidas no 
dependía de la voluntad de las personas fallecidas ni de sus familiares, sino precisamente 
de las autoridades venezolanas, pueda confortar una hipótesis de los hechos que sea 
desfavorable a las presuntas víctimas, más aún cuando se trata de pruebas que habrían 
podido ser decisivas para probar que se produjeron ejecuciones y no un enfrentamientos.  

87. De acuerdo con todo lo señalado, el Tribunal encuentra que existen varias 
inconsistencias en la versión de los hechos presentada por el Estado, que si bien no permiten 
a este Tribunal determinar si se produjo efectivamente un enfrentamiento entre los 
funcionarios policiales y las presuntas víctimas, permiten concluir que el Estado no 
proporcionó ante esta Corte una explicación verosímil y satisfactoria sobre la forma en que 
fallecieron Robert Ignacio Díaz Loreto, David Octavio Díaz Loreto, y Octavio Ignacio Díaz 
Álvarez. 

88. Sobre este punto, cabe recordar que en otros casos, esta Corte ha señalado que 
corresponde a las autoridades internas esclarecer los hechos y determinar las 
responsabilidades individuales. En efecto, en todo caso de uso de la fuerza por parte de 
agentes estatales que hayan producido la muerte o lesiones a una o más personas, 
corresponde al Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente 
de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos 
probatorios adecuados, lo que no ha ocurrido en el presente caso, dadas las contradicciones 
no esclarecidas y defectos de técnica criminalística señalados. 

89. Por todo lo expuesto, este Tribunal encuentra el Estado es responsable por la vulneración 
al derecho a la vida contenido en el artículo 4 de la Convención Americana en perjuicio de 
Robert Ignacio Díaz Loreto, David Octavio Díaz Loreto, y Octavio Ignacio Díaz Álvarez. 
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Corte IDH. Caso Roche Azaña y otros Vs. Nicaragua. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 3 de junio de 2020. Serie C No. 40328 

52. La Corte observa que tampoco existe controversia con respecto al hecho de que, como 
resultado de los disparos efectuados por agentes estatales, al menos seis personas 
resultaron heridas y una de ellas falleció. En particular, y en lo que respecta a las víctimas 
del presente caso, Pedro Bacilio Roche Azaña recibió un impacto de bala en la cabeza que le 
ocasionó la muerte, mientras que Patricio Fernando recibió dos impactos de bala, uno en la 
cadera derecha y otro que impactó en su muslo derecho, a raíz de los cuales sufre 
importantes secuelas al día de hoy. 

53. La cuestión estriba, por tanto, en valorar si el uso de la fuerza a la hora de intentar 
interceptar la furgoneta se realizó conforme a los estándares interamericanos en la materia. 
En este sentido, la Corte recuerda que el uso de la fuerza por parte de los cuerpos de 
seguridad estatales debe estar definido por la excepcionalidad, y debe ser planeado y 
limitado proporcionalmente por las autoridades. El Tribunal ha estimado que sólo podrá 
hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción cuando se hayan agotado y hayan 
fracasado todos los demás medios de control. En los casos en los que resulte imperioso el 
uso de la fuerza, ésta debe realizarse en armonía con los principios de legalidad, finalidad 
legítima, absoluta necesidad y proporcionalidad: 

i. Legalidad: El uso excepcional de la fuerza debe estar formulado por ley y debe existir un marco 
regulatorio para su utilización64. 

ii. Finalidad legítima: el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr un objetivo legítimo. 

iii. Absoluta necesidad: es preciso verificar si existen otros medios disponibles menos lesivos 
para tutelar la vida e integridad de la persona o situación que se pretende proteger, de 
conformidad con las circunstancias del caso66. En un mayor grado de excepcionalidad se ubica 
el uso de la fuerza letal y las armas de fuego por parte de agentes de seguridad estatales contra 
las personas, el cual debe estar prohibido como regla general. Su uso excepcional deberá ser 
interpretado restrictivamente de manera que sea minimizado en toda circunstancia, no siendo 
más que el “absolutamente necesario” en relación con la fuerza o amenaza que se pretende 
repeler. 

iv. Proporcionalidad: el nivel de fuerza utilizado debe ser acorde con el nivel de resistencia 
ofrecido, lo cual implica un equilibrio entre la situación a la que se enfrenta el funcionario y su 
respuesta, considerando el daño potencial que podría ser ocasionado. Así, los agentes deben 
aplicar un criterio de uso diferenciado de la fuerza, determinando el grado de cooperación, 
resistencia o agresión de parte del sujeto al cual se pretende intervenir y, con ello, emplear 
tácticas de negociación, control o uso de fuerza, según corresponda. Para determinar la 
proporcionalidad del uso de la fuerza, debe evaluarse la gravedad de la situación que enfrenta 
el funcionario. Para ello, se debe considerar, entre otras circunstancias: la intensidad y 
peligrosidad de la amenaza; la forma de proceder del individuo; las condiciones del entorno, y 
los medios de los que disponga el funcionario para abordar una situación específica. 

55. La Corte recuerda que los Estados deben crear un marco normativo adecuado que 
disuada cualquier amenaza del derecho a la vida. De allí que la legislación interna debe 
establecer pautas lo suficientemente claras para la utilización de fuerza letal y armas de 
fuego por parte de los agentes estatales. La Corte advierte que, ni las disposiciones de la 

 
28 El caso se relaciona con la muerte e investigaciones del señor Pedro Bacilio Roche Azaña y las heridas causadas a 
su hermano Patricio Fernando Roche Azaña como consecuencia de los disparos proferidos por agentes estatales a la 
furgoneta en la que se transportaban. Al respecto, la Corte declaró la violación, entre otros, de los derechos a la 
vida, integridad personal y a la obligación general de adoptar disposiciones internas, en perjuicio de los hermanos 
Roche Azaña; así como de los artículos 8.1. y 25, en relación con el artículo 1.1, en perjuicio del señor Patricio 
Fernando Roche Azaña, la señora María Angelita Azaña Tenesaca y el señor José Fernando Roche Zhizhingo. El 
Tribunal también concluyó que el Estado es responsable por la violación a la integridad personal en perjuicio de la 
señora María Angelita Azaña Tenesaca y del señor José Fernando Roche Zhizhingo. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_403_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_403_esp.pdf
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Constitución referidas por el Estado, ni la “Ley de Funciones de la Policía Nacional en materia 
de Auxilio Judicial” contenían regulación específica alguna con respecto al uso de la fuerza. 

56. Con respecto al Decreto No. 45-92 “Ley Orgánica de la Policía Nacional”, la Corte observa 
que dicha normativa contenía una única cláusula de carácter general con respecto al uso de 
las armas, indicando que éste debía regirse por los principios de congruencia, oportunidad 
y proporcionalidad y que sólo podía ser ejercido “en las situaciones en que exista un riesgo 
racionalmente grave para su vida [de los miembros de la Policía Nacional], su integridad 
física o las de terceras personas; o en aquellas circunstancias que puedan suponer un grave 
riesgo para el orden público”. A este respecto, la Corte nota que la formulación 
“circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para el orden público” contiene una 
redacción ampliamente vaga que puede abrir la puerta a un alto margen de discrecionalidad 
en la interpretación de dicho supuesto habilitante, máxime cuando no consta en el acervo 
probatorio ningún tipo de reglamentación adicional que especificara este tipo de situaciones. 
Además, el Tribunal considera que el uso de la fuerza debe ser regulado en el marco de un 
sistema que provea garantías efectivas contra un uso arbitrario y excesivo de la misma, 
cuestión que no sucedió en el presente caso.  

58. A la vista de todo lo anterior, la Corte considera que en el presente caso no se cumplió 
con el requisito de legalidad. Además, lo anterior también implica que el Estado no cumplió 
con su obligación de garantizar los derechos a la vida y a la integridad personal mediante 
una adecuada legislación sobre el uso de la fuerza, lo cual supuso una violación del artículo 
2 de la Convención Americana. 

59. Sin perjuicio de lo determinado en los párrafos anteriores, la Corte estima necesario, en 
el presente caso, continuar con el análisis del uso de la fuerza ejercido y su cumplimiento 
con los restantes requisitos. 

60. Así, con respecto al segundo requisito, la Corte señala, con carácter previo, que en este 
apartado se analizará la finalidad legítima perseguida con el uso de la fuerza, destacando 
que, en principio, no todo uso de la fuerza implica necesariamente el uso de armas de fuego. 
Efectivamente, los agentes y fuerzas de seguridad del Estado pueden recurrir al uso de la 
fuerza para multitud de situaciones en las que no es necesario el uso de armas de fuego, tal 
y como puede suceder al detener a una persona en virtud de orden judicial, para evitar la 
comisión de un delito o por la comisión de un delito flagrante; o, por ejemplo, para mantener 
el orden público en actos de naturaleza pública donde haya congregación de personas y 
garantizar así su seguridad. Es por ello que en el presente apartado se analizará la existencia 
o no de una finalidad legítima con respecto al uso de la fuerza en términos generales. El tipo 
y forma de fuerza utilizada será objeto de análisis en los apartados de necesidad y 
proporcionalidad. Realizada tal aclaración, la Corte advierte que, de conformidad con la 
prueba obrante en el presente caso, se desprende que la finalidad de los disparos efectuados 
por los agentes estatales fue ocasionar intencionalmente un daño, tanto a la furgoneta como, 
sobre todo, a las personas que iban en su interior. Así, si bien el Estado alegó que sus 
agentes desconocían que la furgoneta transportaba personas, lo cierto es que no existió 
ningún elemento que pudiera descartar con certeza la presencia de personas al interior del 
vehículo, máxime cuando la referida furgoneta transitaba por una zona transfronteriza la 
cual, por su propia naturaleza, se caracteriza por la posible presencia de personas migrantes 
o en necesidad de protección internacional. Aunado a ello se une el hecho de que, una vez 
que la furgoneta atravesó el primer retén, agentes estatales procedieron a avisar a los 
miembros del segundo retén de la inminente llegada de la furgoneta y, cuando esta atravesó 
a gran velocidad este segundo retén, los agentes estatales efectuaron al menos ocho 
disparos contra la misma. Cabe entender, por tanto, que la finalidad de la acción estatal no 
fue legítima, puesto que tuvo como resultado la muerte del señor Pedro Bacilio Roche Azaña, 
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las graves heridas causadas a su hermano Patricio Fernando, así como las heridas 
ocasionadas a cuatro personas más. 

61. En lo que respecta a la necesidad de los medios utilizados, la Corte nota en primer lugar 
que, una vez que la furgoneta decidió no detenerse en el primer retén, los agentes del 
Estado procedieron a señalizar los siguientes retenes con el objetivo de detener la referida 
furgoneta. A estos efectos, los agentes decidieron colocar una patrulla en la parte frontal 
para evitar el paso y se colocaron a los costados y en el centro de la carretera a la espera 
de que la furgoneta atravesara el correspondiente retén. Cuando la furgoneta se aproximaba 
a los retenes, los agentes, quienes portaban chaleco, silbato y lámpara vial, utilizaron sus 
señales luminosas y sonoras con el objetivo de que la furgoneta parase. En el presente caso 
quedó acreditado que, ante la negativa por parte del conductor de la furgoneta de atender 
a las reiteradas señales realizadas por los agentes estatales se procedió seguidamente a 
efectuar varios disparos contra la misma. 

62. La Corte resalta que, más allá de las señales luminosas y sonoras realizadas por los 
agentes estatales, el Estado no demostró que el uso de las armas de fuego era necesario 
para alcanzar el objetivo perseguido. El Tribunal recuerda que no se puede concluir que 
quede acreditado el requisito de “absoluta necesidad” para utilizar la fuerza contra personas, 
cuando estas no representan un peligro directo, “inclusive cuando la falta del uso de la fuerza 
resultare en la pérdida de la oportunidad de captura”. Así, a pesar de que se colocara una 
patrulla para obstaculizar el paso del vehículo, lo cierto es que la furgoneta atravesó los 
retenes a gran velocidad sin que dichos mecanismos de obstaculización causaran algún 
efecto. La Corte nota, además, que a la deficiente colocación de elementos para impedir el 
paso de la furgoneta, se unió la ausencia del uso de otros medios menos lesivos, como lo 
podrían ser los reductores de velocidad o poncha llantas. En suma, la Corte observa que en 
el presente caso se pudieron emplear medios menos lesivos para detener la furgoneta y, 
por tanto, no se cumplió con el requisito de necesidad. 

63. En cuanto al análisis de proporcionalidad, la Corte ya ha considerado que durante el 
desarrollo de un evento de despliegue de la autoridad, los agentes estatales, en la medida 
de lo posible, deben realizar una evaluación de la situación y un plan de acción previo a su 
intervención, todo ello con el objetivo de minimizar el uso de la fuerza y las fatalidades que 
se pudieran presentar. 

64. En primer término, la Corte reitera que el lugar en el que se estableció el dispositivo de 
control era próximo a una zona fronteriza internacional. En este sentido, es importante 
recalcar que el respeto a los derechos humanos debe constituir el núcleo de todas las 
medidas de protección de fronteras. Por tanto, el Tribunal considera que los agentes 
estatales debieron tener en cuenta estas circunstancias al emplear el uso de la fuerza, sobre 
todo en razón de que no se podía visualizar hacia adentro de la furgoneta para descartar la 
posibilidad real de que transportara personas y que éstas estuvieran en una situación de 
particular riesgo. 

65. Por otro lado, la Corte estima necesario analizar la forma, dirección y tipo de arma con 
la que se realizaron los disparos. La Corte advierte, con carácter previo, que los retenes 
estatales estaban conformados por miembros de la Policía Nacional, militares y al menos un 
policía voluntario. En este sentido, el Tribunal recuerda que en el Caso Montero Aranguren 
y otros Vs. Venezuela estableció que, si bien los Estados partes de la Convención podrían 
desplegar a las fuerzas armadas para desempeñar tareas ajenas a las propiamente 
relacionadas con conflictos armados, dicho empleo debe limitarse al máximo y responder a 
criterios de estricta excepcionalidad para enfrentar situaciones de criminalidad o violencia 
interna, dado que el entrenamiento que reciben las fuerzas militares está dirigido a derrotar 
al enemigo y no a la protección y control de civiles, entrenamiento que es propio de los 
entes policiales. 
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66. El Tribunal recuerda que, una vez constatado que la furgoneta no iba a atender a las 
señales de alto realizadas por los agentes estatales, estos procedieron a realizar disparos 
contra la misma. La Corte destaca que dichos disparos se realizaron de manera 
descoordinada, sin que existiera una orden expresa superior para ello. Asimismo, según lo 
declarado por los agentes estatales que efectuaron los disparos, estos se realizaron bien “al 
aire”, bien hacia las llantas. No obstante, dichas declaraciones chocan de plano con la prueba 
obrante en el expediente. Así, de la inspección ocular del vehículo se puede observar que el 
mismo presentaba seis orificios de bala. Un orificio de entrada se situó a una altura de “un 
metro treinta centímetros del borde superior” de la furgoneta; un segundo orificio en el 
costado izquierdo, a una altura de “un metro cuarenta y un centímetros del borde superior”; 
el tercer orificio en la parte superior trasera, a una altura de “un metro diez centímetros del 
borde del bumper trasero”, un cuarto orificio en la rueda delantera derecha, un quinto orificio 
en la parte trasera, a “un metro de altura”, así como un sexto orificio ubicado “a un metro 
diez centímetros [sobre] el primer orificio”. La Corte subraya que los orificios que impactaron 
en la furgoneta, salvo uno de ellos, figuran en la parte superior de la misma, por lo que los 
disparos no iban dirigidos a las llantas del vehículo. A lo anterior se añade lo señalado por 
dos personas que se encontraban en la parte delantera del vehículo, quienes presenciaron 
cómo algunos de los disparos se dirigieron directamente a la parte frontal de la furgoneta. 

67. Además, llama también la atención de esta Corte la observación realizada por el Juzgado 
Primero de Distrito del Crimen, el cual en el auto de segura y formal prisión de 6 de mayo 
de 1996 señaló que la furgoneta “presenta[ba] señales de habérsele pasado algún material 
de pintura (masilla) para evadir presunciones de culpabilidad de parte de los [en aquel 
momento] procesados”. 

68. Por último, resulta asimismo llamativo que las armas utilizadas fueron armas tipo AK, 
esto es, armas de guerra. De hecho, la muerte de Pedro Bacilio Roche Azaña se produjo 
como consecuencia de un proyectil de bala compatible con un proyectil de arma AK97. La 
Corte considera que, en el presente caso, el uso de este tipo de fusiles de asalto fue 
incompatible con la función de control alegada por el Estado, y ello por no cumplir con el 
criterio de proporcionalidad. A lo anterior se añade el hecho de que, en el presente caso, se 
desprende del acervo probatorio que hubo una falta de planeación, capacitación -y, sobre 
todo, una capacitación acorde para enfrentar una situación de infracción administrativa, 
como lo sería la eventual infracción aduanera del presente caso- y organización previa a la 
intervención, lo que resultó en una falta total de proporcionalidad en la respuesta de las 
autoridades del Estado. 

69. Según el Estado, el uso de la fuerza estuvo justificado y fue proporcional, por cuanto el 
objetivo fue evitar el daño a la vida e integridad física que podría haber ocasionado la 
furgoneta en su intento de atropellar a los agentes estatales. A estos efectos, la Corte 
recuerda que en su jurisprudencia ha considerado que en todo caso de uso o despliegue de 
la fuerza, en el que agentes estatales hayan producido la muerte o lesiones de una persona, 
corresponde analizar el uso legítimo de la fuerza, puesto que “corresponde al Estado la 
obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar 
las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados”. A la 
vista del acervo probatorio obrante en el presente caso, la Corte considera que el Estado no 
ha logrado acreditar la existencia de un peligro inminente de tal magnitud que justificara el 
uso de armas de fuego, y mucho menos el uso de armas de guerra. Lo anterior, además, se 
contradice con las declaraciones de ciertos agentes estatales, que no manifestaron la 
existencia de peligro alguno, e incluso negaron tal extremo. 

70. En conclusión, la Corte considera que en el presente caso no se acreditó la legalidad, 
finalidad legítima, absoluta necesidad ni proporcionalidad del uso de la fuerza ejercido. 
Efectivamente, la situación ocasionada fue el resultado del uso desproporcionado de la 
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fuerza imputable al Estado por el actuar de los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley. 

71. La Corte ha establecido que cuando los agentes estatales emplean la fuerza ilegítima, 
excesiva o desproporcionada, como en el presente caso, dando lugar a la pérdida de la vida, 
se considera que se ha producido una privación arbitraria de la misma. En consecuencia, la 
muerte del señor Pedro Bacilio Roche Azaña constituyó una privación arbitraria de la vida 
imputable al Estado nicaragüense, en violación de artículo 4.1 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. Asimismo, las heridas ocasionadas a 
su hermano Patricio Fernando Roche Azaña constituyeron una violación del artículo 5.1 de 
la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. 

72. Por otro lado, el Tribunal recuerda que de los hechos del caso y de la prueba aportada 
en el proceso ante la Corte se desprende que, para el momento de los hechos, Nicaragua 
no contaba con una legislación concreta y específica que estableciera los parámetros para 
el uso de la fuerza por parte de agentes del Estado y de aquellas personas encargadas de 
hacer cumplir la ley. En razón de lo anterior, el Estado no cumplió con su obligación de 
garantizar los derechos a la vida y a la integridad personal mediante una adecuada 
legislación sobre el uso de la fuerza, en contravención del artículo 2 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 4.1 y 5.1 del mismo instrumento. 

Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415 

90. La Corte recuerda que el Estado reconoció su responsabilidad internacional por la 
vulneración del derecho a la vida (artículo 4.1 de la Convención) de siete personas privadas 
de libertad en la cárcel de Vista Hermosa. Asimismo, reconoció su responsabilidad por la 
violación al derecho a la integridad personal (artículos 5.1 y 5.2) en perjuicio de otros 27 
internos en dicho centro penitenciario. En tal sentido, Venezuela reconoció que “como 
resultado” del operativo realizado por la Guardia Nacional se produjeron las muertes y 
lesiones referidas, y que los atentados contra los siete internos fallecidos “perfectamente 
encuadran en ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias”. 

91. En el presente caso, sin perjuicio del reconocimiento de responsabilidad internacional, 
la Corte considera pertinente realizar específicas acotaciones acerca de la actuación de los 
agentes militares el día de los hechos, con el único objeto de corroborar la arbitrariedad con 
la que procedieron al emplear la fuerza contra las personas privadas de libertad. 

Principios que deben regir el uso de la fuerza 

92. Al respecto, este Tribunal ha reconocido que los Estados tienen la obligación de 
garantizar la seguridad y mantener el orden público dentro de su territorio y, por tanto, 
están facultados para emplear legítimamente la fuerza para su restablecimiento, de ser 
necesario. Si bien los agentes estatales pueden recurrir al uso de la fuerza, el poder del 
Estado no es ilimitado para alcanzar sus fines independientemente de la gravedad de ciertas 
acciones y de la culpabilidad de sus autores. A partir de lo anterior, la Corte ha establecido 
que la observancia de las medidas de actuación en caso que resulte imperioso el uso de la 
fuerza impone satisfacer los principios de legalidad, finalidad legítima, absoluta necesidad y 
proporcionalidad: 

1) Legalidad: el uso excepcional de la fuerza debe estar formulado por ley y debe existir un 
marco regulatorio para su utilización. 

2) Finalidad legítima: el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr un objetivo legítimo.  
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3) Absoluta necesidad: es preciso verificar si existen otros medios disponibles menos lesivos 
para tutelar la vida e integridad de la persona o situación que se pretende proteger, de 
conformidad con las circunstancias del caso. En un mayor grado de excepcionalidad se ubica el 
uso de la fuerza letal y las armas de fuego por parte de agentes de seguridad estatales contra 
las personas, el cual debe estar prohibido como regla general. Su uso excepcional deberá ser 
interpretado restrictivamente de manera que sea minimizado en toda circunstancia, no siendo 
más que el “absolutamente necesario” en relación con la fuerza o amenaza que se pretende 
repeler. 

4) Proporcionalidad: el nivel de fuerza utilizado debe ser acorde con el nivel de resistencia 
ofrecido, lo cual implica un equilibrio entre la situación a la que se enfrenta el funcionario y su 
respuesta, considerando el daño potencial que podría ser ocasionado. Así, los agentes deben 
aplicar un criterio de uso diferenciado de la fuerza, determinando el grado de cooperación, 
resistencia o agresión de parte del sujeto al cual se pretende intervenir y, con ello, emplear 
tácticas de negociación, control o uso de fuerza, según corresponda. Para determinar la 
proporcionalidad del uso de la fuerza, debe evaluarse la gravedad de la situación que enfrenta 
el funcionario. Para ello, se debe considerar, entre otras circunstancias: la intensidad y 
peligrosidad de la amenaza; la forma de proceder del individuo; las condiciones del entorno, y 
los medios de los que disponga el funcionario para abordar una situación específica.  

93. En el Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos se recoge el mismo 
principio en lo que refiere al uso de la fuerza y armas de fuego por parte de la policía. Así, 
en el Manual ampliado de Derechos Humanos para la Policía, “Normativa y Práctica de los 
Derechos Humanos para la Policía”, se establece que “[t]odos los policías recibirán 
adiestramiento en el uso de los distintos medios para el uso diferenciado de la fuerza” y “en 
el uso de medios no violentos”. 

94. De igual forma, con relación a las personas bajo custodia o detenidas, los Principios 
Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de las Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Cumplir la Ley, precisan que no se empleará la fuerza, salvo cuando sea 
estrictamente necesario para mantener la seguridad y el orden en los establecimientos o 
cuando corra peligro la integridad física de las personas. Asimismo, prevén que no se 
emplearán armas de fuego, salvo en defensa propia o en defensa de terceros cuando haya 
peligro inminente de muerte o lesiones graves, o cuando sea estrictamente necesario para 
impedir la fuga de una persona sometida a custodia o detención que presente el peligro a 
que se refiere el principio 9, es decir, la comisión de un delito particularmente grave que 
entrañe una seria amenaza para la vida.  

95. En sentido similar, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas 
Privadas de Libertad en las Américas señalan que el personal de los lugares de privación de 
libertad no empleará la fuerza y otros medios coercitivos, salvo excepcionalmente, de 
manera proporcionada, en casos de gravedad, urgencia y necesidad, como último recurso 
después de haber agotado previamente las demás vías disponibles, y por el tiempo y en la 
medida indispensables para garantizar la seguridad, el orden interno, la protección de los 
derechos fundamentales de la población privada de libertad, del personal o de las visitas. 
Asimismo, prohíben el uso de armas de fuego u otro tipo de armas letales al interior de los 
lugares de privación de libertad, salvo cuando sea estrictamente inevitable para proteger la 
vida de las personas. 

Criterios aplicados al caso 

96. En el presente caso, la Corte considera que no cuenta con los elementos necesarios para 
analizar la exigencia de legalidad respecto del uso de la fuerza, en tanto no fue aportado 
por el Estado el marco legal que regulaba el uso de la fuerza al momento en que ocurrieron 
los hechos, ni fueron formulados alegatos específicos por la Comisión o los representantes. 
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97. En lo que concierne a la finalidad legítima, cabe señalar que la falta de información y de 
elementos probatorios adecuados ha impedido a la Corte establecer los motivos por los 
cuales los miembros de la Guardia Nacional ingresaron al centro penitenciario. Ante ello, no 
es posible determinar la finalidad perseguida mediante el uso de la fuerza y, con ello, su 
legitimidad. En el mismo sentido, la falta de claridad sobre la finalidad perseguida impide 
analizar la absoluta necesidad sobre el uso de las armas de fuego y la fuerza letal. En todo 
caso, como fue indicado oportunamente, corresponde al Estado la obligación de proveer una 
explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido, mediante elementos probatorios 
adecuados [...]. Por consiguiente, dada la falta de una explicación al respecto, la Corte 
concluye que, en el caso concreto, no fueron satisfechas las exigencias de finalidad legítima 
y absoluta necesidad en el uso de la fuerza. 

98. Respecto de la exigencia de proporcionalidad, aunado a la falta de certidumbre acerca 
de la existencia de un motín entre los internos, resalta que no ha sido argumentando, y 
menos comprobado, hecho alguno que haga suponer que los agentes militares emplearon 
las armas de fuego en defensa propia o en defensa de terceros ante el peligro inminente de 
muerte o lesiones graves, ni que los agentes hubieran intentado impedir la fuga de alguna 
persona privada de libertad que representara un peligro por la eventual comisión de un 
delito particularmente grave que supusiera una seria amenaza para la vida. 

99. Incluso, cabe resaltar que los agentes militares que afirmaron haber ingresado a la cárcel 
durante el operativo del 10 de noviembre de 2003, al rendir su declaración como parte de 
las investigaciones a nivel interno, no mencionaron situación concreta alguna que permita 
siquiera presumir que, una vez que se encontraban en el interior de la prisión, la seguridad 
o el orden del centro estuvieran amenazados como para hacer uso de la fuerza contra los 
internos, lo que descarta también que existiera riesgo para su integridad física. Así, en sus 
declaraciones, los agentes indicaron, inter alia, que habiendo ingresado a la prisión, 
ordenaron a las personas privadas de libertad ubicarse en el patio interno, donde realizaron 
un conteo “controlando así la situación”, sin hacer alusión a agresiones, ataques o, en 
definitiva, a incidentes que podrían hacer presumir algún peligro o amenaza en su contra. 
De igual manera, tampoco existe información o prueba acerca de lesiones sufridas por 
alguno de los agentes militares. Por ende, cabría afirmar que los agentes estatales utilizaron 
la máxima expresión del ejercicio de la fuerza sin que objetivamente existiera resistencia o 
amenaza de algún tipo por parte de las personas privadas de libertad. 

100. Como corolario, la Corte colige que el uso de la fuerza por parte de los funcionarios de 
la Guardia Nacional resultó arbitrario, en tanto no se habrían cumplido las exigencias de 
finalidad legítima y absoluta necesidad en su empleo, a lo que se añade que no fue advertido 
grado alguno de resistencia o agresión por parte de los internos, lo que evidencia la falta de 
proporcionalidad en la actuación de los agentes. 

Capacitación agentes encargados de usar la fuerza 

101. Por su parte, según reconoció el Estado, los agentes militares se encontraban 
autorizados para ingresar a la cárcel de acuerdo al artículo 8 de la Ley de Régimen 
Penitenciario, vigente al momento de los hechos, cuyo texto disponía: 

La vigilancia exterior de los establecimientos podrá ser encomendada a organismos militares, 
quienes se abstendrán de toda intervención en el régimen y vigilancia interior, salvo en los casos 
en que sean expresamente requeridos por el director del establecimiento o quien haga sus veces. 

102. En este punto, la Corte recuerda la relevancia que tiene la idoneidad y debida 
capacitación del personal penitenciario, con especial énfasis en el personal encargado de la 
seguridad de los centros de privación de libertad como medida para garantizar un trato digno 
hacia las personas internas, evitando con ello los riesgos de actos de tortura y de todo trato 
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cruel, inhumano o degradante. Lo anterior, sin perjuicio de lo que se refiere en esta 
Sentencia respecto de la actuación de órganos policiales o militares en labores de seguridad, 
custodia o vigilancia en centros penitenciarios [...]. 

103. En tal sentido, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas 
Privadas de Libertad en las Américas prevén que el personal que tenga bajo su 
responsabilidad la dirección, custodia, tratamiento, traslado, disciplina y vigilancia de 
personas privadas de libertad, deberá ajustarse, en todo momento y circunstancia, al 
respeto a los derechos humanos de las personas privadas de libertad y de sus familiares. 
Asimismo, refieren que en los lugares de privación de libertad deberá disponerse de personal 
calificado y suficiente para garantizar la seguridad, vigilancia y custodia, asignándoles los 
recursos y el equipo necesarios para que puedan desempeñar su trabajo en las condiciones 
adecuadas; dicho personal deberá recibir instrucción inicial y capacitación periódica 
especializada, incluyendo en su formación, por lo menos, capacitación sobre derechos 
humanos, sobre derechos, deberes y prohibiciones en el ejercicio de sus funciones, y sobre 
los principios y reglas nacionales e internacionales relativos al uso de la fuerza, armas de 
fuego, así como sobre contención física. 

104. Cabe mencionar que en el caso Montero Aranguren y otros Vs. Venezuela, el que guarda 
similitud con el presente asunto dado el contexto en el que sucedieron los hechos, el Tribunal 
destacó la necesidad de que los Estados limiten al máximo el uso de las fuerzas armadas 
para desempeñar tareas ajenas a las propiamente relacionadas con conflictos armados, dado 
que el entrenamiento que reciben las fuerzas militares está dirigido a derrotar al enemigo y 
no a la protección y control de civiles. 

193. […] los Estados deberán garantizar que los centros penitenciarios sean administrados 
y custodiados por personal penitenciario especializado, de carácter civil y con carácter de 
funcionarios públicos. Es decir, estas funciones deben ser encomendadas a un estamento de 
seguridad independiente de las fuerzas militares y policiales, y que reciba capacitación y 
entrenamiento especializado en materia penitenciaria. Además, deberán ser profesionales 
formados en programas, escuelas o academias penitenciarias establecidas específicamente 
a tales efectos, pertenecientes a la estructura institucional de la autoridad encargada de la 
administración del sistema penitenciario. 

217. […] el empleo de efectivos militares en el mantenimiento de la seguridad de las cárceles 
deberá ser excepcional, proporcional a la situación que lo motiva, limitarse a casos 
excepcionales contemplados explícitamente en la ley y que estén orientados a la consecución 
de fines legítimos en una sociedad democrática. En estos casos la actuación de las fuerzas 
militares deberá estar sometida al escrutinio y control de la autoridad civil, en particular del 
establecimiento de las responsabilidades legales correspondientes. 

107. En consecuencia, la Corte reitera que las funciones de seguridad, custodia y vigilancia 
de las personas privadas de libertad deben encontrarse a cargo, preferentemente, de 
personal de carácter civil específicamente capacitado para el desarrollo de las labores 
penitenciarias, distinto a los cuerpos policiales y militares. No obstante, cuando 
excepcionalmente se requiera la intervención de estos últimos, su participación debe 
caracterizarse por ser: 

1) Extraordinaria, de manera que toda intervención se encuentre justificada y resulte 
excepcional, temporal y restringida a lo estrictamente necesario en las circunstancias del caso; 

2) Subordinada y complementaria a las labores de las autoridades penitenciarias;  

3) Regulada, mediante mecanismos legales y protocolos sobre el uso de la fuerza, bajo los 
principios de excepcionalidad, proporcionalidad y absoluta necesidad, y de acuerdo con la 
respectiva capacitación en la materia, y  

4) Fiscalizada por órganos civiles competentes, independientes y técnicamente capaces. 
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108. A partir de lo anterior, el Tribunal advierte que la regulación del artículo 8 de la Ley de 
Régimen Penitenciario, al no delimitar las causales que podían determinar la intervención 
de las fuerzas armadas en el régimen y la vigilancia interior de los centros penitenciarios, 
supeditándola únicamente al requerimiento del director del establecimiento o quien hiciera 
sus veces, resultaba contraria a los estándares internacionales sobre la materia, en tanto 
permitía la discrecionalidad en el requerimiento y, consecuentemente, en el actuar de los 
agentes militares, sin prever la subordinación a la autoridad civil y la fiscalización debida por 
partes de esta. A la postre, tales falencias en la regulación tuvieron relación directa con la 
violación a los derechos a la vida y a la integridad personal de las víctimas en el caso 
concreto. 

Conclusiones 

109. Todo lo antes señalado refuerza la responsabilidad internacional del Estado, denotando 
que las muertes ocasionadas durante el operativo del 10 de noviembre de 2003, al ser 
consecuencia del empleo de la fuerza excesiva y desproporcionada, configuran privaciones 
arbitrarias de la vida, las que el Estado expresamente reconoció como supuestos que 
“perfectamente encuadran en ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias” [...]. 

110. Asimismo, en lo que atañe a las personas lesionadas, el uso de la fuerza empleada en 
su contra, al no haber sido estrictamente necesario por el propio comportamiento de los 
internos, constituye un atentado a su integridad, en violación del artículo 5 de la Convención 
Americana. 

111. A lo anteriormente señalado se suma que la regulación estatal, dado el contenido del 
artículo 8 de la Ley del Régimen Penitenciario, permitía la intervención de los cuerpos 
militares en el régimen interno de un centro penitenciario por el solo requerimiento del 
director del establecimiento, sin prever la excepcionalidad de su actuación y sin garantizar 
la adecuada regulación, así como la subordinación y fiscalización, respecto de las autoridades 
civiles, de tal intervención, lo que resulta contrario al artículo 2 de la Convención. 

112. En lo que respecta a los alegatos de los representantes referidos a la calificación de los 
actos cometidos contra las personas fallecidas y heridas como tortura, la Corte advierte que 
no cuenta con los elementos necesarios para realizar el análisis pretendido. 

113. Como corolario, el Estado de Venezuela es responsable por la violación del derecho a 
la vida, reconocido en el artículo 4.1 de la Convención, en relación con las obligaciones de 
respetar y garantizar dichos derechos y de adoptar disposiciones de derecho interno, 
previstas en los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de Orlando Edgardo 
Olivares Muñoz, Joel Ronaldy Reyes Nava, Orangel José Figueroa, Héctor Javier Muñoz 
Valerio, Pedro Ramón López Chaurán, José Gregorio Bolívar Corro y Richard Alexis Núñez 
Palma. 

Corte IDH. Caso Hidalgo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de agosto de 2024. Serie C No. 534 

61. También la Corte ha señalado que cualquier uso de la fuerza que no sea estrictamente 
necesario por el comportamiento del detenido constituye un atentado a la dignidad humana 
en violación del artículo 5 de la Convención. Dicho artículo consagra un valor fundamental 
de toda sociedad democrática tal como es el respeto a la dignidad humana, e impone 
necesariamente la excepcionalidad del uso de la fuerza, por lo que ese uso debe ser planeado 
y limitado proporcionalmente por las autoridades. En este sentido, el Tribunal ha estimado 
que sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción cuando se hayan 
agotado y hayan fracasado todos los demás medios de control. Asimismo, este Tribunal ha 
indicado que “los agentes del Estado deben distinguir entre las personas que, por sus 



 

 52 

21 DERECHO A LA VIDA 

 
acciones, constituyen una amenaza inminente de muerte o lesión grave y aquellas personas 
que no presentan esa amenaza, y usar la fuerza sólo contra las primeras”. 

62. En ese sentido, la Relatora Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes ha dicho que la mayoría de los incidentes que constituyen 
conductas prohibidas son formas habituales o cotidianas de trato cruel, inhumano o 
degradante perpetradas contra privados de libertad “cometidas por agentes deficientemente 
capacitados, poco preparados y con prejuicios, se crecen por la falta de consecuencias 
disciplinarias y por la impunidad”. 

63. Por último, la Corte nota que, en el comportamiento policial, así como en la capacitación 
y formación se deberían tener en cuenta los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza 
y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, en particular 
los principios 480 y 681 y el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley. 

65. En el presente caso el señor Hidalgo fue golpeado y sometido por agentes policiales al 
momento de su detención, luego fue arrastrado por tres cuadras hasta la Comisaría de 
Tosagua. Una vez en la Comisaría, estando bajo custodia del Estado, fue conducido a un 
calabozo donde los agentes policiales continuaron propinándole puntapiés y puñetazos. 
Dichas acciones le causaron graves lesiones que culminaron con su muerte por traumatismo 
cerrado de abdomen; hemorragia abdominal aguda interna, y shock hipovolémico que 
culminaron con su muerte. Su hermano encontró el cadáver con la cara ensangrentada, “un 
ojo abierto y la nariz desviada”. 

66. En atención de lo expuesto, y al reconocimiento de responsabilidad realizado por el 
Estado, la Corte concluye que el señor Gustavo Washington Hidalgo fue objeto de actos 
violentos que implicaron el uso desproporcionado de la fuerza por parte de agentes 
policiales. Tales acciones le causaron graves y severos sufrimientos físicos y psíquicos, que 
culminaron con su muerte. En consecuencia, Ecuador es responsable por la tortura y 
ejecución extrajudicial del señor Hidalgo. Por lo que, la Corte determina que el Estado es 
responsable de la violación de los derechos a la vida y la integridad personal consagrados 
en los artículos 4.1, 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con su artículo 1.1 
del mismo instrumento, en perjuicio de Gustavo Washington Hidalgo. 

Montajes policiales 

Corte IDH. Caso Honorato y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 50829 

80. Por otra parte, la Corte advierte que ni la infiltración ni el desarrollo del operativo fueron 
notificados al Ministerio Público, y mucho menos fiscalizados por éste, a quien corresponde, 
según la legislación interna, el control de la actividad policial. Se trató, por lo tanto, de una 
operación encubierta que no contó con autorización judicial ni con control ni supervisión por 
parte del Ministerio Público.  

81. Asimismo, el Tribunal nota con suma preocupación el hecho de que el GRADI, además 
de policías militares, utilizó en su operativo personas que se encontraban cumpliendo penas 
privativas de libertad y fueron liberadas de la cárcel, mediante autorización judicial, para 
infiltrarse. Cabe destacar que la legislación brasileña, a la época de los hechos y la actual, 

 
29 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de 12 personas por la 
Policía Militar, durante la “Operación Castelinho”, el 5 de marzo de 2002. La Corte declaró vulnerados, entre otros, 
el derecho a la vida, integridad personal, garantías judiciales y protección judicial. Resumen oficial de la sentencia: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_508_esp.pdf    

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_508_esp.pdf
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no permite la infiltración de personas privadas de libertad, sino solamente de agentes de 
policía y por medio de autorización judicial fundada. Además, las resoluciones judiciales que 
autorizaron la liberación de las tres personas privadas de libertad que participaron de la 
“Operación Castelinho”, únicamente indicaron que estas personas serían entrevistadas por 
la Policía, realizarían reconocimiento fotográfico y apoyarían el trabajo del GRADI, sin 
especificar en que consistiría tal apoyo. Las autorizaciones fueron concedidas por un juez 
encargado de supervisar las cárceles y no citaron base normativa alguna para la liberación 
de las personas privadas de libertad.   

82. Al respecto, el Tribunal recuerda que los Estados tienen la obligación de garantizar la 
seguridad y mantener el orden público dentro de su territorio, y que, en esa medida, deben 
emplear los medios necesarios para enfrentar la delincuencia y criminalidad organizada y 
pueden desarrollar distintas estrategias de control del delito. Sin perjuicio de lo anterior, el 
poder del Estado no es ilimitado para alcanzar sus fines. En particular, las autoridades 
estatales no pueden en caso alguno vulnerar los derechos reconocidos en la Convención 
Americana tales como la dignidad humana, la vida, la integridad personal o las garantías del 
debido proceso.   

[...] 

90. Por todo lo anterior, la Corte concluye que la privación de la vida de las 12 personas 
durante la “Operación Castelinho” resultó de un operativo planeado y realizado por agentes 
estatales para ejecutar extrajudicialmente a las referidas personas. Esto constituye una 
privación arbitraria de sus vidas, por lo que el Estado es responsable por la violación del 
artículo 4 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, 
en perjuicio de [...]. 

Actuaciones posteriores 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150 

79. Del mismo modo, la prohibición general a los agentes del Estado de privar de la vida 
arbitrariamente sería inefectiva, en la práctica, si no existieran procedimientos para verificar 
la legalidad del uso de la fuerza letal ejercida por agentes estatales. Una vez que se tenga 
conocimiento de que sus agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego con 
consecuencias letales, el Estado debe iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, 
imparcial y efectiva.  

80. En todo caso de uso de fuerza que haya producido la muerte o lesiones a una o más 
personas corresponde al Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y 
convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante 
elementos probatorios adecuados.  

81. Asimismo, en este tipo de casos tiene una particular relevancia que las autoridades 
competentes adopten las medidas razonables para asegurar el material probatorio necesario 
para llevar a cabo la investigación y que gocen de independencia, de jure y de facto, de los 
funcionarios involucrados en los hechos. Lo anterior requiere no sólo independencia 
jerárquica o institucional, sino también independencia real. 

82. Por otro lado, la Corte Europea de Derechos Humanos ha señalado que las 
investigaciones sobre uso excesivo de la fuerza deben estar abiertas al escrutinio público 
con el objeto de asegurar la responsabilidad de los agentes estatales tanto en teoría como 
en la práctica. Asimismo, dicho Tribunal ha establecido que la evaluación sobre el uso de la 
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fuerza que haya implicado la utilización de armas debe hacerse sobre todas las 
circunstancias y el contexto de los hechos, incluyendo las acciones de planeación y control 
de los hechos bajo examen. 

83. En definitiva, cualquier carencia o defecto en la investigación que perjudique la eficacia 
para establecer la causa de la muerte o identificar a los responsables materiales o 
intelectuales, implicará que no se cumpla con la obligación de proteger el derecho a la vida.  

Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166 

88. La prohibición general a los agentes del Estado de privar de la vida arbitrariamente sería 
ineficaz si no existieran procedimientos para verificar la legalidad del uso letal de la fuerza 
ejercida por agentes estatales. La Corte ha entendido que la obligación general de garantizar 
los derechos humanos consagrados en la Convención, contenida en el artículo 1.1 de la 
misma, contiene la obligación de investigar los casos de violaciones del derecho sustantivo 
que debe ser amparado, protegido o garantizado. Esta obligación general se ve 
especialmente acentuada en casos de uso de la fuerza letal. Una vez que se tenga 
conocimiento de que sus agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego con 
consecuencias letales, el Estado está obligado a iniciar ex officio y sin dilación, una 
investigación seria, independiente, imparcial y efectiva [...]. Esta obligación constituye un 
elemento fundamental y condicionante para la protección del derecho a la vida que se ve 
anulado en esas situaciones. 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281 

143. Respecto de las acciones posteriores al empleo del uso de la fuerza, la Corte ha 
sostenido que, de conformidad con los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza, en 
caso de presentarse heridos luego del despliegue de la misma, se les debe prestar y facilitar 
los servicios médicos correspondientes y notificar lo sucedido lo antes posible a los parientes 
o amigos íntimos. Además, se debe proceder con la rendición de informes de la situación, 
los cuales deberán tener supervisión administrativa y judicial. De igual forma, debe existir 
una investigación de los hechos que permita determinar el grado y modo de la participación 
de cada uno de los interventores, sean materiales o intelectuales, y, con ello, establecer las 
responsabilidades que puedan corresponder [...]. 

146. La Corte encuentra que el actuar de los agentes estatales no se ajustó a los principios 
antes referidos de debida diligencia y humanidad que se deben atender luego del despliegue 
de la fuerza. En particular, ni en el dictamen de la autopsia ni en el acta de defunción se 
precisa la hora exacta y/o momento de la muerte de Igmar Landaeta [...]. No obstante, en 
el caso de haber sido el segundo disparo de naturaleza inmediatamente mortal, como lo 
sostuvo el perito Baraybar, el cuerpo no debía ser trasladado o manipulado de la escena del 
crimen, puesto que podría repercutir drásticamente en la recolección de la prueba. En el 
caso de que hubiera requerido atención médica, los agentes estatales debieron asegurarle 
atención auxiliar inmediata capacitada. De haberlo trasladarlo con vida, debieron presentarlo 
a las autoridades médicas competentes, identificarse, notificar lo sucedido, así como realizar 
un informe de la situación, supervisado por una autoridad administrativa y/o judicial, y 
notificar a los familiares de la víctima [...]. Lo anterior no fue acreditado en el presente caso, 
por lo que el Estado omitió brindar una atención con la debida diligencia y humanidad en 
favor de Igmar Landaeta. Tampoco se investigó ni sancionó dicha actitud en vía 
administrativa, disciplinaria o judicial. 
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147. Por tanto, esta Corte determina que el Estado no contó al momento de los hechos con 
un marco normativo y capacitación sobre la materia para los funcionarios encargados de 
cumplir la ley, incluidos los agentes de inteligencia. Además, frente al despliegue de uso de 
la fuerza contra Igmar Landaeta, el Estado no acreditó haber atendido el principio de 
proporcionalidad, puesto que utilizó medidas extremas y fuerza letal que derivaron en la 
privación arbitraria de su vida. Asimismo, el Estado incumplió con su deber de brindar una 
atención de acuerdo a los principios de debida diligencia y humanidad a las personas heridas 
por uso de la fuerza. Lo anterior, en contravención del deber de respeto y garantía del 
derecho a la vida, establecido en el artículo 4 de la Convención Americana, en relación con 
los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de Igmar Landaeta. 

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 292 

348. Esta obligación general se ve especialmente acentuada en casos de uso de la fuerza 
letal por parte de agentes estatales. Una vez que se tenga conocimiento de que los 
agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego con consecuencias letales, el 
Estado está obligado a iniciar ex officio y sin dilación una investigación seria, 
independiente, imparcial y efectiva para determinar si la privación de la vida fue arbitraria 
o no. Esta obligación constituye un elemento fundamental y condicionante para la 
protección del derecho a la vida que se ve anulado en esas situaciones. Además, si los 
hechos violatorios a los derechos humanos no son investigados con seriedad, resultarían, 
en cierto modo, favorecidos por el poder público, lo que compromete la responsabilidad 
internacional del Estado. 

349. En casos en que se ha establecido que ocurrieron ejecuciones extrajudiciales es 
fundamental que los Estados realicen una investigación efectiva de la privación arbitraria 
del derecho a la vida reconocido en el artículo 4 de la Convención, orientada a la 
determinación de la verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento y, eventual, 
sanción de los autores de los hechos, especialmente cuando están involucrados agentes 
estatales. 

350. En el presente caso, el hecho de que las muertes se hayan producido en el marco 
de un conflicto armado no internacional, no eximía al Estado de su obligación de iniciar una 
investigación, inicialmente sobre el uso de la fuerza que haya tenido consecuencias letales, 
aunque la Corte podrá tener en cuenta circunstancias o limitaciones específicas 
determinadas por la propia situación de conflicto al evaluar el cumplimiento por parte del 
Estado de sus obligaciones estatales. En particular, la Corte advierte que en el presente 
caso la hipótesis de las presuntas ejecuciones extrajudiciales salieron a la luz varios años 
después de ocurridos los hechos [...], por lo que no era posible exigir al Estado desde el 
inicio la obligación de investigar de acuerdo a los estándares internacionales desarrollados 
en casos de ejecuciones extrajudiciales [...]. 

351. En todo caso, el deber de investigar es una obligación de medios y no de resultado, 
que debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple 
formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de 
intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas, de sus 
familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. 

352. El cumplimiento de la obligación de emprender una investigación seria, imparcial y 
efectiva de lo ocurrido, en el marco de las garantías del debido proceso, ha involucrado 
también un examen del plazo de dicha investigación y de “los medios legales disponibles” 
a los familiares de la víctima fallecida, para garantizar que sean escuchados, así como que 
puedan participar durante el proceso de investigación. 
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Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023. Serie C No. 49630 

150. De conformidad con lo anterior, el punto central para determinar la responsabilidad del 
Estado por las muertes de Gino Eligio López y Epson Andrés Castillo radica en establecer si, 
de conformidad con el principio de complementariedad, el Estado ya cumplió con su 
obligación de investigar, juzgar y sancionar a los autores de esos hechos.  

151. En lo que se refiere a las investigaciones sobre los homicidios, la Comisión indicó que 
la controversia radica en que: i) se modificó la pena de un agente policial a “cooperador” en 
lugar de autor directo, y ii) otros agentes policiales habrían también estado involucrados en 
la muerte de los señores López y Castillo y, no obstante, se les suspendió de la persecución 
penal. Sin embargo, consideró que la documentación presentada no le permite realizar una 
determinación sobre si la modificación del tipo penal a “cooperador” por parte de un agente 
policial incumplió con las debidas garantías judiciales, más aún cuando la pena de prisión 
(veinte años) fue la misma que para los otros agentes. Además, la Corte advierte que la 
Comisión consideró que no cuenta con información suficiente como para determinar si la 
aplicación de la suspensión de la acción penal en contra de otros agentes policiales resultó 
compatible con las garantías judiciales, en particular debido a que, conforme a los 
testimonios recogidos, los tres agentes que fueron sancionados participaron de la muerte 
de los señores López y Castillo. En vista de lo expuesto, la Comisión concluyó que no contaba 
con los elementos suficientes para pronunciarse sobre la responsabilidad del Estado por la 
violación de los derechos a las garantías judiciales y protección judicial.  

152. A la luz de lo expuesto, es claro que los homicidios de Gino Eligio López y Epson Andrés 
Castillo fueron investigados, juzgados y sancionados por las autoridades hondureñas. 
Además, queda claro del análisis efectuado por la Comisión, que no se dispone de pruebas 
u otros elementos que permitan concluir que se hubiese configurado alguna vulneración al 
acceso a la justicia en el marco de esas investigaciones y procedimientos judiciales. Por esos 
motivos, de conformidad con el principio de complementariedad, la Corte no se pronunciará 
sobre la responsabilidad del Estado por una vulneración del derecho a la vida contenido en 
el artículo 4 de la Convención Americana, en perjuicio de Gino Eligio López y de Epson Andrés 
Castillo.    

 

 

 

  

 
30 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación a distintos derechos humanos 
que se debieron a que el Estado incumplió su obligación de titular, delimitar y demarcar el territorio de dicha 
Comunidad, no garantizó el uso y goce de esa propiedad comunal, y no le dio a la Comunidad participación en asuntos 
públicos que la afectaron. Asimismo algunas solicitudes de dominio pleno incoadas por la Comunidad no contaron 
con una respuesta por parte de las autoridades, y por la falta al deber de investigar hechos denunciados por la 
Comunidad y sus miembros. El Estado también fue declarado responsable por la violación a la integridad personal 
de los integrantes de la Comunidad Garífuna de San Juan por el clima de amenazas y de violencia en su contra. La 
Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la integridad personal, la propiedad, los derechos 
políticos, garantías judiciales y protección judicial en perjuicio de la comunidad y sus miembros. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_496_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_496_esp.pdf
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III. CONSIDERACIONES PARTICULARES SEGÚN DERECHOS 
ESPECÍFICOS 

En este apartado se desarrollan las relaciones del derecho a la vida con otros derechos 
convencionales y prácticas violatorias de derechos humanos, en la lógica de una mirada 
integral de la Convención que ha guiado el análisis de la Corte. Se tratan las relaciones del 
derecho a la vida y las garantías judiciales y protección judicial (arts. 8 y 25.1 CADH), 
derechos políticos (art. 23 CADH), el derecho a la salud (art. 26 CADH) y la situación de 
defensores/as de derechos humanos. 

El tema de las desapariciones forzadas y el derecho a la vida se reseña en el Cuadernillo Nº 
6 y los temas particulares sobre derecho a la vida y mujeres en el Cuadernillo Nº 4, los 
realtivos a niños, niñas y adolescentes en el Cuadernillo Nº 5 y la situación carcelaria en el 
Cuadernillo Nº 9. 

Garantías judiciales y protección judicial 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281 

214. La Corte ha establecido en su constante jurisprudencia que dentro de las medidas 
positivas que un Estado debe adoptar para garantizar los derechos reconocidos en la 
Convención se encuentra la obligación de investigar violaciones de derechos humanos. El 
cumplimiento de esta obligación consiste no sólo en prevenir sino también investigar las 
violaciones de derechos reconocidos en ese instrumento, así como procurar el 
restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los 
daños producidos por las violaciones a los derechos humanos. 

215. La Corte ha expresado que los Estados están obligados a proveer recursos judiciales 
efectivos a las víctimas de violaciones de derechos humanos (artículo 25), los cuales deber 
ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1) todo 
ello dentro de la obligación general, a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y 
pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se 
encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1).  

216. La obligación de investigar implica que una vez que las autoridades estatales tengan 
conocimiento del hecho, deben iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, 
imparcial y efectiva por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación 
de la verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento y eventual castigo de todos los 
autores de los hechos, especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes 
estatales. Este deber es una obligación de medio y no de resultado, que debe ser asumida 
por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de 
antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que 
dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación 
privada de elementos probatorios. La obligación del Estado de investigar debe cumplirse 
diligentemente para evitar la impunidad y que este tipo de hechos vuelvan a repetirse. En 
este sentido, la Corte recuerda que la impunidad fomenta la repetición de las violaciones de 
derechos humanos. 

217. Asimismo, la Corte ha señalado que para que la investigación sea efectiva en los 
términos de la Convención, debe llevarse a cabo con la debida diligencia, la cual exige que 
el órgano que investiga lleve a cabo todas aquellas actuaciones y averiguaciones necesarias 
para procurar el resultado que se persigue. Es decir que debe sustanciarse “por todos los 
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medios legales disponibles y [estar] orientada a la determinación de la verdad”. Este deber 
involucra a toda institución estatal, tanto judicial como no judicial, por lo que la debida 
diligencia se extiende también a los órganos no judiciales a los que corresponda la 
investigación previa al proceso, realizada para determinar las circunstancias de una muerte 
y la existencia de suficientes indicios para interponer una acción penal. Sin el cumplimiento 
de estas exigencias, el “Estado no podrá posteriormente ejercer de manera efectiva y 
eficiente su facultad acusatoria y los tribunales no podrán llevar a cabo el proceso judicial 
que este tipo de violaciones requiere”.  

218. Por otro lado, este Tribunal ha establecido que “el derecho a la tutela judicial efectiva 
exige a los jueces que dirijan el proceso de modo a evitar que dilaciones y entorpecimientos 
indebidos conduzcan a la impunidad, frustrando así la debida protección judicial de los 
derechos humanos. Asimismo el Tribunal ha considerado que “los jueces como rectores del 
proceso tienen el deber de dirigir y encausar el procedimiento judicial con el fin de no 
sacrificar la justicia y el debido proceso legal en pro del formalismo y la impunidad”, pues 
de lo contrario se “conduce a la violación de la obligación internacional del Estado de prevenir 
y proteger los derechos humanos y menoscaba el derecho de la víctima y de sus familiares 
a saber la verdad de lo sucedido, a que se identifique y se sancione a todos los responsables 
y a obtener las consecuentes reparaciones”, todo ello en un plazo razonable. Es decir que 
los juzgadores deben “actuar en forma diligente, procurando la celeridad en la tramitación 
de los procesos”. 

219. En relación con las investigaciones y los procesos penales llevados a cabo en virtud de 
las muertes de los hermanos Landaeta Mejías, la Comisión y los representantes alegaron 
una serie de omisiones, retrasos e inactividad procesal que vulneraron el deber de debida 
diligencia del Estado, así como el plazo razonable en la sustanciación de los mismos. En 
virtud de ello, la Corte constata que en el caso de Igmar Landaeta no se han esclarecido los 
hechos en controversia y si bien, inicialmente, se condenó a uno de los dos procesados, su 
caso fue “sobreseído” en noviembre de 2003. Con respecto a Eduardo Landaeta, la Corte 
constata que el proceso penal se encuentra en la etapa de juicio oral en la actualidad, luego 
de 17 años de ocurridos los hechos. Asimismo, el Tribunal toma nota que las líneas de 
investigación de ambas muertes fueron sustanciadas de manera separada, a pesar de los 
indicios de la relación entre ellas y que las muertes ocurrieron con 45 días de diferencia. 

225. Con base en lo señalado, la Corte considera que las investigaciones aisladas que se 
efectuaron no contribuyeron con el esclarecimiento de los hechos ni, en su caso, con la 
determinación de responsabilidades. En este sentido, este Tribunal estima que el Estado al 
no investigar ambas muertes de manera conjunta no agotó todas las posibles líneas de 
investigación que permitieran el esclarecimiento de los hechos. 

Corte IDH. Caso Digna Ochoa y familiares Vs. México. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2021. Serie C No. 
44731 

99. El Tribunal ha señalado en su jurisprudencia reiterada que, en casos de privación de la 
vida, es fundamental que los Estados identifiquen, investiguen efectivamente y, 
eventualmente, sancionen a sus responsables, pues de lo contrario se estarían creando, 
dentro de un ambiente de impunidad, las condiciones para que este tipo de hechos se 
repitan. El deber de investigar es una obligación de medios y no de resultado, que debe ser 
asumida por el Estado como un deber jurídico propio, que no dependa única o 

 
31 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por por las graves irregularidades cometidas en el 
marco de la investigación de la muerte de la defensora de derechos humanos Digna Ochoa y Plácido ocurrida el 19 
de octubre de 2001. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la vida, garantías judiciales y protección 
judicial. Resumen oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_447_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_447_esp.pdf
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necesariamente de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación 
privada de elementos probatorios. 

Diligencias iniciales 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281 

227. La Corte ha establecido que la eficiente determinación de la verdad en el marco de la 
obligación de investigar una muerte, debe mostrarse desde las primeras diligencias con toda 
acuciosidad. En este sentido, este Tribunal ha especificado los principios rectores que son 
precisos observar en una investigación cuando se está frente a una muerte violenta, tal 
como se desprende de los hechos del presente caso. Las autoridades estatales que conducen 
una investigación de este tipo deben realizar como mínimo, inter alia: i) identificar a la 
víctima; ii) recuperar y preservar el material probatorio relacionado con la muerte, con el 
fin de ayudar en cualquier potencial investigación penal de los responsables; iii) identificar 
posibles testigos y obtener sus declaraciones en relación con la muerte que se investiga; iv) 
determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, así como cualquier patrón o 
práctica que pueda haber causado la muerte, y v) distinguir entre muerte natural, muerte 
accidental, suicidio y homicidio. Las autopsias y análisis de restos humanos deber realizarse 
en forma rigurosa, por profesionales competentes y empleando los procedimientos más 
apropiados.  

228. De igual manera, es necesario investigar exhaustivamente la escena del crimen y deben 
realizarse algunas diligencias mínimas e indispensables para la conservación de los 
elementos de prueba y evidencias que puedan contribuir al éxito de la investigación. En este 
sentido, los estándares internacionales señalan que, en relación con la escena del crimen, 
los investigadores deben, como mínimo: fotografiar dicha escena, cualquier otra evidencia 
física y el cuerpo como se encontró y después de moverlo; recoger y conservar todas las 
muestras de sangre, cabello, fibras, hilos u otras pistas deben ser recogidas y conservadas 
; examinar el área en busca de huellas de zapatos o cualquier otra que tenga naturaleza de 
evidencia, y hacer un informe detallando cualquier observación de la escena, las acciones 
de los investigadores y la disposición de toda la evidencia coleccionada. El Protocolo de 
Minnesota establece, entre otras obligaciones, que al investigar una escena del crimen se 
debe cerrar la zona contigua al cadáver, y prohibir, salvo para el investigador y su equipo, 
el ingreso a la misma. 

230. Por otro lado, la Corte constató que durante el transcurso de la investigación varias 
diligencias probatorias o de recaudación de prueba no se efectuaron, o no fueron llevadas a 
cabo apropiadamente y que no hubo una investigación exhaustiva de la escena del crimen. 
En virtud de ello, el Tribunal analizará si las falencias acreditadas en las diligencias iniciales 
incidieron en términos determinantes en el esclarecimiento de los hechos y en el resultado 
final del proceso penal. 

231. La Corte nota que no se desprende del expediente que la escena del crimen se haya 
resguardado con el objetivo de preservar la zona del delito y las pruebas que en ella podrían 
haberse encontrado. El Tribunal constata que en el presente caso, dicha falencia generó 
consecuencias en relación con la efectividad de la inspección ocular de los hechos ya que no 
se pudo recolectar suficiente material probatorio y la misma fue contaminada por civiles. En 
efecto, la Corte constató que un trozo de plomo color amarillo parcialmente deformado y 
seis cartuchos calibre 9 mm fueron recolectados en la zona del crimen por civiles, Ignacio 
Landaeta y José Francisco Hernández Ramírez, respectivamente, y entregados a las 
autoridades encargadas de la investigación [...]. Asimismo, el acta de inspección ocular 
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describió de manera general la escena del crimen y no denotó la realización de una 
investigación exhaustiva de la misma y de las pruebas encontradas cuya ubicación no fue 
documentada antes de su recolección, con el fin de contribuir con el esclarecimiento de los 
hechos. De igual manera, si bien de las diligencias de inspección ocular de los hechos y del 
cadáver se deriva la existencia de fotografías, las mismas no figuran en el expediente y no 
fueron aportadas por el Estado, a pesar de que este Tribunal se lo solicitara como prueba 
para mejor resolver. En este sentido, este Tribunal estima que la toma de fotografías durante 
las investigaciones podría otorgar certeza y garantizar la información recabada en las 
inspecciones oculares.  

232. Con respecto a la autopsia, la Corte constata que presentó una serie de omisiones tales 
como: un análisis somero de las lesiones encontradas, sin la determinación de la presencia 
de residuos de hollín, pólvora o quemadura, lo que permite determinar la cercanía 
aproximada del cañón al blanco; la falta de fotografías de sustento de las conclusiones del 
reporte, y contradicciones con la inspección ocular del cadáver. Asimismo, el Tribunal 
constata que dicha diligencia se limitó a concluir que la causa de muerte fue una contusión 
cerebral severa producto de una herida facio-craneal ocasionada por proyectil de arma de 
fuego y no recogió todos los elementos de prueba necesarios a determinar en el caso, ya 
que no determinó la hora del deceso ni el tiempo que transcurrió desde que Igmar Landaeta 
fue herido hasta su muerte, elementos relevantes a determinar en el presente caso. 

233. Este Tribunal resalta que la autopsia debe respetar ciertas formalidades básicas y tiene 
como objetivo recolectar, como mínimo, información para identificar a la persona fallecida, 
la hora, fecha, causa y forma de la muerte. En relación con la falta de establecimiento de la 
hora de muerte de Igmar Landaeta, el perito José Pablo Baraybar señaló que, con base en 
lo manifestado por el médico Velmar Quintero, de acuerdo al acta policial en donde rindió 
declaración el agente Ildelgar Ferrera, a “las 03:20 horas de la tarde de [17 de noviembre 
de 1996], había ingresado a ese centro de asistencia, […] Landaeta Mejía[s], Igmar 
Alexander, […] quien presentó para el momento de su ingreso, dos heridas por armas de 
fuego, y sin signos vitales”. El perito concluyó que lo dicho apoya la hipótesis de que Igmar 
Landaeta se encontraba probablemente muerto ya en el lugar de los hechos y que, pese a 
ello, fue llevado a un hospital; en su opinión “probablemente Alexander [Landaeta] [,] 
después de recibir el disparo en la cabeza, ya estaba muerto ”. El señor Baraybar afirmó 
que ello se hizo con la intención de “generar una imagen de ayuda humanitaria que en 
realidad degrada[ba] la escena del delito, al remover el cuerpo de la escena del delito, a 
sabiendas de que se trata[ba] ya de un cadáver, y no de una persona herida”. En este 
sentido, la Corte estima que la diligencia practicada no cumplió con dichos requisitos 
mínimos y fue llevada a cabo de manera incompleta. 

234. Por otro lado, en relación con las pericias de autoría de los disparos y de comparación 
balística, la Corte constató que si bien se practicó una pericia de traza de disparos y se llevó 
a cabo una experticia de reconocimiento legal y de comparación balística [...] sobre el arma 
incautada por autoridades policiales y presuntamente utilizada por Igmar Landaeta, no se 
tomaron huellas dactilares, lo cual podría haber corroborado la hipótesis respecto del uso de 
la misma durante el presunto enfrentamiento con los agentes policiales. De igual manera, 
este Tribunal corroboró que la experticia de reconocimiento legal y de comparación balística 
no se hizo respecto de las armas utilizadas por los agentes policiales. Estas no les fueron 
decomisadas a los policías involucrados y no consta en el expediente una diligencia de 
comparación balística entre los proyectiles que le causaron la muerte a Igmar Landaeta y 
los utilizados por las autoridades, ni la toma de huellas dactilares de las armas de los 
funcionarios policiales. Esta Corte considera que ello reviste una especial importancia, ya 
que las pruebas balísticas deberían hacerse cada vez que un arma de fuego ha sido utilizada, 
sobre todo si se está llevando a cabo una investigación en donde están involucrados agentes 
estatales y donde se debe determinar la cantidad de disparos proferidos por dichas 
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autoridades, a efectos de contribuir con el esclarecimiento de si el uso de la fuerza por parte 
de los policías fue necesario y proporcional con el fin de agotar todas las líneas de 
investigación para la consecución de la verdad. En este sentido, la propia legislación interna 
vigente al momento de los hechos establecía la necesidad de identificar las armas utilizadas, 
su especie y su calibre.  

235. Adicionalmente, respecto a la determinación de la responsabilidad penal, este Tribunal 
constata que no se llevó a cabo ninguna experticia tendiente a establecer la autoría de los 
disparos realizados por cada uno de los funcionarios y no se practicó diligencia de 
reconocimiento de los agentes policiales por parte de los testigos presenciales, necesaria a 
efectos de que dichos testigos identificaran, de ser el caso, cuáles de los agentes realizaron 
los disparos. Asimismo, no consta que las autoridades realizaran otras experticias que 
podrían haber brindado mayores elementos técnicos para aclarar las discrepancias entre las 
diversas versiones de lo ocurrido, como por ejemplo, el análisis de los vehículos, tanto el 
que transportó a Igmar Landaeta al centro médico, como el supuesto vehículo blanco detrás 
del que se habría escondido el mismo durante el presunto enfrentamiento, según ciertas 
declaraciones de testigos [...]. Tampoco se realizó diligencia alguna que desvirtuara la 
controversia en relación con la forma en que se llevó a cabo el segundo disparo que provocó 
la muerte de Igmar Landaeta. 

236. En virtud de lo expuesto, el Tribunal considera que, la falta de exhaustividad en el 
tratamiento de la escena del crimen y de la autopsia, las falencias en la preservación de la 
zona de los hechos, así como la ausencia de otras diligencias de importancia o la realización 
deficiente de algunas de ellas, demuestran falta de diligencia del Estado en la recuperación 
y preservación de material probatorio. Todo ello generó la carencia de elementos técnicos 
certeros e imprescindibles ante las versiones contradictorias de los hechos [...], y derivó en 
la imposibilidad del esclarecimiento de la verdad de lo ocurrido. 

Corte IDH. Caso Digna Ochoa y familiares Vs. México. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2021. Serie C No. 
447 

102. Con carácter preliminar, la Corte recuerda que corresponde a los tribunales internos el 
examen de los hechos y las pruebas presentadas en las causas particulares. No compete a 
este Tribunal sustituir a la jurisdicción interna estableciendo las modalidades específicas de 
investigación y juzgamiento en un caso concreto para obtener un mejor o más eficaz 
resultado, sino constatar si en los pasos efectivamente dados a nivel interno se violaron o 
no obligaciones internacionales del Estado derivadas de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana.  

103. Dicho lo anterior, el Tribunal recuerda que, en la investigación de la muerte violenta 
de una persona, es crucial la importancia que tienen las primeras etapas de la investigación 
y el impacto negativo que las omisiones e irregularidades en tales etapas puede tener en 
las perspectivas reales y efectivas de esclarecer el hecho. 

Muerte de persona bajo custodia del Estado 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281 

253. Conforme a lo señalado por la jurisprudencia de la Corte y a la luz del deber de 
investigar del Estado, cuando se trata de la muerte de una persona que se encontraba bajo 
su custodia, como en el presente caso, las autoridades correspondientes tienen el deber de 
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investigar los hechos, a través de todos los medios legales disponibles para la determinación 
de la verdad y para lograr el enjuiciamiento y castigo, de considerarse pertinente, de todos 
los responsables de los hechos, especialmente cuando están o puedan estar involucrados 
agentes estatales. De igual manera, el Tribunal reitera su jurisprudencia en cuanto al deber 
de tutela judicial, agregando que, en el caso de que se trate de un niño, el deber de combatir 
la impunidad por todos los medios legales disponibles se ve acentuada. Asimismo, la Corte 
ya ha señalado que el Estado tiene la obligación de proveer una explicación inmediata, 
satisfactoria y convincente ante la muerte de cualquier individuo bajo su custodia [...].  

254. Adicionalmente a lo establecido por este Tribunal y por los estándares internacionales 
para casos de muertes violentas [...], la Corte considera pertinente enfatizar que en casos 
de muertes en custodia de agentes estatales, el Estado debe guiar su actuación tomando en 
cuenta ciertos criterios específicos relevantes, inter alia: i) una investigación ex officio, 
completa, imparcial e independiente, tomando en cuenta el grado de participación de todos 
los agentes estatales; ii) brindar a la investigación un cierto grado de escrutinio público en 
razón del interés público que podría generarse en virtud de la calidad de los presuntos 
agentes involucrados; iii) apersonarse inmediatamente a la escena de los hechos y darle 
tratamiento de una escena del crimen, así como preservarla con el fin de proteger toda 
evidencia y realizar pruebas balísticas cuando armas de fuego hayan sido utilizadas, 
especialmente por agentes del Estado; iv) identificar si el cuerpo ha sido tocado o movido y 
establecer la secuencia de eventos que podrían haber llevado a la muerte, así como llevar a 
cabo un examen preliminar del cuerpo para asegurar cualquier evidencia que podría 
perderse al manipularlo y transportarlo, y v) realizar una autopsia por profesionales 
capacitados que incluyan cualquier prueba que indique presuntos actos de tortura por 
agentes estatales. 

 
257. La Corte ha señalado que las actuaciones más próximas al suceso, debidamente 
realizadas por las autoridades encargadas de la investigación, suelen arrojar indicios más 
adecuados que favorecen a la identificación de elementos probatorios para el caso. Por tanto, 
este Tribunal considera que las omisiones cometidas durante las primeras diligencias han 
generado la obstaculización de la investigación, en contravención del deber de investigar 
con debida diligencia. 

264. En virtud de lo señalado, esta Corte considera que si bien al inicio de las investigaciones 
se llevaron a cabo diversas diligencias, algunas de ellas presentaron falencias. En este 
sentido, las diligencias complementarias o ampliatorias fueron realizadas entre ocho y doce 
años después de los hechos, afectando con ello la inmediatez de la prueba y la obtención de 
información fidedigna, lo que implicó la pérdida de prueba o la imposibilidad de su 
recolección, debido al paso del tiempo. Asimismo, el Tribunal verifica la falta de actuación 
de pruebas sustanciales a pesar de las solicitudes del señor Ignacio Landaeta Muñoz y de la 
Fiscalía [...], que podrían contribuir al esclarecimiento de los hechos. De igual modo, la Corte 
considera que la ausencia de diligencias con el fin de desvirtuar la versión sobre la 
interceptación de los encapuchados, así como la falta de investigación conjunta tomando en 
cuenta los hechos de la muerte de Igmar Landaeta y una serie de irregularidades en el 
proceso, demuestran una falta de efectividad en el actuar del Estado con el fin de alcanzar 
la verdad y sancionar a los responsables. 

271. Asimismo, el Tribunal observa que la investigación de una muerte en custodia puede 
revelar un patrón o práctica directa o indirectamente vinculada con ella. En tales situaciones, 
la investigación debe hacer frente a las posibles causas de raíz y prevenir este tipo de 
incidentes. A ese respecto, los Estados deben: a) recabar la información esencial relativa a 
las personas bajo custodia, tales como el tiempo y lugar de su detención; b) el estado de su 
salud a su llegada al lugar de detención; c) el nombre de las personas responsables de 
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mantenerlos en custodia, o en el momento, y d) el lugar de su interrogatorio debe ser 
registrado y puesto a disposición de procedimientos judiciales o administrativos.  

275. La Corte concluye que con respecto a las investigaciones y el proceso penal incoado 
por la muerte de Eduardo Landaeta, el Estado no llevó a cabo una averiguación diligente 
debido a falencias durante la recolección de pruebas, las cuales implicaron la actuación de 
diligencias de importancia más de ocho años después de sucedidos los hechos. Asimismo, 
el Tribunal concluye que el Estado no siguió líneas conjuntas de investigación en relación 
con la muerte de Igmar Landaeta, a pesar de los indicios de conexidad existentes entre 
ambas muertes. De igual manera, este Tribunal considera que el proceso penal presentó 
serios retrasos procesales e irregularidades destacadas por las propias autoridades internas, 
por lo que no se ha llevado a cabo en un plazo razonable, con el fin de esclarecer los hechos 
y sancionar a los responsables. Finalmente, la Corte concluye que el Estado no llevó a cabo 
ningún tipo de averiguación en virtud de la detención ilegal y arbitraria de Eduardo Landaeta 
ni por los indicios de tortura durante su detención. En consecuencia, este Tribunal considera 
que el Estado es responsable internacionalmente por la violación de los derechos 
establecidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en perjuicio de los 
familiares de Eduardo Landaeta [...]. 

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 292 

367. La Corte ha sostenido que, en el manejo de la escena de los hechos y el tratamiento 
de los cadáveres, deben realizarse las diligencias mínimas e indispensables para la 
conservación de los elementos de prueba y evidencias que puedan contribuir al éxito de 
la investigación. La Corte advierte que, incluso en una situación de conflicto armado, el 
derecho internacional humanitario prevé obligaciones mínimas de debida diligencia 
relativas al correcto y adecuado levantamiento de cadáveres y los esfuerzos que deben 
adelantarse para su identificación o inhumación con el fin de facilitar su identificación 
posterior. 

368. La Corte nota que las obligaciones anteriores deben realizarse inmediatamente, 
siempre que las circunstancias lo permitan. En el presente caso las autoridades 
consideraron que el levantamiento de cadáveres no debía realizarse inmediatamente por 
cuestiones de seguridad [...]. Aún asumiendo que las circunstancias no permitían realizar 
dichas diligencias bajo condiciones de seguridad, era exigible, sin embargo, para el Estado 
realizar dicha diligencia a la mayor brevedad apenas finalizado el operativo de rescate y de 
manera acuciosa y diligente. 

369. En efecto, en circunstancias como las presentes, en que la información relativa a la 
forma en que murió una persona producto del uso de la fuerza letal por parte de agentes 
estatales está en manos de los propios funcionarios o autoridades estatales, una 
investigación adecuada que asegure garantías mínimas de independencia y efectividad se 
torna ineludible. 

374. La Corte considera que en el caso en concreto la actuación de las autoridades 
militares y policiales careció de mínima diligencia, lo que tuvo y tiene efectos concretos en 
la investigación de estos hechos que no se corrigen o subsanan por el simple hecho de que 
posteriormente se hayan realizado pruebas forenses cuando los hechos fueron investigados 
en el fuero común. 
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Corte IDH. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 33332 

176. Esa obligación general [garantizar] se ve especialmente acentuada en casos de uso de 
la fuerza letal por parte de agentes estatales. Una vez que se tenga conocimiento de que 
los agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego con consecuencias letales, el 
Estado también está obligado a determinar si la privación de la vida fue arbitraria o no. Esta 
obligación constituye un elemento fundamental y condicionante para la protección del 
derecho a la vida que se ve anulado en esas situaciones.  

177. En casos en que se alega que ocurrieron ejecuciones extrajudiciales es fundamental 
que los Estados realicen una investigación efectiva de la privación arbitraria del derecho a 
la vida reconocido en el artículo 4 de la Convención, orientada a la determinación de la 
verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento y, eventual, sanción de los autores de 
los hechos. Este deber se hace más intenso cuando están o pueden estar involucrados 
agentes estatales que detienen el monopolio del uso de la fuerza. Además, si los hechos 
violatorios a los derechos humanos no son investigados con seriedad, resultarían, en cierto 
modo, favorecidos por el poder público, lo que compromete la responsabilidad internacional 
del Estado. 

179. El cumplimiento de la obligación de emprender una investigación seria, imparcial y 
efectiva de lo ocurrido, en el marco de las garantías del debido proceso, ha involucrado 
también un examen del plazo de dicha investigación y de “los medios legales disponibles” a 
los familiares de la víctima fallecida, para garantizar que sean escuchados, así como que 
puedan participar durante el proceso de investigación. 

180. La Corte ha establecido que, en aras de garantizar su efectividad, en la investigación 
de violaciones de los derechos humanos se deben evitar omisiones en la recaudación de 
prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación. Al respecto, la Corte ha 
precisado que, cuando los hechos se refieren a la muerte violenta de una persona, la 
investigación iniciada debe ser conducida de tal forma que pudiese garantizar el debido 
análisis de las hipótesis de autoría surgidas a raíz de la misma. En este punto, cabe recordar 
que no corresponde a la Corte analizar las hipótesis de autoría manejadas durante la 
investigación de los hechos y en consecuencia determinar responsabilidades individuales, 
cuya definición compete a los tribunales penales internos, sino evaluar las acciones u 
omisiones de agentes estatales, según la prueba presentada por las partes. De igual modo, 
no compete a la Corte sustituir a la jurisdicción interna, estableciendo las modalidades 
específicas de investigación y juzgamiento en un caso concreto para obtener un mejor o 
más eficaz resultado, sino constatar si en los pasos efectivamente dados a nivel interno se 
violaron o no obligaciones internacionales del Estado derivadas de los artículos 8 y 25 de la 
Convención Americana.  

181. La Corte recuerda que la falta de diligencia tiene como consecuencia que conforme el 
tiempo vaya transcurriendo, se afecta indebidamente la posibilidad de obtener y presentar 
pruebas pertinentes que permitan esclarecer los hechos y determinar las responsabilidades 
que correspondan, con lo cual el Estado contribuye a la impunidad.  

182. Además, la debida diligencia en una investigación médico-legal de una muerte exige el 
mantenimiento de la cadena de custodia de todo elemento de prueba forense. Ello consiste 
en llevar un registro escrito preciso, complementado, según corresponda, por fotografías y 

 
32 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado respecto a las investigaciones de dos incursiones 
policiales en la Favela Nova Brasilia, en Río de Janeiro durante 1994 y 1995, que resultaron en el homicidio de 26 
hombres y en la violencia sexual contra tres mujeres. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la 
integridad personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_333_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_333_esp.pdf
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demás elementos gráficos para documentar la historia del elemento de prueba a medida 
que pasa por las manos de diversos investigadores encargados del caso. 

Corte IDH. Caso Ortiz Hernández y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2017. Serie C No. 338 

160. Adicionalmente a lo establecido para casos de muertes violentas, la Corte ha 
especificado que, en casos de muertes en custodia de agentes estatales, el Estado debe 
guiar su actuación considerando ciertos criterios específicos relevantes, inter alia: i) una 
investigación ex officio, completa, imparcial e independiente, tomando en cuenta el grado 
de participación de todos los agentes estatales; ii) brindar a la investigación un cierto grado 
de escrutinio público en razón del interés público que podría generarse en virtud de la calidad 
de los presuntos agentes involucrados; iii) apersonarse inmediatamente a la escena de los 
hechos y darle tratamiento de una escena del crimen, así como preservarla con el fin de 
proteger toda evidencia y realizar pruebas balísticas cuando hayan sido utilizadas armas de 
fuego, especialmente por agentes del Estado; iv) identificar si el cuerpo ha sido tocado o 
movido y establecer la secuencia de eventos que podrían haber llevado a la muerte, así 
como llevar a cabo un examen preliminar del cuerpo para asegurar cualquier evidencia que 
podría perderse al manipularlo y transportarlo, y v) realizar una autopsia por profesionales 
capacitados que incluyan cualquier prueba que indique presuntos actos de tortura por 
agentes estatales. 

161. Sobre este punto, el Manual de Naciones Unidas sobre la Prevención e Investigación 
eficaces de las Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias (“Protocolo de Minnesota”), 
aplicable en toda investigación de muertes violentas, súbitas, inesperadas y sospechosas, 
incluidos los casos en que se sospeche que ha habido una ejecución extralegal, arbitraria o 
sumaria, indica que la debida diligencia en una investigación médico-legal de una muerte 
exige el mantenimiento de la cadena de custodia de todo elemento de prueba forense, 
inclusive más allá del juicio y la condena del autor, dado que las pruebas antiguas, 
debidamente preservadas, podrían servir para el sobreseimiento de una persona condenada 
erróneamente. 

170. Lo expuesto precedentemente implica que, más allá del análisis que corresponda 
realizar a las autoridades internas sobre las hipótesis de autoría manejadas durante la 
investigación de los hechos para la determinación de las responsabilidades individuales, al 
evaluar las acciones u omisiones de agentes estatales según la prueba presentada por las 
partes, esta Corte ha llegado a la conclusión de que, al no evacuar determinadas líneas 
investigativas, el Estado, a través de los órganos responsables de la conducción de las 
pesquisas, no brindó una explicación fiable en relación con lo ocurrido con Johan Alexis Ortiz 
Hernández el 15 de febrero de 1998, de modo tal que no procuró genuinamente el 
esclarecimiento de toda la verdad de lo ocurrido. Por último, cabe destacar que tampoco se 
ha garantizado un mínimo escrutinio público. Un claro ejemplo de ello es que los propios 
padres recién pudieron tener acceso a las actuaciones un año después de iniciada la 
investigación. 

171. De esta forma, cabe concluir que el Estado no ha dado cumplimiento a su deber de 
garantizar una investigación que permita dilucidar la verdad de lo acontecido. Por el 
contrario, es factible afirmar que los órganos encargados de la investigación en el ámbito 
interno se han apartado de los estándares exigidos para este tipo de supuestos lo que, en 
su conjunto, ha imposibilitado que se brinde una explicación satisfactoria y convincente de 
lo ocurrido en relación con la muerte del señor Ortiz Hernández. Si bien no existen elementos 
suficientes para certificar que dicho apartamiento se produjo de manera deliberada, esta 
Corte concluye que la tarea de investigación desarrollada resulta insuficiente, lo que conlleva 
la vulneración del principio de debida diligencia exigido por el Tribunal en casos de muertes 
violentas y en custodia de agentes estatales y, por consiguiente, la violación del derecho de 
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acceso a la justicia reconocido en la Convención Americana, en perjuicio de los progenitores 
de Johan Alexis Ortiz Hernández. 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 46933 

228. […], el Tribunal observa que, en este caso, el Estado no brindó atención médica 
adecuada y oportuna al señor Ahuacho, lo anterior al no haber sido sometido a exámenes 
médicos al momento de su ingreso al centro penal para poder evaluar su situación de salud 
y al no haber sido remitido de forma rápida y oportuna a un centro médico luego de sufrir 
un ataque en el centro penitenciario y haber perdido el conocimiento. Asimismo, el Estado 
no proveyó una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido para desvirtuar la 
presunción de responsabilidad por la falta de una atención médica adecuada del señor 
Genaro Ahuacho Luna, quien se encontraba bajo su custodia. 

Corte IDH. Caso Aroca Palma y otros Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de noviembre de 2022. Serie C No. 47134 

88. […], la jurisprudencia de este Tribunal ha señalado que el Estado se encuentra en una 
posición especial de garante de los derechos de toda persona que se halle bajo su custodia. 
A su vez, la Corte recuerda que en todo caso de uso de la fuerza por parte de agentes 
estatales que hayan producido la muerte o lesiones a una o más personas, corresponde al 
Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido y 
desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios 
adecuados. 

89. En el presente caso, las circunstancias en que se produjo la muerte del señor Aroca no 
es un hecho controvertido. El señor Aroca Palma falleció a consecuencia de un disparo por 
arma de fuego detonado cuando se encontraba bajo detención de los agentes de policía. Las 
autoridades ecuatorianas llegaron a la misma conclusión. En efecto, fue dictada una 
sentencia condenatoria por parte de los órganos jurisdiccionales internos en la que se tuvo 
por acreditada la responsabilidad penal del subteniente de Policía Nacional Rivera Enríquez 
por dicha muerte, dado su proceder arbitrario. De ahí que los propios órganos internos hayan 
tenido por desvirtuada la versión sostenida por dicho miembro policial respecto de las 
circunstancias en que se habría producido el fallecimiento de la presunta víctima. Todo lo 
anterior fue corroborado igualmente en el informe final de la Comisión de la Verdad, en la 
que se calificó el hecho como una “ejecución extrajudicial”.  

90. Si bien el Estado intentó desvirtuar su responsabilidad internacional con fundamento en 
la emisión del fallo condenatorio antes aludido, así como en las investigaciones efectuadas 
a partir del informe final de la Comisión de la Verdad, los referidos alegatos tienen relación 
con el análisis acerca de la violación a los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial, lo que forma parte del siguiente capítulo. La Corte ya ha dado por probado, sin 
existir controversia alguna, que la muerte de la presunta víctima ocurrió cuando se 

 
33 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación a distintos derechos humanos 
a raíz del allanamiento y detención de las víctimas del caso. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los 
derechos a la integridad personal, libertad personal, vida privada, propiedad, garantías judiciales y protección judicial. 
Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_469_esp.pdf  
 
34 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación a distintos derechos humanos 
a raíz de la detención y asesinato de la víctima del caso. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los 
derechos a la vida, integridad personal, libertad personal, garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_471_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_469_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_471_esp.pdf
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encontraba bajo custodia estatal. Lo anterior determina la responsabilidad internacional del 
Estado.   

91. En consecuencia, a partir de lo decidido por los órganos internos, lo que encuentra 
respaldo en los alegatos de Ecuador, es concluyente que la muerte del señor Aroca Palma 
derivó de un ejercicio arbitrario de la fuerza por parte un agente estatal con el resultado de 
la muerte de una persona, lo que permite calificar los hechos del caso como una ejecución 
extrajudicial. Lo anterior determina la violación del artículo 4.1 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento internacional. 

Libertad de expresión  

Corte IDH. Caso Leguizamón Zaván y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2022. Serie C No. 47335 

56. Por otra parte, el homicidio del señor Leguizamón Zaván y las violaciones a su libertad 
de pensamiento y expresión en sentido individual, tuvieron un impacto no solo en él, sino 
también en la sociedad paraguaya y en sus compañeras y compañeros periodistas, en 
quienes tuvo un efecto amedrentador o disuasorio (“chilling effect”). Ello implicó la violación 
del derecho a la libertad de expresión en su dimensión colectiva, en tanto impactó la 
posibilidad de la sociedad de conocer las opiniones, relatos y noticias vertidas por el señor 
Leguizamón Zaván, debido a su homicidio, y por otros periodistas que investigaban hechos 
similares, debido a la autocensura impuesta como estrategia para salvaguardar su vida e 
integridad. En ese sentido, el señor Marciano Candia, en declaración rendida ante la Corte 
mediante affidavit, sostuvo:  

[D]esde el fallecimiento de Santiago Leguizamón prácticamente terminaron el periodismo 
investigativo de parte de comunicadores locales, las publicaciones se centran actualmente por 
la crónica policial en el momento de un asesinato o una intervención de organismos antidrogas, 
se dejó de buscar quién o quiénes podrían estar detrás de un crimen, o llegar el fondo para dar 
a conocer quién o qué organización criminal está detrás de un homicidio o el decomiso de una 
carga de drogas. 

63. Conforme a lo anterior, la Corte encuentra que el homicidio del señor Leguizamón Zaván 
tuvo un impacto individual en su derecho a la libertad de expresión, en cuanto le impidió 
seguir ejerciendo su labor periodística, relacionada con la denuncia de asuntos de gran 
interés público. Además, el homicidio y la impunidad en que permanece tiene un impacto 
en el derecho a la libertad de expresión en su faceta colectiva, en tanto produjo un efecto 
amedrentador o intimidatorio en otros periodistas. Por lo anterior, la Corte concluye que el 
Estado es responsable la violación del artículo 13 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio del señor Santiago Leguizamón 
Zaván.  

  

 
35 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte del periodista Santiago Leguizamón 
Zaván. La Corte declaró vulnerados, entre otros, el derecho a la vida, integridad personal, libertad de expresión, 
garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_473_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_473_esp.pdf
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Derechos políticos 

Corte IDH. Caso Escué Zapata Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 16536 

122. La justificación de la alegada violación al artículo 23 en perjuicio del señor Escué Zapata 
consiste en que con su muerte se le impidió ejercer su “autoridad de gobierno indígena”. 
Conforme a la jurisprudencia del Tribunal, “la privación arbitraria de la vida suprime a la 
persona humana, y, por consiguiente, no procede, en esta circunstancia, invocar la supuesta 
violación […] de otros derechos consagrados en la Convención Americana”. Además, los 
derechos políticos establecidos en el artículo 23 de la Convención Americana tienen, al igual 
que los demás derechos protegidos en la Convención, un contenido jurídico propio. En este 
caso, más allá de la muerte de la víctima, no se ha indicado otro hecho que vulnere ese 
contenido jurídico específico del artículo 23. 

123. En razón de lo anterior, el Tribunal concluye que no se ha demostrado una violación de 
los derechos consagrados en el artículo 23.1 de la Convención en perjuicio del señor Escué 
Zapata. 

124. Pese a lo dicho en los párrafos anteriores, la Corte reconoce que la pérdida de un líder 
para el Pueblo Paez significó una “desmembración y daño a la integridad de la colectividad; 
frustración ante la enorme confianza depositada en él para ayudarlos a realizar el buen vivir 
y, sentimientos de pérdida ante los esfuerzos colectivos realizados para que, apoyado por 
su [C]omunidad, pudiera actuar en desarrollo de su misión como persona especial”. 

125. Esta situación será analizada por el Tribunal al momento de dictar las reparaciones 
correspondientes, teniendo en cuenta que el propio Estado señaló que “las medidas de 
reparación que fueron ofrecidas por éste, como, por ejemplo, la recuperación de la memoria 
histórica de la víctima, la publicación de la [S]entencia y las obligaciones de no repetición[,] 
van encaminadas a reparar a la sociedad en su conjunto y dentro de ésta a los miembros 
de la Vereda de Vitoyó”.  

Corte IDH. Caso Pacheco León y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 15 de noviembre 2017. Serie C No. 34237  

143. A continuación se exponen conceptos sobre el derecho a la vida y los derechos políticos, 
así como sobre la vinculación que entre ambos puede presentarse en ciertas circunstancias. 
Luego se examina si en el caso, en relación con la muerte del señor Pacheco, se han 
incumplido las obligaciones de respeto o garantía de los derechos mencionados. En cuanto 
al deber de respeto, se analiza si puede considerarse acreditada la intervención de agentes 
estatales respecto a la lesión de los derechos y si hay elementos de convicción suficientes 
para aseverar que, a tal efecto, hubo una instrumentalización del poder público. Por último, 
se abordan otros alegatos sobre la lesión a derechos políticos.  

146. En términos generales, asiste razón al Estado cuando señala que de una violación al 
derecho a la vida no se desprende una violación a otros derechos convencionales [...]. No 
obstante, en lo que atañe a este caso, debe recordarse que conforme la Corte ya ha 

 
36  El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la detención, maltratos y ejecución 
extrajudicial de Germán Escué Zapata por parte de agentes militares, así como la falta de investigación y sanción de 
los responsables de los hechos. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la vida e integridad personal. 
Detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=227&lang=es  

37 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta de una investigación diligente del 
homicidio de Ángel Pacheco León, cometido el 23 de noviembre de 2001. El señor Pacheco León era candidato a 
diputado por el Partido Nacional de Honduras para las elecciones generales. La Corte declaró violados, entre otros, 
los derechos a la integridad personal, garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_342_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=227&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_342_esp.pdf
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señalado, cuando el objetivo del atentado contra la vida es impedir el ejercicio de otros 
derechos, inclusive políticos, tales derechos pueden verse afectados.  

147. En relación con la alegada violación del derecho a la vida, debe resaltarse que los 
representantes no adujeron una violación al deber de respetarlo en su escrito de solicitudes 
y argumentos, no obstante en los alegatos finales escritos afirmaron que agentes estatales 
participaron en la planeación y en la ejecución del homicidio del señor Pacheco León. Por su 
parte la Comisión sostuvo que existen indicios de que ciertas personas que al momento de 
los hechos eran agentes estatales, habrían estado implicadas en la muerte del señor Pacheco 
[...].  

148. La Corte ha advertido la gravedad de la impunidad en el presente caso [...] puesto que, 
transcurridos cerca de 16 años, la investigación no ha concluido y no ha determinado 
personas responsables de la muerte del señor Pacheco. No obstante, el hecho de que la 
impunidad de un caso impida conocer lo sucedido, no puede llevar siempre a este Tribunal 
a condenar automáticamente al Estado por el incumplimiento del deber de respeto. Además, 
no le corresponde a la Corte “analizar las hipótesis de autoría manejadas durante la 
investigación de los hechos […] y, en consecuencia, determinar responsabilidades 
individuales, cuya definición compete a los tribunales penales internos, sino evaluar las 
acciones u omisiones de agentes estatales”. 

149. Pero también este Tribunal ha señalado que las falencias en la investigación interna o 
su falta de conclusión no obstan a que la Corte determine que el Estado irrespetó el derecho 
a la vida, siempre que existan elementos de juicio suficientes que permitan arribar a esa 
conclusión. La Corte en otros casos ha determinado violado el derecho a la vida a partir de 
indicios de participación en los hechos estatales no desvirtuados por investigaciones 
internas. No obstante, se trató de circunstancias en que los indicios resultaban claros en 
cuanto a que personas pertenecientes a la estructura estatal, valiéndose en algún modo de 
la misma, habían tenido una intervención relevante en los hechos violatorios.  

150. En este caso, determinadas aseveraciones efectuadas por los representantes [...] no 
resultan suficientemente acreditadas. Así, no surge de los hechos que el homicidio no 
hubiera podido concretarse sin órdenes o conocimiento de mandos superiores de la 
estructura policial. Los representantes parecen desprender esta afirmación de la aducida 
falta de acción de unas patrullas policiales que supuestamente se encontraban cerca del 
lugar del hecho. Pese a la alusión de los representantes sobre varios testigos que observaron 
esto, es Jimy Pacheco en su declaración rendida ante la Corte que da cuenta de esa 
circunstancia, refiriéndose a una patrulla. En cualquier caso, la Corte entiende que la sola 
conducta de persona policial que conducía una patrulla policial no resulta suficiente para 
desprender el involucramiento de la “estructura policial” como tal, o de sus “mandos 
superiores” en el homicidio.  

151. Los representantes también afirmaron que “ha sido probado” que dos diputados y un 
alcalde “planifica[ron] y coordina[ron]” el homicidio y que fue “presuntamente un policía” 
quien lo ejecutó. Como surge de los hechos [...] hubo indicios sobre la intervención de tales 
personas. No obstante también hubo señalamientos sobre otras personas que no eran 
agentes estatales [...].  

152. Los representantes, al igual que la Comisión, adujeron que el homicidio tuvo un móvil 
político. La Corte destaca que, en efecto, en el ámbito de la investigación interna, surgieron 
señalamientos sobre personas que, estando relacionadas con la actividad política del señor 
Pacheco, habrían proferido amenazas o, de otro modo, mostrado conductas hostiles hacia 
él [...]. Algunas declaraciones aducían la supuesta actuación conjunta de distintas personas, 
algunas agentes estatales y otras que no lo eran, en la planificación del homicidio. Ello, no 
obstante, no permite per se descartar otras posibilidades. Además, si bien la conexión del 
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homicidio con la actividad política-partidaria resulta plausible, ello no establece de manera 
automática una relación entre el homicidio y la responsabilidad estatal. Al respecto, la Corte 
advierte el argumento estatal de que los cargos que detentaban las personas supuestamente 
implicadas no fueron un medio necesario para poder llevar a cabo la muerte de Pacheco 
León [...], cuestión sobre la cual los representantes y la Comisión no desarrollaron 
argumentos. En definitiva, considerando lo expuesto, la Corte concluye que no cuenta con 
elementos para determinar la responsabilidad estatal a partir de entender que los autores 
del homicidio fueran agentes estatales que actuaran bajo el amparo del poder estatal. 

153. Este Tribunal no está afirmando, como algo cierto o indubitable, que no exista una 
relación entre el poder estatal y la muerte del señor Pacheco. La Corte sólo concluye que 
ello no ha sido demostrado en el marco el proceso judicial internacional y que no puede, por 
tanto, atribuir responsabilidad a Honduras por incumplir su deber de respetar la vida del 
señor Pacheco.  

154. Sentado lo anterior, debe examinarse la observancia del deber de garantía, 
considerando la posible conexión del derecho a la vida y el ejercicio de los derechos políticos.  

155. En ese sentido, los derechos políticos implican el “derecho a tener una oportunidad real 
de ejercer el cargo para el cual el funcionario ha sido electo. Para esto, el Estado tiene la 
responsabilidad de adoptar medidas efectivas para garantizar las condiciones necesarias 
para su pleno ejercicio”. Entre los deberes que la creación de tales condiciones efectivas 
conllevan, se encuentra, de ser el caso, prevenir afrentas a la vida de una persona por su 
actividad política. La Corte entiende que las consideraciones anteriores son extensivas 
también a las etapas previas a la designación de una persona en un cargo público, tales 
como campañas electorales u otras instancias de postulación a tales cargos, pues en dichas 
etapas también se manifiesta el ejercicio de los derechos políticos, siendo las mismas 
necesarias para el acceso a la función pública. Por tanto, si bien es cierto lo señalado por el 
Estado en cuanto a que el señor Pacheco León no había asumido como diputado y, conforme 
también adujo Honduras, tampoco consta que hubiera problemas en la inscripción de la 
candidatura correspondiente, ello no obsta a que se examine si se vulneraron sus derechos 
políticos ni a considerar, de ser el caso, que ello puede estar asociado a la inobservancia de 
deberes respecto al derecho a la vida.  

156. En relación con el deber de garantía, este Tribunal ha señalado que del artículo 1.1. de 
la Convención derivan deberes especiales, determinables en función de las particulares 
necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la 
situación específica en que se encuentre. Así, de la obligación de garantía se desprende un 
deber de medio o de comportamiento, no de resultado, de prevenir que particulares vulneren 
bienes protegidos por derechos plasmados en el tratado. Por otra parte, la Corte ha dicho 
también que “es indispensable que el Estado genere las condiciones y mecanismos óptimos 
para que [los] derechos políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva”.  

157. Al respecto, la Corte ha tenido oportunidad de señalar que determinadas personas, por 
sus actividades, pueden estar en una situación de particular vulnerabilidad y requerir 
especial protección por parte del Estado. Así, la Corte ha se ha referido a obligaciones 
especiales de prevención y protección en beneficio de líderes políticos en situaciones de 
riesgo y, además, ha dicho que  

los Estados deben facilitar los medios necesarios para que las personas defensoras de derechos 
humanos o que cumplan una función pública respecto de la cual se encuentren amenazados o 
en situación de riesgo o denuncien violaciones a derechos humanos, puedan realizar libremente 
sus actividades; protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida 
e integridad; generar las condiciones para la erradicación de violaciones por parte de agentes 
estatales o de particulares [y] abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la realización de 
su labor. 
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158.  La Corte recuerda además, que los Estados tienen el deber de “organizar, llevar a cabo 
y garantizar procesos electorales libres y justos”, y que, con base en el artículo 23 de la 
Convención, el ejercicio de los derechos políticos tiene una dimensión social, pues el derecho 
a ser elegido en elecciones periódicas y auténticas involucra el derecho a la participación 
política no solo de la persona que se presenta a un cargo, sino también el de otras personas 
a participar por medio de representantes libremente elegidos. En términos generales, 
entonces, existe una obligación de los Estados de proveer medidas eficaces para garantizar 
la realización de procesos electorales adecuados, y estas pueden implicar acciones de 
seguridad o protección respecto a candidatos u otras personas intervinientes en dichos 
procesos.  

159. Ahora bien, sin perjuicio del deber general señalado, a efectos de determinar la 
responsabilidad estatal en un caso determinado, resulta necesario que se acredite, en primer 
lugar, el conocimiento por parte del Estado de la situación puntual de riesgo. En ese sentido, 
en relación al caso, en cuanto al riesgo específico en relación con el señor Pacheco, cabe 
recordar que las obligaciones convencionales de garantía a cargo de los Estados no implican 
una responsabilidad ilimitada frente a cualquier acto o hecho de particulares, pues los 
deberes de adoptar medidas de prevención y protección se encuentran condicionados al 
conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de 
individuos determinado y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo. En 
el presente caso, ni la Comisión ni los representantes adujeron una vulneración al deber de 
prevenir la muerte del señor Pacheco, ni surge de los hechos que antes de ese hecho el 
Estado hubiere tomado conocimiento sobre el riesgo que él padecía. Por tanto, Honduras no 
puede ser considerado responsable por no haber prevenido la muerte del señor Pacheco. 

Derecho a la salud 

Corte IDH. Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. Serie C No. 
29838 

175. Dado que en el presente caso la interferencia al derecho a la vida y a la integridad 
personal (contaminación con sangre infectada por VIH) se originó en la conducta de terceros 
privados (institución de salud y Banco de Sangre privados) la Corte considera relevante 
retomar sus pronunciamientos previos sobre la responsabilidad internacional por hechos que 
se derivan de la conducta de prestadores privados de salud. En el caso Ximenes Lopes vs. 
Brasil, la Corte precisó que: 

89. En relación con personas que se encuentran recibiendo atención médica, y dado que la salud 
es un bien público cuya protección está a cargo de los Estados, éstos tienen la obligación de 
prevenir que terceros interfieran indebidamente en el goce de los derechos a la vida y a la 
integridad personal, particularmente vulnerables cuando una persona se encuentra bajo 
tratamiento de salud. La Corte considera que los Estados tienen el deber de regular y fiscalizar 
toda la asistencia de salud prestada a las personas bajo su jurisdicción, como deber especial de 
protección a la vida y a la integridad personal, independientemente de si la entidad que presta 
tales servicios es de carácter público o privado. 

 
38 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por ciertas violaciones de derechos humanos 
cometidas por el contagio con VIH a Talía Gabriela Gonzales Lluy cuando tenía tres años de edad. La Corte encontró 
que el Estado era responsable por la violación de los derechos a la vida e integridad personal, a la educación, y a la 
garantía judicial del plazo en el proceso penal en perjuicio de Talía Gabriela Gonzales Lluy. Además, la Corte concluyó 
que el Estado era responsable por la violación del derecho a la integridad personal en perjuicio de Teresa Lluy e Iván 
Mauricio Lluy. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_298_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_298_esp.pdf
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90. La falta del deber de regular y fiscalizar genera responsabilidad internacional en razón de 
que los Estados son responsables tanto por los actos de las entidades públicas como privadas 
que prestan atención de salud, ya que bajo la Convención Americana los supuestos de 
responsabilidad internacional comprenden los actos de las entidades privadas que estén 
actuando con capacidad estatal, así como actos de terceros, cuando el Estado falta a su deber 
de regularlos y fiscalizarlos. La obligación de los Estados de regular no se agota, por lo tanto, 
en los hospitales que prestan servicios públicos, sino que abarca toda y cualquier institución de 
salud.  

176. A continuación se analizarán los hechos del caso a la luz de la obligación de regular y 
supervisar la prestación de servicios del Banco de Sangre de gestión privada que intervino 
en el presente caso. Cabe resaltar que dicho análisis tiene en cuenta la obligación estatal en 
relación con la aceptabilidad de los establecimientos, bienes y servicios de salud (que 
“deberán ser respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados”), y su calidad (“los 
establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser también apropiados desde el punto 
de vista científico y médico y ser de buena calidad”) [...]. En efecto, estas nociones de 
aceptabilidad y calidad implican una referencia a los estándares éticos y técnicos de la 
profesión y que han sido establecidos en el campo de la donación y transfusión de sangre. 

177. Sobre el contenido de la obligación de regulación, en casos previos la Corte ha señalado 
lo siguiente: 

[L]os Estados son responsables de regular […] con carácter permanente la prestación de los 
servicios y la ejecución de los programas nacionales relativos al logro de una prestación de 
servicios de salud públicos de calidad, de tal manera que disuada cualquier amenaza al derecho 
a la vida y a la integridad física de las personas sometidas a tratamiento de salud. Deben, inter 
alia, crear mecanismos adecuados para inspeccionar las instituciones, […] presentar, investigar 
y resolver quejas y establecer procedimientos disciplinarios o judiciales apropiados para casos 
de conducta profesional indebida o de violación de los derechos de los pacientes. 

178. En este punto la Corte considera que existen ciertas actividades, como el 
funcionamiento de bancos de sangre, que entrañan riesgos significativos para la salud de 
las personas y, por lo tanto, los Estados están en la obligación de regularlas de manera 
específica. En el presente caso, dado que la Cruz Roja, entidad de carácter privado, era la 
única entidad con la responsabilidad del manejo de bancos de sangre al momento de 
producirse los hechos, el nivel de supervisión y fiscalización sobre dicha institución tenía que 
ser el más alto posible teniendo en cuenta el debido cuidado que se debe tener en actividades 
asociadas a transfusiones de sangre y dado que existían menos controles que aquellos a los 
que se someten los funcionarios estatales por la prestación de servicios públicos. 

183. Si bien es cierto que la normativa vigente al momento de los hechos no especificaba la 
manera concreta y la periodicidad en la que se llevaría a cabo el monitoreo o la supervisión, 
ni los aspectos concretos que serían monitoreados o supervisados, este Tribunal considera 
que existía una regulación en la materia que tenía como objetivo controlar la calidad del 
servicio de tal forma que a través de transfusiones de sangre no se contagiaran 
enfermedades como el VIH. Dada esta conclusión sobre el tema de regulación, la Corte 
concentrará su análisis en los problemas de supervisión y fiscalización.  

184. Al respecto, cabe resaltar que el deber de supervisión y fiscalización es del Estado, aun 
cuando el servicio de salud lo preste una entidad privada. El Estado mantiene la obligación 
de proveer servicios públicos y de proteger el bien público respectivo. Al respecto, la Corte 
ha establecido que “cuando la atención de salud es pública, es el Estado el que presta el 
servicio directamente a la población […]. El servicio de salud público […] es primariamente 
ofrecido por los hospitales públicos; sin embargo, la iniciativa privada, de forma 
complementaria, y mediante la firma de convenios o contratos, también provee servicios de 
salud bajo los auspicios del [Estado]. En ambas situaciones, ya sea que el paciente esté 
internado en un hospital público o en un hospital privado que tenga un convenio o contrato 
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[…], la persona se encuentra bajo cuidado del […] Estado”. Por otra parte, la Corte ha citado 
al Tribunal Europeo de Derechos Humanos para señalar que el Estado mantiene el deber de 
otorgar licencias y ejercer supervisión y el control sobre instituciones privadas. Además, se 
ha señalado que la obligación de fiscalización estatal comprende tanto a servicios prestados 
por el Estado, directa o indirectamente, como a los ofrecidos por particulares. La Corte ha 
precisado el alcance de la responsabilidad del Estado cuando incumple estas obligaciones 
frente a entidades privadas en los siguientes términos:  

Cuando se trata de competencias esenciales relacionadas con la supervisión y fiscalización de la 
prestación de servicios de interés público, como la salud, sea por entidades públicas o privadas 
(como es el caso de un hospital privado), la responsabilidad resulta por la omisión en el 
cumplimiento del deber de supervisar la prestación del servicio para proteger el bien respectivo. 

186. En el presente caso, en la normativa remitida por el Estado se observa que la Secretaría 
Nacional de Sangre, órgano auxiliar de la Cruz Roja, era la entidad a cargo de aplicar las 
sanciones por el incumplimiento de las normas del Reglamento sobre el manejo de la sangre 
[...]. La Corte observa que ello implica una delegación de funciones de monitoreo y 
supervisión a la propia entidad privada a la que se le habían delegado la tarea de manejar 
los bancos de sangre, lo cual resulta especialmente problemático respecto a la debida 
diligencia en diseños institucionales de fiscalización, dado que esta tarea debe ser efectuada 
por el Estado. En este punto el Tribunal retoma el reconocimiento del Estado en el sentido 
de que no debió delegar en esta forma el manejo de los bancos de sangre a la Cruz Roja, 
es decir, una delegación que no establecía niveles adecuados de supervisión. Cabe resaltar 
que en el expediente no se encuentra evidencia de actividades de monitoreo, control o 
supervisión al banco de sangre con anterioridad a los hechos. 

189. En el presente caso la Corte considera que la precariedad e irregularidades en las que 
funcionaba el Banco de Sangre del cual provino la sangre para Talía es un reflejo de las 
consecuencias que puede tener el incumplimiento de las obligaciones de supervisar y 
fiscalizar por parte de los Estados. La insuficiente supervisión e inspección por parte del 
Ecuador dio lugar a que el Banco de Sangre de la Cruz Roja de la Provincia del Azuay 
continuara funcionando en condiciones irregulares que pusieron en riesgo la salud, la vida y 
la integridad de la comunidad. En particular, esta grave omisión del Estado permitió que 
sangre que no había sido sometida a los exámenes de seguridad más básicos como el de 
VIH, fuera entregada a la familia de Talía para la transfusión de sangre, con el resultado de 
su infección y el consecuente daño permanente a su salud.  

190. Este daño a la salud, por la gravedad de la enfermedad involucrada y el riesgo que en 
diversos momentos de su vida puede enfrentar la víctima, constituye una afectación del 
derecho a la vida, dado el peligro de muerte que en diversos momentos ha enfrentado y 
puede enfrentar la víctima debido a su enfermedad. En efecto, en el presente caso se ha 
violado la obligación negativa de no afectar la vida al ocurrir la contaminación de la sangre 
de Talía Gonzales Lluy en una entidad privada. Por otra parte, en algunos momentos de 
desmejora en sus defensas, asociada al acceso a antirretrovirales, lo ocurrido con la 
transfusión de sangre en este caso se ha reflejado en amenazas a la vida y posibles riesgos 
de muerte que incluso pueden volver a surgir en el futuro.  

191. En virtud de lo mencionado en este segmento, dado que son imputables al Estado el 
tipo de negligencias que condujeron al contagio con VIH de Talía Gonzales Lluy, el Ecuador 
es responsable por la violación de la obligación de fiscalización y supervisión de la prestación 
de servicios de salud, en el marco del derecho a la integridad personal y de la obligación de 
no poner en riesgo la vida, lo cual vulnera los artículos 4 y 5 de la Convención Americana 
en relación con el artículo 1.1 de la misma. 
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Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de febrero de 2016. Serie C No. 
31239 

170. La Corte ha considerado que los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan 
directa e inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana. En este sentido, la 
protección del derecho a la integridad personal supone la regulación de los servicios de salud 
en el ámbito interno, así como la implementación de una serie de mecanismos tendientes a 
tutelar la efectividad de dicha regulación.  

171. Por ello, con base en el principio de no discriminación, el derecho a la vida de las 
personas privadas de libertad también implica la obligación del Estado de garantizar su salud 
física y mental, específicamente mediante la provisión de revisión médica regular y, cuando 
así se requiera, de un tratamiento médico adecuado, oportuno y, en su caso, especializado 
y acorde a las especiales necesidades de atención que requieran las personas detenidas en 
cuestión. 

184. Según los estándares señalados en el apartado anterior y según se desarrolla más 
adelante, las personas privadas de libertad que padezcan enfermedades graves, crónicas o 
terminales no deben permanecer en establecimientos carcelarios, salvo cuando los Estados 
puedan asegurar que tienen unidades adecuadas de atención médica para brindarles una 
atención y tratamiento especializado adecuados, que incluya espacios, equipo y personal 
calificado (de medicina y enfermería). Asimismo, en tal supuesto, el Estado debe suministrar 
alimentos adecuados y las dietas establecidas para cada caso respecto de personas que 
padecen ese tipo de enfermedades. Los procesos de alimentación deben ser controlados por 
el personal del sistema penitenciario, de conformidad con la dieta prescrita por el personal 
médico, y bajo los requerimientos mínimos establecidos para el respectivo suministro. En 
cualquier caso, y más aún si la persona está evidentemente enferma, los Estados tienen la 
obligación de asegurar que se mantenga un registro o expediente sobre el estado de salud 
y tratamiento de toda persona que ingresa en un centro de privación de libertad, ya sea en 
el propio lugar o en los hospitales o centros de atención donde vaya a recibir el tratamiento. 

188. La Corte considera que la necesidad de protección de la salud, como parte de la 
obligación del Estado de garantizar los derechos a la integridad personal y a la vida, se 
incrementa respecto de una persona que padece enfermedades graves o crónicas cuando 
su salud se puede deteriorar de manera progresiva. Bajo el principio de no discriminación 
(artículo 1.1 de la Convención), esta obligación adquiere particular relevancia respecto de 
las personas privadas de libertad. Esta obligación puede verse condicionada, acentuada o 
especificada según el tipo de enfermedad, particularmente si ésta tiene carácter terminal o, 
aún si no lo tiene per se, si puede complicarse o agravarse ya sea por las circunstancias 
propias de la persona, por las condiciones de detención o por las capacidades reales de 
atención en salud del establecimiento carcelario o de las autoridades encargadas. Esta 
obligación recae en las autoridades penitenciarias y, eventual e indirectamente, en las 
autoridades judiciales que, de oficio o a solicitud del interesado, deban ejercer un control 
judicial de las garantías para las personas privadas de libertad. 

189. Las autoridades deben asegurarse de que, cuando lo requiera la naturaleza de una 
condición médica, la supervisión sea periódica y sistemática dirigida a la curación de 
enfermedades del detenido o a prevenir su agravamiento, en lugar de tratarlos de forma 
meramente sintomática. El Tribunal Europeo ha tomado en cuenta el principio de 
equivalencia de la atención médica, señalado por el Comité Europeo para la Prevención de 

 
39 El caso se relaciona con diversas violaciones a los derechos humanos de la señora María Inés Chinchilla Sandoval 
como resultado de una multiplicidad de acciones y omisiones que terminaron con su muerte, todo mientras se 
encontraba privada de libertad cumpliendo una condena penal. El resumen oficial de la sentencia está disponible en 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_312_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_312_esp.pdf


 

  75 

CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

21 

la Tortura y Tratos Crueles o Degradantes, con base en el cual el servicio de salud en los 
recintos de privación de libertad debe poder proveer tratamiento médico y de enfermería así 
como dietas apropiadas, fisioterapia, rehabilitación y otras facilidades necesarias 
especializadas en condiciones comparables con aquellas disfrutadas por pacientes en la 
comunidad exterior. La falta y/o deficiencia en la provisión de dicha atención médica, o un 
tratamiento médico negligente o deficiente, no es acorde con la obligación de proteger el 
derecho a la vida de las personas privadas de libertad. 

199. En conclusión, no fue comprobado que el Estado mantuviera un registro o expediente 
sobre el estado de salud y tratamientos otorgados a la presunta víctima desde su ingreso al 
COF, ya fuera en el propio lugar o en los hospitales o centros de atención donde fue atendida. 
Tampoco fue comprobado que la alimentación y medicamentos debidos le fueran adecuada 
y regularmente proporcionados por el Estado. Ante el deterioro progresivo de su salud, los 
propios médicos que la examinaron señalaron que existía una situación de riesgo latente 
para su vida e integridad personal, dado que ella padecía una enfermedad grave, crónica y 
eventualmente fatal. Sin embargo, no consta que las autoridades se hayan asegurado de 
que, dada la naturaleza de su condición de salud, la supervisión médica fuera periódica, 
adecuada y sistemática dirigida al tratamiento de sus enfermedades y de su discapacidad y 
a prevenir su agravamiento, en particular mediante la provisión de dietas apropiadas, 
rehabilitación y otras facilidades necesarias. Si el Estado no podía garantizar tales atenciones 
y tratamientos en el centro penitenciario en que se encontraba, estaba obligado a establecer 
un mecanismo o protocolo de atención ágil y efectivo para asegurar que la supervisión 
médica fuera oportuna y sistemática, particularmente ante alguna situación de emergencia. 
En este caso, los procedimientos establecidos para la consulta externa en hospitales no 
tenían la agilidad necesaria para permitir, de manera efectiva, un tratamiento médico 
oportuno.  

200. Por las razones anteriores, la Corte considera que el Estado no cumplió con sus 
obligaciones internacionales de garantizar los derechos a la integridad personal y a la vida 
de la señora Chinchilla durante el tiempo que permaneció en detención en el COF. 

Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 34940 

146. Esta Corte ha sostenido que el Estado debe implementar medidas positivas para 
proteger la vida de las personas bajo su jurisdicción y velar por la calidad de los servicios 
de atención a la salud y asegurar que los profesionales reúnan las condiciones necesarias 
para su ejercicio a fin de proteger la vida de sus pacientes. En este sentido se han 
pronunciado también el Comité DESC y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

147. Sobre el particular, en materia de salud, la Corte estima que no toda muerte acaecida 
por negligencias médicas debe ser atribuida al Estado internacionalmente. Para ello, 
corresponderá atender las circunstancias particulares del caso.  

148. Para efectos de determinar la responsabilidad internacional del Estado en casos de 
muerte en el contexto médico, es preciso acreditar los siguientes elementos: a) cuando por 
actos u omisiones se niegue a un paciente el acceso a la salud en situaciones de urgencia 
médica o tratamientos médicos esenciales, a pesar de ser previsible el riesgo que implica 
dicha denegación para la vida del paciente; o bien, b) se acredite una negligencia médica 

 
40 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no garantizar al señor Vinicio Antonio Poblete 
Vilches su derecho a la salud sin discriminación, mediante servicios necesarios básicos y urgentes en atención a su 
situación especial de vulnerabilidad como persona adulta mayor, lo cual derivó en su muerte. La Corte declaró 
vulnerados, entre otros, los derechos a la salud, a obtener un consentimiento informado y acceso a la información 
en materia de salud, a la vida y a la integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_349_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_349_esp.pdf
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grave ; y c) la existencia de un nexo causal, entre el acto acreditado y el daño sufrido por 
el paciente. Cuando la atribución de responsabilidad proviene de una omisión, se requiere 
verificar la probabilidad de que la conducta omitida hubiese interrumpido el proceso causal 
que desembocó en el resultado dañoso. Dichas verificaciones deberán tomar en 
consideración la posible situación de especial vulnerabilidad del afectado, y frente a ello las 
medidas adoptadas para garantizar su situación.  

149. En el caso sub judice, este Tribunal acreditó una serie de omisiones en prestaciones 
básicas en materia de salud, varias de las cuales inclusive fueron reconocidas por el Estado 
[...]. Particularmente en su segundo ingreso se verificó que el Estado era consciente del 
tratamiento intensivo (dispuesto en la ficha clínica) que requería el señor Poblete Vilches, y 
no obstante no lo dispensó.  

150. La Corte estima que el Estado negó al señor Poblete Vilches un tratamiento médico de 
urgencia, no obstante habría consciencia, por parte del personal médico, que su vida se 
encontraba en riesgo si no se dispensaba el soporte vital requerido, y particularmente frente 
a su situación de adulto mayor [...]. Así, el Estado no adoptó las medidas necesarias, básicas 
y urgentes que razonablemente podrían haberse adoptado para garantizar su derecho a la 
vida [...]. Asimismo, el Estado no aportó una justificación válida para haber negado los 
servicios básicos de urgencia.  

151. Respecto del nexo causal, la Corte estima que no se puede imputar causalmente el 
resultado dañino a la falta de atención de la salud, porque se trata de una omisión, y es de 
toda evidencia que las omisiones no “causan”, si no que dejan andar una causalidad que 
“debía” ser interrumpida por la conducta jurídicamente ordenada. En consecuencia, siempre 
se debe valorar sobre una probabilidad acerca de la interrupción de una causalidad que no 
se interrumpió. Dado ello, lo probado en el caso, existía una alta probabilidad de que una 
asistencia adecuada en materia de salud hubiese al menos prolongado la vida del señor 
Poblete Vilches, por lo cual debe concluirse que la omisión de prestaciones básicas en 
materia de salud afectó su derecho a la vida (artículo 4 de la Convención). 

192. En vista de ello, la Corte considera que, en el presente caso, las falencias, retrasos y 
omisiones en la investigación penal demuestran que las autoridades estatales no actuaron 
con la debida diligencia ni con arreglo a las obligaciones de investigar y de cumplir con una 
tutela judicial efectiva dentro de un plazo razonable, en función de garantizar el 
esclarecimiento de los hechos y determinación de las respectivas responsabilidades. Luego 
de aproximadamente 17 años, los hechos del presente caso permanecen en la impunidad. 
Por tanto, este Tribunal considera que el Estado no garantizó el acceso a la justicia, en 
contravención de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares del señor Poblete Vilches. 

Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 35941 

157. En el presente caso, en primer lugar, la Corte advierte que del total de 49 presuntas 
víctimas, 12 han fallecido por enfermedades oportunistas. La Corte recuerda que las 
enfermedades oportunistas son aquellas infecciones o neoplasias que aprovechan la 
oportunidad que les brinda un sistema inmunológico debilitado, las cuales pueden provocar 

 
41 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos cometidos 
en perjuicio de 49 personas que viven o vivieron con el VIH y de sus familiares, tales como omisiones en el 
tratamiento médico de las víctimas, en garantizar una atención médica adecuada a mujeres embarazadas y la 
inacción estatal en materia de protección al derecho a la salud de la población que vive con el VIH. La Corte IDH 
declaró violados, entre otros, el derecho a la salud, la prohibición de discriminación en relación con la obligación de 
garantizar el derecho a la salud, y el principio de progresividad. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_359_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_359_esp.pdf
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la muerte de la persona que las adquiere. Tal y como fue mencionado anteriormente [...], 
la terapia antirretroviral ofrece la mejor oportunidad para la supresión viral eficaz, la 
recuperación inmunitaria y el beneficio clínico. En ese sentido, el perito Boza Cordero 
manifestó que cuando un paciente está tomando adecuadamente los medicamentos 
antirretrovirales, las enfermedades oportunistas no tienen por qué aparecer, por lo que si 
aparece una enfermedad oportunista es porque el paciente no está tomando los 
medicamentos necesarios, lo cual constituye una falla terapéutica. 

158. El Tribunal verificó distintas omisiones en la atención médica brindada a las presuntas 
víctimas fallecidas. Específicamente, el Estado incumplió en su deber de asegurar una 
terapia antirretroviral, realizar las pruebas diagnóstico para la atención y tratamiento del 
VIH y de enfermedades oportunistas, y en proveer apoyo social. Estas omisiones 
constituyeron fallas terapéuticas que de no haber ocurrido hubiera reducido las 
probabilidades de que se desarrollaran enfermedades oportunistas, las cuales causaron la 
muerte de las presuntas víctimas. En ese sentido, la Corte considera acreditada la existencia 
de un nexo causal en estos casos. 

159. En relación con lo anterior, la Corte constata i) que el señor Facundo Gómez Reyes 
murió a causa de tuberculosis, ii) que la señora Reina López Mujica falleció por tuberculosis 
y anemia, iii) que las señoras Petrona López Robledo y iv) Rita Mariana Dubón Orozco, así 
como v) el señor Alberto Quiché Cuxeva, fallecieron a causa de neumonía, vi) que la señora 
Silvia Mirtala Alvarez Villatoro falleció por meningitis bacteriana, que vii) el señor Ismar 
Ramírez Chajón falleció por micosis diseminada. Asimismo, el Tribunal constata viii) que la 
señora Guadalupe Herminia Cayaxon García falleció y que sufrió, entre otras enfermedades 
y padecimientos, herpes, hepatomegalia e hiperatividad bronqueal, ix) que la señora Elsa 
Miriam Estrada Ruíz falleció y padeció candidiasis oral, herpes zoster y neuropatía, x) que la 
señora Juana Aguilar falleció y padeció, entre otras enfermedades, herpes zoster y 
sarcopiosis, xi) que la señora María Blanca Vaíl López falleció y padeció, entre otras 
enfermedades, herpes y candidiasis, y xii) que el señor José Rubén Delgado López falleció y 
padeció, entre otras enfermedades, candidiasis, criptococo, sarcopiosis y herpes. En 
consecuencia, en lo que respecta a las personas referidas en este párrafo, el Estado es 
responsable por la violación al deber de garantía del derecho a la vida contenido en el artículo 
4.1 de la Convención Americana en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. Por 
otro lado, el Tribunal no cuenta con elementos suficientes para determinar la causa de la 
muerte de xiii) Luis Edwin Cruz Gramajo, por lo que, en lo que se refiere a esta persona, el 
Estado no es responsable por la violación al deber de garantía del derecho a la vida contenido 
en el artículo 4.1 de la Convención Americana en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento. 

160. En segundo lugar, la Corte advierte que los alegatos de los representantes respecto a 
la violación al derecho a la vida digna se refieren al incumplimiento del Estado de su 
obligación de adoptar medidas positivas para garantizar una atención médica integral, 
accesible y aceptable de las presuntas víctimas. Al respecto, el Tribunal advierte que estos 
alegatos ya han sido analizados en el apartado relacionado con el derecho a la salud, por lo 
que no procederá a analizarlos en el presente apartado. 
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Corte IDH. Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 43942 

124. El Tribunal recuerda que la integridad personal y la vida se hallan directa e 
inmediatamente vinculadas con la atención a la salud humana, por lo que la falta de atención 
médica adecuada puede conllevar la vulneración de los artículos 4, 5 y 26 de la Convención. 
En ese sentido, dado que la salud es un bien público cuya protección está a cargo de los 
Estados, estos tienen la obligación de prevenir que terceros interfieran indebidamente en el 
goce de los derechos a la vida, a la integridad personal, a la salud, a la seguridad social, y 
a los derechos de los niños y niñas, los cuales son particularmente vulnerables cuando se 
encuentran bajo un tratamiento que requiere cuidados paleativos y de rehabilitación ante la 
presencia de una enfermedad progresiva que conlleva una discapacidad para quien la 
padece. En consecuencia, los Estados tienen el deber de garantizar su prestación, al igual 
que la de regular y fiscalizar la actividad de las empresas privadas de servicios de salud, 
incluidos los servicios de las aseguradoras, en tanto su actuación se encuentra en la esfera 
de un servicio de naturaleza pública, por lo que actúa a nombre del Estado. 

Corte IDH. Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 47443 

57. La Corte recuerda que en este caso el Estado reconoció su responsabilidad internacional 
por la violación de los derechos a la vida, integridad y salud, reconocidos en los artículos 
4.1, 5.1 y 26 de la Convención Americana. En consonancia con lo anterior, encuentra que, 
para el análisis que realizará sobre la alegada violación del derecho a la salud, resulta 
necesario considerar en simultaneidad las violaciones de los derechos a la vida e integridad 
de la señora Brítez Arce, ocurridas en el marco del tratamiento recibido, y su relación con 
actos constitutivos de violencia obstétrica. Sobre este asunto, la Corte ha reconocido que 
tanto los derechos civiles y políticos, como los económicos, sociales, culturales y 
ambientales, son inescindibles, por lo que su reconocimiento y goce indefectiblemente se 
guían por los principios de universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación. Lo 
anterior indica que ambas categorías de derechos deben ser entendidas integralmente y de 
forma conglobada como derechos humanos, sin jerarquías entre sí y como exigibles en todos 
los casos ante las autoridades que resulten competentes. De forma específica, el Comité de 
Derechos Económicos y Culturales en su Recomendación General No. 22, relativa al derecho 
a la salud sexual y reproductiva, sostuvo:  

El derecho a la salud sexual y reproductiva también es indivisible e interdependiente respecto 
de otros derechos humanos. Está íntimamente ligado a los derechos civiles y políticos que 
fundamentan la integridad física y mental de las personas y su autonomía, como los derechos a 
la vida; a la libertad y la seguridad de la persona; a no ser sometido a tortura ni otros tratos 

 
42 El caso se relaciona con las violaciones a diversos derechos en perjuicio de Martina Vera Rojas, como consecuencia 
de la decisión de una aseguradora privada en virtud de la cual se determinó ́el retiro de la hospitalización domiciliaria, 
la cual era necesaria para su adecuado tratamiento médico. La Corte declaró la violación, entre otros derechos, a la 
vida, la vida digna, la integridad personal, la niñez, la salud y la seguridad social, en relación con la obligación de 
garantizar los derechos sin discriminación, y el deber de adoptar disposiciones de derecho interno, en perjuicio de 
Martina Vera Rojas. Asimismo, el Tribunal determinó que los sufrimientos de los padres de Martina constituyeron una 
violación a su derecho a la integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_439_esp.pdf  
43 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación a distintos derechos humanos 
a raíz violencia obstétrica. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, integridad 
personal, salud, infancia, garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_474_esp.pdf  

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_439_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_474_esp.pdf
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crueles, inhumanos o degradantes; la privacidad y el respeto por la vida familiar; y la no 
discriminación y la igualdad.    

62. Por otra parte, esta Corte se ha pronunciado en diferentes oportunidades de forma 
específica sobre las obligaciones de los Estados en relación con la atención en salud durante 
el embarazo, parto y posparto y ha establecido que los Estados deben brindar una atención 
adecuada y diferenciada durante dichas etapas. En ese sentido, de acuerdo con la 
jurisprudencia de este Tribunal, los “Estados deben brindar políticas de salud adecuadas que 
permitan ofrecer asistencia con personal entrenado adecuadamente para la atención de los 
nacimientos, políticas de prevención de la mortalidad materna a través de controles 
prenatales y post-parto adecuados, e instrumentos legales y administrativos en políticas de 
salud que permitan documentar adecuadamente los casos de mortalidad materna”. 
Asimismo, se ha referido a la relación entre la pobreza y la falta de atención médica 
adecuada, como causas de alta mortalidad y morbilidad materna. 

70. En relación con circunstancias como las de este caso, la Corte nota que, cuando un 
Estado no toma las medidas adecuadas para prevenir la mortalidad materna, evidentemente 
impacta el derecho a la vida de las personas gestantes y en periodo de posparto. Así, según 
la información aportada al expediente, la inmensa mayoría de las muertes maternas son 
prevenibles mediante acceso a atención suficiente e intervenciones eficaces en salud durante 
el embarazo y el parto, al punto que la Organización Mundial de la Salud estima que entre 
el 88% y el 98% de las muertes maternas son prevenibles, mientras que Unicef y el Banco 
Mundial estiman dicha cifra en el 80% y el 74%, respectivamente. Estos datos son 
respaldados por el hecho de que en algunos países la mortalidad materna ha sido 
prácticamente eliminada. 

81. A la luz de lo anterior, la Corte encuentra que la violencia obstétrica es una forma de 
violencia basada en el género “prohibida por los tratados interamericanos de derechos 
humanos, incluyendo la Convención Belém do Pará”, ejercida por los encargados de la 
atención en salud sobre las personas gestantes, durante el acceso a los servicios de salud 
que tienen lugar en el embarazo, parto y posparto, que se expresa mayoritaria, aunque no 
exclusivamente, en un trato deshumanizado, irrespetuoso, abusivo o negligente hacia las 
mujeres embarazadas; en la denegación de tratamiento e información completa sobre el 
estado de salud y los tratamientos aplicables; en intervenciones médicas forzadas o 
coaccionadas, y en la tendencia a patologizar los procesos reproductivos naturales, entre 
otras manifestaciones amenazantes en el contexto de la atención de la salud durante el 
embarazo, parto y posparto. 

82. En este caso la Corte encuentra que, durante su embarazo, la señora Brítez Arce 
presentó varios factores de riesgo que no fueron atendidos de forma adecuada por el sistema 
de salud, entre ellos, su edad, un aumento importante de peso, un antecedente de presión 
arterial alta en un embarazo anterior y presión arterial de 130/90 en uno de los controles. 
Estas circunstancias, imponían un deber especial de protección en su favor, que obligaba a 
los médicos tratantes a brindar una atención diligente y reforzada, con una consideración 
especial debido a que se trataba de un embarazo de alto riesgo por la posibilidad que tenía 
de padecer preeclampsia y porque ésta provoca altos índices de mortalidad materna. Pese 
a ello, la señora Brítez Arce no obtuvo el tratamiento médico especializado y diligente que 
requería por cuenta de su embarazo y de los factores de riesgo consignados en la historia 
clínica. Además, no le fue suministrada información específica sobre su estado de salud, en 
particular, sobre el riesgo de padecer preeclampsia y sus implicaciones, esto es, que provoca 
altos índices de mortalidad materna. Tampoco le dieron recomendaciones de cuidado para 
prevenir o tratar el cuadro de hipertensión, a pesar de lo establecido en su historia clínica, 
lo que indica que tampoco se garantizó su acceso a información precisa y oportuna sobre su 
estado de salud.  
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83. Además, la Corte encuentra que Cristina Brítez Arce acudió el 1 de junio de 1992 con 
más de 40 semanas de gestación a la Maternidad Sardá, donde tuvo parte de los controles 
médicos de su embarazo, aduciendo molestias lumbares, fiebre y escasa pérdida de líquido 
por sus genitales, por lo que fue internada y recibió el diagnostico de feto muerto. En 
consecuencia, se decidió la inducción de su parto, proceso que inició a las 13:45 horas y 
finalizó a las 17:15 horas, cuando fue trasladada a la sala de partos, donde falleció. Ahora 
bien, no consta en el expediente que la señora Brítez haya recibido información suficiente 
sobre el procedimiento a seguir una vez tuvo conocimiento de que el feto estaba muerto. 
Asimismo, llama la atención de este Tribunal que la señora Brítez permaneció en trabajo de 
parto de un feto muerto por más de tres horas, dos de ellas sentada en una silla. Si bien 
este Tribunal no está llamado a establecer si el curso de acción definido por los médicos fue 
adecuado, o si había una razón médica que imponía la necesidad de someter a la señora 
Brítez a trabajo de parto, a la luz de las pruebas que obran en el expediente, la Corte 
encuentra que la situación descrita sometió a la víctima a un estado de estrés, ansiedad y 
angustia106. Por esa razón, como indica el peritaje elaborado por la Universidad Católica de 
Córdoba, la señora Brítez Arce “debió ser estabilizada y valorada antes de [ser] sometid[a] 
a otro stress (sic) como el de una inducción de parto, teniendo en su seno al hijo ya muerto”. 
En cambio, el proceder del cuerpo médico que atendió la emergencia obstétrica “expuso a 
la paciente a un riesgo que a posteriori se transformó en daño, la muerte”. 

86. En virtud del análisis hecho en este apartado, del reconocimiento de responsabilidad 
internacional del Estado y de los hechos probados, la Corte encuentra que Argentina es 
responsable por (i) la violación del derecho a la salud, reconocido en el artículo 26 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio 
de la señora Cristina Brítez Arce, (ii) la violación del derecho a la vida, consagrado en el 
artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, en perjuicio de la señora Cristina Brítez Arce y (iii) la violación del derecho a 
la integridad personal, reconocido en el artículo 5.1 de la Convención Americana en relación 
con el artículo 1.1 del mismo instrumento en perjuicio de la señora Cristina Brítez Arce. 

Corte IDH. Caso Beatriz vs El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 22 de noviembre de 2024. Serie C No. 54944 

129. […] la Corte recuerda que el derecho a la salud durante el embarazo, parto y posparto, 
en tanto parte integrante del derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental, debe satisfacer los elementos de disponibilidad, aceptabilidad, calidad y 
accesibilidad. Además, la Corte ha sostenido que la falta de atención médica adecuada o 
problemas de accesibilidad a ciertos procedimientos pueden implicar la violación del artículo 
5.1 de la Convención y que, en el contexto del embarazo, las mujeres pueden ser sometidas 
a prácticas perjudiciales y formas específicas de violencia y malos tratos. 

B.2. La atención del segundo embarazo de Beatriz a la luz de los estándares relativos al 
derecho a la vida, a la vida privada, a la integridad, a la salud, garantías judiciales y acceso 
a la justicia. 

[…] 

149. En este caso, la Corte encuentra que Beatriz no fue atendida de forma adecuada para 
salvaguardar su salud, tomando en cuenta su enfermedad de base, los factores de riesgo 

 
44 El caso se relaciona con las alegadas violaciones a los derechos de Beatriz y su familia debido a la supuesta 
prohibición absoluta de la interrupción voluntaria del embarazo en El Salvador, lo que presuntamente impidió que 
tuviera la posibilidad de acceder a una interrupción legal, temprana y oportuna al tratarse de una situación de alegado 
riesgo a la vida, salud e integridad personal. Puede consultar el texto completo de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_549_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_549_esp.pdf
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que acumulaba y la inviabilidad de la vida extrauterina del feto por el diagnóstico de 
anencefalia. Estas circunstancias imponían un deber especial de protección que obligaban al 
Estado a brindarle una atención diligente y oportuna. Sin embargo, el contexto de 
inseguridad jurídica implicó someter a Beatriz a periodos de espera para poder tomar 
decisiones sobre su tratamiento y a subordinarlas a la obtención de autorizaciones 
administrativas o judiciales. Como ya se indicó, esto le generó una profunda angustia. 
Asimismo, esta falta de protocolos de actuación implicó que Beatriz debió permanecer 
hospitalizada alrededor de 81 días. De esta forma, se supeditó su atención diligente y 
oportuna a un tema de seguridad jurídica y a una burocratización de las decisiones médicas, 
conduciendo a un trato deshumanizado y sin perspectiva de género de la paciente en un 
momento de particular vulnerabilidad como lo es la atención de un embarazo de alto riesgo 
para la vida y la salud. Todo lo anterior es constitutivo de violencia obstétrica.  

Condiciones medioambientales 

Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511 

217. Este Tribunal ha señalado que, para efectos de determinar la responsabilidad 
internacional del Estado en casos de muerte en el contexto médico es preciso acreditar los 
siguientes elementos: a) cuando por actos u omisiones se niegue a un paciente el acceso a 
la salud en situaciones de urgencia médica o tratamientos médicos esenciales, a pesar de 
ser previsible el riesgo que implica dicha denegación para la vida del paciente; o bien, se 
acredite una negligencia médica grave, y b) la existencia de un nexo causal, entre el acto 
acreditado y el daño sufrido por el paciente. Cuando la atribución de responsabilidad 
proviene de una omisión, se requiere verificar la probabilidad de que la conducta omitida 
hubiese interrumpido el proceso causal que desembocó en el resultado dañoso. Dichas 
verificaciones deberán tomar en consideración la posible situación de especial vulnerabilidad 
del afectado, y frente a ello las medidas adoptadas para garantizar su situación.  

218. En relación con lo anterior, la Corte recuerda que la conclusión sobre la responsabilidad 
del Estado por la violación al derecho a la salud se basó en la convicción de que las 
condiciones ambientales generadas por las actividades en el CMLO generaron un riesgo 
significativo para la salud de las presuntas víctimas ante la exposición durante años de altos 
niveles de contaminación ambiental en La Oroya. En ese sentido, la Corte recuerda que la 
exposición a contaminación por plomo, cadmio, mercurio, arsénico y dióxido de azufre 
produce afectaciones a la salud, y que en particular la exposición a arsénico se ha asociado 
al cáncer de piel, problemas cardiovasculares y enfermades pulmonares. Asimismo, la Corte 
advierte que, tal como lo señaló anteriormente, el Estado no proveyó de un tratamiento 
médico adecuado a las presuntas víctimas que adquirieron enfermedades por la exposición 
a la contaminación ambiental en La Oroya.  

219. En tal sentido, la Corte recuerda que la contaminación ambiental en La Oroya puso en 
riesgo a las presuntas víctimas de contraer enfermedades relacionadas con el cáncer de piel 
y problemas pulmonares, como las que provocaron la muerte de Juan 5 y María 14. En esa 
lógica, en tanto el Estado es responsable por las afectaciones a la salud producidas por la 
contaminación ambiental en La Oroya, que incluyen aquellas que produjeron la muerte de 
Juan 5 y María 14, la Corte considera que el Estado también es responsable por la violación 
al derecho a la vida de dichas personas, en términos del artículo 4.1 de la Convención. 
Tomando en consideración, además, la ausencia de tratamiento médico adecuado por parte 
del Estado ante dichas enfermedades, tal como fue señalado previamente y se desprende 
de la prueba presentada. 
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Corte IDH. Medio Ambiente y Derechos Humanos Opinión Consultiva 23/17 de 15 de 
noviembre de 2017. Serie A No. 2345 

109. […] la Corte se ha referido al acceso y calidad del agua, alimentación y salud, cuyo 
contenido ya ha sido definido en la jurisprudencia de esta Corte, indicando que estas 
condiciones impactan de manera aguda el derecho a una existencia digna y las condiciones 
básicas para el ejercicio de otros derechos humanos. Asimismo, la Corte ha incluido la 
protección del medio ambiente como una condición para la vida digna. 

110. Entre dichas condiciones cabe destacar que la salud requiere de ciertas precondiciones 
necesarias para una vida saludable, por lo que se relaciona directamente con el acceso a la 
alimentación y al agua. Al respecto, la Corte ha señalado que la salud constituye un estado 
de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades. Por tanto, la contaminación ambiental puede causar afectaciones a la salud. 

  

 
45 La Opinión Consultiva solicitada por Colombia se refiere a las obligaciones estatales en relación con el medio 
ambiente y en el marco de la protección y garantía de los derechos a la vida y a la integridad personal. Puede 
consultar la Opinión Consultiva en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_23_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_23_esp.pdf
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Personas defensoras de derechos humanos 

Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
agosto de 2014. Serie C No. 283 

129. Esta Corte ha considerado que la calidad de defensor de derechos humanos radica en 
la labor que se realiza, con independencia de que la persona que lo haga sea un particular 
o un funcionario público. Al respecto, la Corte se ha referido a las actividades de vigilancia, 
denuncia y educación que realizan las defensoras y los defensores de derechos humanos, 
resaltando que la defensa de los derechos no sólo atiende a los derechos civiles y políticos, 
sino que abarca necesariamente los derechos económicos, sociales y culturales, de 
conformidad con los principios de universalidad, indivisibilidad e interdependencia. A su vez, 
esta Corte reconoce que existe un consenso internacional respecto a que las actividades 
realizadas por las defensoras de derechos humanos son las de promoción y protección de 
los derechos humanos, entre otras. En este sentido se han pronunciado la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Consejo de la Unión Europea, la 
Asamblea Parlamentaria de la Unión Europea y la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. Asimismo, la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos 
y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales universalmente reconocidos, aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas mediante Resolución A/RES/53/144 de 1999, establece en su artículo 1 que 
“[t]oda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la 
protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los 
planos nacional e internacional”. Aunado a lo anterior, dichas actividades, a consideración 
de esta Corte, deben ser realizadas de forma pacífica, por lo que no se incluyen en este 
concepto los actos violentos o que propagan la violencia. Asimismo, la Corte destaca que las 
mencionadas actividades de promoción y protección de los derechos humanos pueden 
ejercerse de forma intermitente u ocasional, por lo que la calidad de defensora de derechos 
humanos no constituye necesariamente una condición permanente. 

142. La Corte reitera que la defensa de los derechos humanos sólo puede ejercerse 
libremente cuando las personas que la realizan no son víctimas de amenazas ni de cualquier 
tipo de agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos de hostigamiento. Para tales 
efectos, es deber del Estado no sólo crear las condiciones legales y formales, sino también 
garantizar las condiciones fácticas en las cuales los defensores de derechos humanos puedan 
desarrollar libremente su función. A su vez, los Estados deben facilitar los medios necesarios 
para que las personas defensoras de derechos humanos o que cumplan una función pública 
respecto de la cual se encuentren amenazados o en situación de riesgo o denuncien 
violaciones a derechos humanos, puedan realizar libremente sus actividades; protegerlos 
cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida e integridad; generar 
las condiciones para la erradicación de violaciones por parte de agentes estatales o de 
particulares; abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la realización de su labor, e 
investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra, combatiendo la 
impunidad. En definitiva, la obligación del Estado de garantizar los derechos a la vida e 
integridad personal de las personas se ve reforzada cuando se trata de un defensor o 
defensora de derechos humanos. 

143. En este caso no se han alegado violaciones del deber del Estado de respetar los 
derechos a la vida e integridad personal. La controversia ha sido planteada únicamente 
respecto a la obligación de garantizar dichos derechos. De este modo, la Corte analizará si 
en este caso se configuraron los requisitos para que surgiera la responsabilidad del Estado 
por incumplimiento de su obligación positiva de garantizar los derechos humanos, tomando 
las medidas necesarias para prevenir las violaciones. Para ello, debe verificarse que al 
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momento de los hechos existía una situación de riesgo real e inmediato para la vida o 
integridad personal de un individuo o grupo de individuos determinados, que las autoridades 
conocían o debían tener conocimiento, y que no adoptaron las medidas necesarias dentro 
del ámbito de sus atribuciones que, juzgadas razonablemente, podían esperarse para 
prevenir o evitar ese riesgo. La Corte analizará la existencia de estos supuestos, a la luz de 
las denuncias realizadas ante órganos o funcionarios públicos, respecto de las cuales se 
puede verificar el conocimiento estatal previo. En el presente caso, la Corte también tomará 
en cuenta que en los años 2003 y 2004 el Estado de Guatemala tenía conocimiento de una 
situación de especial vulnerabilidad para las defensoras y los defensores de derechos 
humanos, particularmente aquéllos que buscaban la protección o promoción de los derechos 
económicos, culturales y sociales, así como la verdad y la justicia en relación con las 
violaciones a los derechos humanos cometidas durante el conflicto armado interno [...], tal 
como lo hacían el señor A.A. y la señora B.A. [...]. Todo ello a la luz de los estándares de 
prevención y protección indicados anteriormente. 

144. En cuanto al alegado incumplimiento por parte del Estado de garantizar la vida del 
señor A.A., esta Corte constata que la Comisión y las representantes fundamentaron sus 
alegaciones de que el Estado tuvo conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato 
para la vida del señor A.A. con base en dos supuestos: primero, en que la señora B.A. habría 
denunciado una amenaza en contra de ella, de su hijo y de su padre el 26 de noviembre de 
2003 ante el Ministerio Público y, segundo, en que la familia A hizo de conocimiento del 
entonces Alcalde Municipal de Santa Lucía Cotzumalguapa la existencia de actos de 
hostigamiento y vigilancia en contra del señor A.A. con anterioridad la muerte de éste. 

149. En consecuencia, una vez evaluadas las pruebas aportadas por la Comisión y las partes, 
la Corte considera que no cuenta con elementos suficientes para acreditar que el Estado 
tenía o debió tener conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para la vida del 
señor A.A. con anterioridad a su muerte, generándose de ese modo el deber de adoptar las 
medidas necesarias para enfrentar dicho riesgo. La Corte nota que la Comisión y las 
representantes no proporcionaron otros elementos a fin de evidenciar que el Estado debió 
conocer la situación de riesgo particular del señor A.A. dentro del contexto de vulnerabilidad 
para defensores de derechos humanos en el que se encontraba [...]. Por tanto, la Corte 
considera que no cuenta con elementos suficientes para declarar un incumplimiento por 
parte del Estado de su deber de proteger la vida del señor A.A., en los términos del artículo 
4.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado. De este 
modo, la Corte no considera procedente analizar las posibles afectaciones a la integridad 
personal de sus familiares ocasionadas a raíz de la muerte del señor A.A. Como lo ha hecho 
anteriormente, la Corte realizará el análisis sobre la obligación de llevar a cabo una 
investigación efectiva con la debida diligencia en el Capítulo VIII.4 relativo a los artículos 8 
y 25 de la Convención. 

157. Es criterio de la Corte que los Estados deben disponer de medidas especiales de 
protección adecuadas y efectivas. Para que las medidas sean adecuadas, deben ser idóneas 
para enfrentar la situación de riesgo en que se encuentre la persona y, para ser efectivas, 
deben ser capaces de producir los resultados para el que han sido concebidos. La Corte 
considera que, al tratarse de defensoras y defensores de derechos humanos, para que se 
cumpla con el requisito de idoneidad es necesario que las medidas especiales de protección: 
a) sean acordes con las funciones que desempeñan las defensoras y los defensores ; b) el 
nivel de riesgo debe ser objeto de una evaluación a fin de adoptar y monitorear las medidas 
que se encuentren vigentes ; y c) deben poder ser modificadas según la variación de la 
intensidad de riesgo. Para tales efectos, es necesario que la modalidad de las medidas de 
protección sea acordada en consulta con las defensoras y los defensores para concretar una 
intervención oportuna, especializada y proporcional al riesgo que pudiera enfrentar el 
defensor o defensora. A su vez, el enfoque de género debe tener especial importancia dentro 
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del procedimiento de evaluación del riesgo, ya que podría traducirse en un impacto 
diferenciado del nivel de riesgo, así como en la implementación de las medidas de 
protección. Para la efectividad de las medidas resulta esencial: a) una respuesta estatal 
inmediata desde el primer momento en que toma conocimiento de la existencia del riesgo, 
para que sean oportunas; b) que las personas que intervienen en la protección a defensoras 
y defensores cuenten con la capacitación y entrenamiento necesario para desempeñar sus 
funciones y sobre la importancia de sus acciones; y c) deben estar en vigor durante el tiempo 
que las víctimas de violencia o amenazas lo necesiten.46  

Corte IDH. Caso Digna Ochoa y familiares Vs. México. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2021. Serie C No. 
447 

143. Asimismo, este Tribunal resaltó que investigar los casos de violaciones al derecho a la 
vida constituye un elemento central al momento de determinar la responsabilidad 
internacional del Estado y que esa obligación se desprende de la garantía del artículo 1.1 de 
la Convención y si se llegare a comprobar cualquier carencia o defecto en la investigación 
que perjudique la eficacia para establecer la causa de la muerte o identificar a los 
responsables, implicará que no se cumpla con la obligación de proteger el derecho a la vida. 
En ese mismo sentido, el Tribunal indicó que la ausencia de mecanismos efectivos de 
investigación de violaciones del derecho a la vida y la debilidad de los sistemas de justicia 
para afrontar dichas violaciones pueden propiciar, en los Estados, un clima de impunidad 
respecto de las mismas, y, en ciertos contextos y circunstancias, pueden llegar a configurar 
situaciones generalizadas o graves esquemas de impunidad, estimulando y perpetuando, 
así, la repetición de las violaciones. Además, la Corte resaltó la importancia de 
investigaciones diligentes y céleres cuando la víctima es una mujer defensora de derechos 
humanos. 

144. En el presente caso, la Corte determinó que la investigación y posterior procedimiento 
por los hechos que rodearon la muerte de la señora Digna Ochoa adoleció de numerosas 
falencias desde el inicio de la investigación que impiden tomar como veraz y definitiva la 
decisión adoptada a nivel interno por las autoridades judiciales, según la cual la señora Digna 
Ochoa habría cometido un “suicidio disimulado”. En este punto, este Tribunal ha señalado 
que las falencias en la investigación interna o su falta de conclusión no obstan a que la Corte 
determine que el Estado irrespetó el derecho a la vida, siempre que existan elementos de 
juicio suficientes que permitan arribar a esa conclusión.  

145. En este sentido, la Corte advierte que el capítulo de Hechos de esta Sentencia se refirió 
al contexto de homicidios contra defensoras y defensores de derechos humanos que se 
producía durante la época en la cual ocurrió la muerte de la señora Digna Ochoa y se sigue 
produciendo hasta el día de hoy. Del mismo modo, en ese apartado, se pudo verificar que 
ese contexto de homicidios iba acompañado por altos índices de impunidad y de 
investigaciones que no desembocaban en la determinación y procesamiento de los 
responsables y que, por ende, seguían en la impunidad. A lo anterior se une el hecho de que 
la señora Digna Ochoa llevaba años siendo objeto de amenazas que ponían en riesgo su vida 
e integridad personal, lo cual, ante el deficiente actuar del Estado, llevó a los órganos del 
sistema interamericano de protección de los derechos humanos a adoptar medidas 
cautelares y, posteriormente, medidas provisionales a su favor.   

146. En suma, el Tribunal encuentra que la muerte de la señora Digna Ochoa se inscribió 
dentro de un contexto generalizado de impunidad por los homicidios de defensoras y 
defensores de derechos humanos que ocurrían en la época de los hechos del presente caso 

 
46 Nota del editor: si bien este párrafo está en el marco de la integridad personal, es aplicable al derecho a la vida. 
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en México y que vino precedida de años de amenazas contra ella. En ese sentido, la 
investigación absolutamente deficiente de la muerte de la señora Digna Ochoa por parte de 
las autoridades mexicanas, junto al hecho de que se hayan descartado arbitrariamente otras 
líneas de investigación, no permitió arrojar luz sobre las circunstancias particulares que 
rodearon esta muerte y, por tanto, constituyó, en sí misma, una violación a la obligación de 
garantizar el derecho a la vida de la señora Digna Ochoa y, además, violó el derecho a la 
verdad de los familiares de la señora Digna Ochoa. A este respecto, la Corte reitera que el 
Estado está obligado a combatir la eventual situación de impunidad que podría tener lugar 
en el presente caso por todos los medios disponibles, ya que ésta propicia la repetición 
crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de 
sus familiares, quienes tienen derecho a conocer la verdad de lo sucedido respecto de las 
circunstancias de su muerte. 

148. En el presente caso, el Tribunal ha determinado que la investigación y judicialización 
de la muerte de la señora Digna Ochoa no cumplió con los estándares de debida diligencia, 
se usaron y aplicaron estereotipos de género que obstaculizaron el procedimiento, no se 
respetó el plazo razonable y, además, se realizaron declaraciones públicas en el marco de 
la investigación que dañaron la honra y la dignidad de la señora Digna Ochoa. Todo lo 
anterior también supuso una violación del derecho a la verdad de los familiares de la señora 
Digna Ochoa. Además, la muerte de la señora Digna Ochoa se enmarcó en un contexto de 
un exacerbado nivel de homicidios contra defensoras y defensores de derechos humanos, 
acompañado de una situación generalizada de impunidad respecto de este tipo de delitos y 
precedido de numerosas amenazas dirigidas contra ella y otros de sus compañeros y 
compañeras. 

Corte IDH. Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear 
Restrepo" Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 18 de octubre de 2023. Serie C No. 50647 

839. Por consiguiente, la obligación de respetar los derechos a la vida y a la integridad 
personal que reconocen los artículos 4 y 5 de la Convención Americana presupone el deber 
de los Estados de abstenerse de llevar a cabo actos que determinen su vulneración, sea por 
intervención directa de sus agentes, o mediante su colaboración, apoyo o aquiescencia para 
que otros ejecuten actos dirigidos a su conculcación. A su vez, la obligación de garantizar 
aquellos derechos conlleva el deber del Estado de prevenir acciones en tal sentido, así como 
asegurar que las eventuales violaciones a aquellos derechos sean efectivamente 
consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como tal, sea susceptible de acarrear 
sanciones para quien las cometa, a lo que se suma la obligación de reparar a las víctimas 
por sus consecuencias perjudiciales. Para el caso específico de las personas defensoras de 
derechos humanos, la Corte reitera que su importante función solo puede desarrollarse 
libremente cuando no son víctimas de atentados contra su vida, de amenazas y de 
agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos de hostigamiento, todo lo cual justifica 
un deber especial de protección por parte de las autoridades. 

[...] 

879. Por consiguiente, las autoridades del Estado, en razón de su accionar directo y de su 
colaboración con organizaciones paramilitares, crearon deliberadamente una situación de 
riesgo patente para la vida e integridad personal de las presuntas víctimas, riesgo que lejos 

 
47 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a derechos humanos 
cometidas en perjuicio de distintos miembros de la Corporación Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo” y sus 
familiares. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal, privacidad, 
libertad de expresión, derecho de asociación, garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_506_esp.pdf   

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_506_esp.pdf
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de mitigar, contribuyeron a su recrudecimiento, lo que determina la vulneración del deber 
de respeto con relación a ambos derechos en el caso concreto. Asimismo, en las 
circunstancias particulares de los hechos constatados, las autoridades colombianas no 
proveyeron, como era debido, medidas eficaces de protección y prevención en favor de las 
presuntas víctimas, sumado al escenario de impunidad previamente referido, vulnerando así 
también el deber de garantía con relación a ambos derechos. De ahí que la Corte considere 
que el Estado colombiano incumplió de forma manifiesta su deber especial de protección 
frente a la labor de defensa y promoción de los derechos humanos que las presuntas víctimas 
han ejercido, lo que incluía, como ha sido indicado en este Fallo, evitar generar una situación 
de riesgo en su contra y protegerlas ante las amenazas existentes, para así evitar atentados 
a su vida e integridad personal, abstenerse de imponer obstáculos que dificultaran la 
realización de su labor, e investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su 
contra, combatiendo la impunidad.  

880. Por consiguiente, la Corte concluye que Colombia violó, en perjuicio de las presuntas 
víctimas, integrantes del Colectivo, los artículos 4.1 y 5.1 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento internacional. 

Existencia digna en el contexto de violencia escolar 

Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 40548 

155. En relación con lo anterior, debe tenerse en cuenta que no son admisibles enfoques 
restrictivos del derecho a la vida, dado su carácter fundamental y necesario para el ejercicio 
de los demás derechos humanos. Teniendo esto en cuenta, en diversas oportunidades este 
Tribunal ha señalado que el derecho a la vida abarca el derecho a una vida digna; es decir, 
no solo “comprende el derecho de todo ser humano de no ser privado de la vida 
arbitrariamente, sino también el derecho a que no se le impida el acceso a las condiciones 
que le garanticen una existencia digna”. En similar sentido, el Comité de Derechos Humanos 
ha señalado que “[e]l derecho a la vida no se debería interpretar en sentido restrictivo[; e]s 
el derecho a no ser objeto de acciones u omisiones que causen o puedan causar una muerte 
no natural o prematura y a disfrutar de una vida digna”. 

156. Los efectos de la violencia contra niñas o niños pueden resultar sumamente graves. La 
violencia contra niños o niñas tiene múltiples consecuencias, entre ellas, “consecuencias 
psicológicas y emocionales (como sensaciones de rechazo y abandono, trastornos afectivos, 
trauma, temores, ansiedad, inseguridad y destrucción de la autoestima)”, que pueden 
derivar incluso en suicidio o intentos de cometerlo. En ese sentido, el Comité de los Derechos 
del Niño ha señalado estar “muy preocupado por la elevada tasa de suicidios entre 
[adolescentes]”, y ha expresado que “[e]s posible que [los suicidios] estén relacionados con, 
entre otras causas, la violencia, los malos tratos, los abusos y los descuidos, con inclusión 
de los abusos sexuales”. Resulta trascendente cómo sean las relaciones de una persona 
adolescente con personas adultas importantes en su vida, pues si las mismas son 
inadecuadas, de acuerdo a la gravedad del caso, pueden llegar a impulsar, en forma directa 
o indirecta, actos suicidas. El Comité de Derechos Humanos, por otra parte, ha señalado que 
el “deber de proteger la vida” implica la adopción de “medidas especiales de protección” 
respecto de “personas en situaciones de vulnerabilidad” que corran un “riesgo particular” 

 
48 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violencia sexual sufrida por la adolescente 
Paola Guzmán Albarracín en el ámbito educativo estatal, cometida por el Vicerrector del colegio al que asistía, que 
tuvo relación con el suicidio de la niña. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad 
personal y los derechos del niño. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_405_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_405_esp.pdf
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por “patrones de violencia preexistentes”, y señaló que entre esas personas se encuentran 
las víctimas de “violencia de género” y “[t]ambién pueden figurar los niños [o las niñas]”. 
Expresó además que en virtud del derecho a la vida, los Estados, deberían adoptar “medidas 
adecuadas” para “evitar el suicidio, en especial entre quienes se encuentren en situaciones 
particularmente vulnerables”. La obligación de proteger a niñas y niños contra la violencia 
abarca las “[a]utolesiones”, que incluye las “lesiones auto infligidas, pensamientos suicidas, 
intentos de suicidio y suicidio”. 

157. En el presente caso, es claro que el Estado no solo no adoptó acciones para proteger a 
Paola, sino que directamente irrespetó sus derechos, no solo por los actos directos de 
violencia sexual, sino también por la tolerancia al respecto por parte de la institución 
educativa a la que asistía. Paola, siendo niña y estando en una situación de vulnerabilidad 
particular, fue sometida durante un período superior a un año, a una situación continuada 
de abuso y violencia institucional de carácter discriminatorio. Resulta claro que la violencia 
sexual generó un grave sufrimiento a Paola que, como ya se indicó [...], se hizo evidente a 
partir de su suicidio. Este acto se cometió el mismo día en que la madre de la adolescente 
estaba citada para concurrir al colegio. La conducta suicida mostró hasta qué punto el 
sufrimiento psicológico resultó severo. Las agresiones directas a los derechos de la niña y la 
tolerancia institucional respecto a las mismas generaron evidentes consecuencias 
perjudiciales en ella. La situación de violencia indicada implicó, entonces, una afectación al 
derecho de Paola Guzmán Albarracín a una existencia digna, que se vio estrechamente ligada 
al acto suicida que ella cometió. 

158. Por otra parte, luego de que las autoridades estatales escolares tomaron conocimiento 
del riesgo concreto a la vida de Paola, por la ingesta de veneno, la conducta del Estado no 
fue diligente para procurar salvar su vida. 

159. Así, surge de los hechos que cuando las autoridades escolares, estando Paola en la 
escuela, tomaron conocimiento de que ella había ingerido “diablillos”, no actuaron con la 
celeridad requerida. Paola fue llevada a la enfermería, dónde no consta que recibiera 
tratamiento alguno y la Inspectora General del colegio instó a Paola a pedir perdón a Dios. 
Fueron las compañeras de Paola quienes llamaron a la madre, quien logró llegar un tiempo 
después, cercano a 30 minutos, y llevó a su hija a un hospital y luego a la Clínica Kennedy, 
donde falleció al día siguiente [...]. 

160. La conducta estatal mencionada no resultó diligente. Esta conclusión es independiente 
de la carencia de atención médica en el propio colegio. Como ha indicado el Estado, no puede 
asimilarse el “deber de cuidado” exigido a un colegio en materia de salud al que el que es 
posible esperar en una institución hospitalaria. No obstante, las autoridades del colegio no 
trasladaron en forma inmediata a Paola a una institución que pudiera darle atención, 
omitiendo cumplir el deber de auxiliar a una persona sobre la cual tenían obligación de 
garantizar sus derechos. No sólo durante cerca de 30 minutos Paola estuvo sin atención o 
tratamiento alguno, sino que no se realizaron acciones para procurarlo, pese a estar bajo la 
custodia estatal y estando las autoridades al tanto de que la integridad física y la vida de la 
niña corrían riesgo. En el caso, es esto último, y no la falta de tratamiento médico en el 
colegio, lo que genera la responsabilidad estatal. 

161. El Estado ha aducido que con una actuación más rápida, Paola hubiera, probablemente, 
fallecido de igual modo, por la cantidad de “diablillos” que había ingerido. No obstante, dado 
que ello no puede ser determinado, no es posible considerar ese argumento. Los peritos 
médicos Barragán y Moya, propuestos por el Estado, explicaron, por una parte, que en 
circunstancias como las del caso, el traslado inmediato de la paciente intoxicada a una 
institución hospitalaria hubiera sido lo adecuado y, por otra parte, que de darse esa atención 
oportuna y adecuada no puede descartarse la posibilidad de que la paciente salve su vida. 
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162. Dado lo anterior, es claro que el Estado no actuó con la diligencia debida para garantizar 
el derecho a la vida de la niña. Por otro lado, la Corte entiende que, si bien Paola experimentó 
un sufrimiento mientras permaneció en el colegio sin atención adecuada, la conducta estatal 
al respecto no se distingue de aquella requerida para intentar salvar su vida. Por lo tanto, 
no resulta necesario efectuar un examen distinto con base en el derecho a la integridad 
personal. 

163. La Corte advierte que no se ha aducido o acreditado falta de diligencia debida en la 
atención médica que recibió Paola en forma efectiva cuando arribó a la clínica. En este caso, 
la falta de atención oportuna se relacionó con la demora en su traslado. Por ello, la Corte 
entiende que esa situación se vincula directamente con el deber de garantizar el derecho a 
la vida de la adolescente. Aun cuando la inconducta estatal ocurrió en un colegio del Estado, 
las acciones respectivas se vinculaban directamente con la garantía del derecho a la vida de 
la adolescente, y no requieren ser examinados en relación con otros derechos, como el 
derecho a la educación. 

164. Con base en todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado no respetó el derecho 
de Paola a una vida digna y no garantizó su vida al tomar conocimiento del riesgo de su 
muerte, finalmente consumado, a partir de un acto suicida. 

165. Por lo anterior, la Corte concluye que Ecuador violó, en perjuicio de Paola del Rosario 
Guzmán Albarracín, el derecho a la vida, consagrado en el artículo 4.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con las obligaciones establecidas en el 
artículo 1.1 del mismo tratado. 

Personas Trans 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 42249 

85. Este Tribunal ha establecido que el derecho a la vida juega un papel fundamental en la 
Convención Americana, por ser el presupuesto esencial para el ejercicio de los demás 
derechos. La observancia del artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente 
(obligación negativa), sino que además requiere que los Estados adopten todas las medidas 
apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva) conforme al 
deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las personas bajo su 
jurisdicción. 

87.  En relación con la muerte de Vicky Hernández, esta Corte constata, en primer lugar, 
que la misma tuvo lugar mientras estaba vigente un toque de queda que había sido 
declarado ese mismo día luego de que tuviera lugar el golpe de Estado el 28 de junio de 
2009 [...]. Ese toque de queda, que se produjo el día del golpe de Estado, regía entre las 9 
pm y las 6 am, horas durante la cual, en principio, las personas debían permanecer en sus 
casas y solamente las patrullas de policía y fuerzas militares estaban presentes en las calles. 
En consecuencia, al momento de la muerte de Vicky Hernández, el Estado ejercía un control 
absoluto de los espacios públicos y de los movimientos de personas en los mismos. 

 
49 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos de Vicky Hernández, 
mujer trans-género. La responsabilidad del Estado se configuró toda vez que existen varios indicios de la participación 
de agentes estatales en los hechos que habrían llevado a su muerte, ocurrida en San Pedro Sula, Honduras, el 28 de 
junio de 2009. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y al reconocimiento 
a la personalidad jurídica. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_422_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_422_esp.pdf


 

 90 

21 DERECHO A LA VIDA 

 
88. Sobre los toques de queda y las suspensiones de garantías en términos generales, 
corresponde recordar que este Tribunal ha establecido que éstas constituyen situaciones 
excepcionales y que durante su vigencia resulta lícito para el Estado aplicar determinadas 
medidas restrictivas a los derechos y libertades que, en condiciones normales, están 
prohibidas o sometidas a requisitos más rigurosos. Esto no significa, sin embargo, que la 
suspensión de garantías comporte la suspensión temporal del Estado de Derecho o que 
autorice a las autoridades a apartar su conducta de la legalidad a la que en todo momento 
deben ceñirse. Estando suspendidas las garantías, algunos de los límites legales de la 
actuación del poder público pueden ser distintos de los vigentes en condiciones normales, 
pero no deben considerarse inexistentes ni cabe, en consecuencia, entender que el gobierno 
esté investido de poderes absolutos más allá de las condiciones en que tal legalidad 
excepcional está autorizada. 

89. En segundo lugar, como ha sido indicado en el capítulo de hechos, en ese momento 
existía en Honduras un contexto de violencia, detenciones arbitrarias, homicidios y 
discriminación contra las personas LGBTI, y en particular contra las mujeres trans que se 
dedicaban al trabajo sexual. Además, en muchos casos esa violencia era ejercida por 
integrantes de la fuerza pública [...]. Sobre ese punto, Claudia Spellmant Sosa hizo 
referencia en su testimonio durante la audiencia pública del presente caso [...], al contexto 
de detenciones arbitrarias, a los malos tratos, a las violaciones sexuales, a las extorsiones, 
y también a los asesinatos por parte de la Policía que sufrían las mujeres trans trabajadoras 
sexuales en San Pedro Sula y en Honduras durante esos años. En este sentido, la testigo 
narró que había presenciado el homicidio de una mujer trans por parte de la policía en el 
marco de un arresto e hizo referencia al homicidio de una mujer trans por parte de un policía 
que fue judicializado y condenado por ese hecho, aunque también mencionó que una de las 
personas que lo denunciaron habría sido asesinada y la otra habría tenido que exilarse [...]. 

93. Por otra parte, como fue indicado en el capítulo sobre reconocimiento de responsabilidad 
[...], en este caso las autoridades hondureñas no cumplieron con su obligación de llevar a 
cabo una investigación diligente y adecuada sobre la muerte de Vicky Hernández. Esta falta 
al deber de investigar es consistente con un contexto de impunidad general por los hechos 
de violencia contra las personas LGBTI y contra las mujeres trans trabajadoras sexuales en 
Honduras. Del mismo modo, en ese apartado, se pudo verificar que ese contexto de 
homicidios a integrantes de la comunidad LGBTI iba acompañado por altos índices de 
impunidad y de investigaciones que no desembocaban en la determinación y procesamiento 
de los responsables y que por ende seguían en la impunidad [...]. 

96. En cuanto a lo anterior, esta Corte ha sostenido reiteradamente que el Estado tiene el 
deber jurídico de “prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de 
investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido 
dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles las 
sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación”. Lo anterior 
incluye, entre otras medidas, “establecer un sistema de justicia efectivo capaz de investigar, 
castigar y dar reparación por la privación de la vida por parte de agentes estatales o 
particulares”. 

97. Asimismo, este Tribunal resaltó que investigar los casos de violaciones al derecho a la 
vida constituye un elemento central al momento de determinar la responsabilidad 
internacional del Estado y que esa obligación se desprende de la garantía del artículo 1.1 de 
la Convención y si se llegare a comprobar cualquier carencia o defecto en la investigación 
que perjudique la eficacia para establecer la causa de la muerte o identificar a los 
responsables, esto implicará que no se cumpla con la obligación de proteger el derecho a la 
vida. En ese mismo sentido, la Corte indicó que la ausencia de mecanismos efectivos de 
investigación de violaciones del derecho a la vida y la debilidad de los sistemas de justicia 
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para afrontar dichas violaciones pueden propiciar, en los Estados, un clima de impunidad 
respecto de las mismas, y, en ciertos contextos y circunstancias, pueden llegar a configurar 
situaciones generalizadas o graves esquemas de impunidad, estimulando y perpetuando, 
así, la repetición de las violaciones. 

98. A lo expresado se suma la obligación reforzada que tienen los Estados de investigar las 
afectaciones a los derechos de las defensoras y defensores de derechos humanos como lo 
son los colectivos que defienden los derechos de las personas LGBTI y de las mujeres trans, 
más aún cuando esas vulneraciones a sus derechos se producen en el marco de un toque 
de queda en el cual la fuerza pública es la única autorizada a circular por las calles. 

99. Este Tribunal recuerda que el análisis de la responsabilidad de un Estado por actos de 
agentes estatales o de particulares debe determinarse atendiendo a las particularidades y 
circunstancias de cada caso. A su vez, en lo que se refiere a la prueba circunstancial, los 
indicios y las presunciones dentro de los cuales pueden encontrarse los contextos de 
vulneraciones a los derechos humanos similares a los que se presentan en el caso, éstos 
pueden utilizarse, siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los 
hechos. 

100. En el presente caso, el Tribunal constata que, si bien no es posible determinar con toda 
certeza que en los hechos del caso estuviesen implicados agentes de la policía, existen varios 
indicios de la participación de agentes estatales en esos hechos que se suman a un contexto 
de violencia contra las personas LGBTI, y en particular contra las mujeres trans trabajadoras 
sexuales, que apuntan a una responsabilidad del Estado por una violación al derecho a la 
vida y a la integridad de Vicky Hernández. Según se ha visto en el desarrollo de este capítulo, 
estos indicios son los siguientes: a) Vicky Hernández fue asesinada cuando existía un toque 
de queda con una fuerte presencia militar y policial que tenían un control y una presencia 
exclusiva en las calles [...]; b) existe un contexto general de violencia contra las personas 
LGBTI en Honduras, y en particular contra las mujeres trans que también son trabajadoras 
sexuales [...]; c) en el marco de ese contexto se ha asociado a la Policía con hechos de 
violencia en contra de las personas LGBTI y contra mujeres trans que son trabajadoras 
sexuales [...]; d) según se indicó en el capítulo de hechos, para la fecha de la muerte de 
Vicky y el golpe de Estado, se empezó a registrar un incremento alarmante de muertes 
asociadas a la identidad y expresión de género de las víctimas [...]; e) Vicky Hernández 
habría sido agredida en múltiples oportunidades por policías mientras se encontraba 
trabajando [...]; f) existen testimonios indirectos indicando que la noche previa al 
descubrimiento del cuerpo sin vida de Vicky Hernández, una patrulla de la policía habría 
intentado arrestarla junto con otras dos compañeras que la perdieron de vista mientras se 
daban a la fuga [...]; g) existe un contexto de impunidad frente a los hechos de violencia 
contra las mujeres trans [...], y h) las investigaciones por los hechos del caso han sido 
inadecuadas para determinar lo ocurrido así como las responsabilidades correspondientes 
[...]. 

101. En suma, y de conformidad con lo expuesto, esta Corte concluye que existen indicios 
suficientes como para afirmar que el Estado hondureño es responsable por una violación al 
derecho a la vida, contenido en el artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación con 
los artículos 1.1, 8 y 25 del mismo instrumento, en perjuicio de Vicky Hernández. 
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Terrorismo 

Corte IDH. Caso Asociación Civil Memoria Activa Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de enero de 2024. Serie C No. 516 

119. [...], la obligación de respetar los derechos a la vida y a la integridad personal que 
reconocen los artículos 4 y 5 de la Convención Americana presupone el deber de los Estados 
de abstenerse de llevar a cabo actos que determinen su vulneración, sea por intervención 
directa de sus agentes, o mediante su colaboración, apoyo o aquiescencia para que otros 
ejecuten actos dirigidos a su conculcación. A su vez, la obligación de garantizar aquellos 
derechos conlleva el deber del Estado de prevenir acciones en tal sentido, así como asegurar 
que las eventuales violaciones a aquellos derechos sean efectivamente consideradas y 
tratadas como un hecho ilícito que, como tal, sea susceptible de acarrear sanciones para 
quien las cometa, a lo que se suma la obligación de reparar a las víctimas por sus 
consecuencias perjudiciales. 

120. Esta Corte ya ha subrayado que existe consenso en el mundo, y en particular en el 
continente americano, respecto de “la amenaza que el terrorismo representa para los valores 
democráticos y para la paz y seguridad internacionales [así como para …] el goce de los 
derechos y libertades fundamentales”. El terrorismo es un fenómeno que pone en peligro 
los derechos y libertades de las personas que se encuentran bajo la jurisdicción de los 
Estados Partes en la Convención Americana. Por lo tanto, los artículos 1.1 y 2 de dicha 
Convención obligan a los Estados Partes a adoptar todas aquellas medidas que resulten 
adecuadas, necesarias y proporcionales para prevenir y, en su caso, investigar, juzgar y 
sancionar ese tipo de actos. Según la Convención Interamericana contra el Terrorismo, “la 
lucha contra el terrorismo debe realizarse con pleno respeto al derecho nacional e 
internacional, a los derechos humanos y a las instituciones democráticas, para preservar el 
estado de derecho, las libertades y los valores democráticos en el Hemisferio”. 

[...] 

129. En efecto, si bien los Estados no son responsables por todo acto terrorista perpetrado 
por terceros en su jurisdicción, su responsabilidad puede verse implicada por faltas al deber 
de prevención. Para ello, siguiendo la jurisprudencia de la Corte en materia de deber de 
prevención de los Estados, es necesario entonces probar que frente al atentado contra la 
sede de la AMIA el Estado argentino: i) tenía o debía tener conocimiento de la situación de 
riesgo; ii) dicha situación de riesgo era real o inmediata) y iii) no adoptó las medidas que 
razonablemente se esperaban para evitar que dicho riesgo se verificara. 

[...] 

137. Por todo lo anterior y tomando en cuenta que el Estado reconoció su responsabilidad 
por la violación a los artículos 4.1 y 5 de la Convención, esta Corte concluye que el Estado 
conocía de una situación de riesgo real e inmediata sobre los sitios identificados con la 
comunidad judía y que no adoptó las medidas razonables para evitar dicho riesgo. De esta 
forma considera que el Estado violó su obligación de prevención y por tanto es responsable 
de la violación a los derechos a la vida y a la integridad personal en perjuicio de las víctimas 
del atentado establecidas en las listas de los Anexos 1 y 2 a esta Sentencia.   

138. Sobre la violación al principio de igualdad y no discriminación, en su escrito de 
contestación, el Estado indicó que “comparte el análisis de la Comisión Interamericana en 
cuanto a la proyección discriminatoria de la infracción del deber de prevención en este caso” 
y por lo tanto reconoce esta violación.   

139. De esta forma, esta Corte, sobre la base del reconocimiento de responsabilidad del 
Estado, declara la violación al principio de igualdad y no discriminación, consagrados en los 
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artículos 1.1 y 24 de la Convención, en perjuicio de las víctimas del atentado y sus familiares, 
establecidos en las listas de los Anexos 1, 2 y 3 a esta Sentencia.   

Seguridad pública 

Corte IDH. Caso Baptiste y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 1 
de septiembre de 2023. Serie C No. 50350 

52. Respecto de la muerte de Frédo Guirand, la Corte ha señalado en su jurisprudencia que 
el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el artículo 4 de la Convención Americana, 
relacionado con su artículo 1.1, requiere, a la luz de su obligación de garantizar el pleno y 
libre ejercicio de los derechos humanos, que los Estados adopten todas las medidas 
apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva) de quienes 
se encuentren bajo su jurisdicción. Debido a lo anterior, los Estados deben adoptar las 
medidas necesarias para crear un marco normativo adecuado que disuada cualquier 
amenaza al derecho a la vida. Deben, además, establecer un sistema de justicia efectivo 
capaz de investigar, castigar y dar reparación por la privación a la vida por parte de agentes 
estatales o particulares, y salvaguardar el derecho a que no se impida el acceso a las 
condiciones que garanticen una existencia digna55. La muerte de Frédo Guirand se inserta 
en un contexto de grave inseguridad ciudadana y de una ausencia de plan estratégico de 
seguridad, por lo que el Estado no ofrecía ninguna forma de protección a sus ciudadanos. 
En particular, su asesinato fue parte de una serie de acciones realizadas por una banda 
delictiva que buscaba extorsionar a su hermano con el fin de que diera dinero para la compra 
de armas. Además, a pesar de ser una muerte violenta, no dio lugar a una investigación por 
parte del Estado. Por otra parte, se debe tomar en cuenta que, al momento de su muerte, 
Frédo Guirand era un adolescente de 16 años de edad. De esta forma se considera que, en 
el contexto descrito, el Estado es responsable de la violación a los artículos 4.1 y 19, en 
relación con el artículo 1.1 de la Convención, en perjuicio de Frédo Guirand. 

  

 
50 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de protección de los derechos del señor 
Willer Baptiste y su familia frente a múltiples amenazas e intentos de homicidio de los cuales fueron objeto entre los 
años 2007 y 2009, así como por la falta de debida diligencia en la investigación y la alegada impunidad en que se 
encuentra la muerte de su hermano Frédo Guirand, de 16 años de edad, y las amenazas y atentados antes referidos. 
Resumen oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_503_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_503_esp.pdf
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Proyecto de vida colectivo  

Corte IDH. Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2024. 
Serie C No. 548.51 

188. La Corte ha señalado que el sufrimiento es una experiencia propia de cada individuo y 
cada comunidad o pueblo, y que, en esa medida, su intensidad y experiencia depende de una 
multiplicidad de factores que hacen de cada persona o grupo, seres únicos. En el presente 
caso, se ha acreditado que las Comunidades Quilombolas de Alcântara se han visto afectadas 
por cuatro décadas por la acción y la omisión estatal […], en el marco de sus esfuerzos por 
lograr la delimitación, demarcación y titulación de sus tierras y territorios, preservar su 
cultura, sus formas organizativas, sus actividades económicas y religiosas. Corresponde a la 
Corte Interamericana, en ejercicio de su jurisdicción y con sus limitaciones ratione temporis, 
analizar estos impactos desde el momento en el cual Brasil aceptó su competencia, en 
diciembre de 1998.  

189. La perita Matsumoto afirmó que hasta la actualidad ha estado en curso un “proceso […] 
amplio de deshumanización y traumatización de las Comunidades Quilombolas de Alcântara”. 
En ese sentido, la perita sostuvo que el reasentamiento de las 31 comunidades ha generado 
“confusión, fatalismo y aislamiento”. Según Matsumoto, “[e]l cambio de vida mediado por el 
mundo militar, que impone sus reglas en la vida cotidiana de las comunidades, es una de las 
prácticas que más daños psicosociales causa a los residentes de las Comunidades Quilombolas 
(no sólo en las agrovillas, sino también en los territorios costeros disputados por el CLA)”.  

190. La Corte considera acreditado que, para poder permanecer en su territorio tradicional, 
aunque en una región totalmente distinta, las 31 Comunidades Quilombolas reasentadas se 
vieron obligadas a vivir en espacios físicos diferentes a los que estaban acostumbradas, sin 
poder expandir sus viviendas o construir nuevas para sus hijos e hijas. Lo anterior provocó 
un éxodo de los jóvenes de las agrovillas y del territorio quilombola y la ruptura de la 
convivencia familiar.  

191. También se estima acreditado que se ha prohibido a las Comunidades Quilombolas de 
Alcântara el acceso a cementerios y sitios de culto que se encuentran en el área ocupada por 
el CLA. Sobre el particular, en la audiencia pública ante la Corte, celebrada los días 26 y 27 
de abril de 2023, la señora Maria Luzia da Silva Diniz, al ser preguntada si tenía acceso a un 
cementerio que está en el área ocupada por el CLA, contestó  

No, no tenemos acceso. Desde que la aeronáutica nos expropió se prohibió nuestro ingreso 
al área. Entonces, siempre discutimos y recordamos que dejamos a nuestro pueblo que murió 
y está enterrado allá, entonces ese cementerio está abandonado, nosotros nunca más tuvimos 

 
51 El caso se refiere a las violaciones a los derechos humanos de integrantes de 171 comunidades quilombolas 
ubicadas en el municipio de Alcântara, Maranhão, relacionadas con el funcionamiento del Centro de Lanzamiento 
Aeroespacial en parte de su territorio tradicional. La Corte IDH declaró, entre otras, la violación de los derechos a la 
propiedad colectiva y de circulación y residencia, la violación de la obligación de realizar una consulta previa, libre e 
informada a las comunidades respecto de medidas susceptibles de afectarlas y la afectación del proyecto de vida 
colectivo de las comunidades en su territorio tradicional. También declaró la violación a los derechos a la protección 
a la familia, a la alimentación y vivienda adecuadas, a la participación en la vida cultural y a la educación a causa de 
las condiciones que enfrentaron las comunidades tras el reasentamiento. El texto de la sentencia se encuentra en 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_548_esp.pdf. 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_548_esp.pdf
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acceso a esa área y eso para nosotros es muy triste, no tener oportunidad de visitar al 
cementerio donde está enterrado nuestro padre, nuestra madre, nuestro pueblo.  

192. La Corte observa que existen otros cementerios que están en esa misma área, de modo 
que son de acceso restringido, lo que contraría las costumbres de los quilombolas de ser 
enterrados junto a sus antepasados. Al respecto, en el peritaje psicosocial, se indicó que “la 
interdicción de los muertos es un desarraigo ontológico muy intenso y de carácter 
transgeneracional, ya que prohíbe a los más jóvenes el acceso a su historia y, por tanto, a 
una vida de pertenencia y a la continuidad de una historia colectiva y comunitaria”.  

193. Por otra parte, como ya se indicara supra, para el acceso a la costa marítima y a algunos 
ríos para pescar, o realizar actividades de caza o agrícolas, dentro del perímetro del CLA, el 
Estado les exige la exhibición de un permiso, expedido con una corta vigencia temporal. En 
ese sentido, según la perita Adriana Eiko Matsumoto, un aspecto reiterado en los relatos de 
los quilombolas entrevistados por ella  

[…] y que explicita claramente el cambio en la vida social de las poblaciones desalojadas es 
la "tarjeta" de acceso a las zonas de pesca. Además de ser desalojados a zonas sin recursos 
y muchos de ellos alejados de sus comunidades de origen, lo que en sí mismo representa 
violencia, existe un protocolo de acceso a los antiguos territorios que introduce un elemento 
adicional en el proceso de desalojo: la militarización de la vida cotidiana. Regla, control, 
clandestinidad, prohibición, registro, tarjeta, caseta de vigilancia son algunos de los términos 
que aparecen e indican la presencia de una cotidianidad militarizada que se convierte en parte 
integrante de la vida de las comunidades. Basada en la obediencia a las leyes creadas por el 
CLA, esta cotidianidad es una interferencia constante en la relación de las personas con su 
entorno tradicional, imponiendo dificultades no sólo físicas, sino también psicológicas. La 
sensación de ser vigilados, de ver restringida su libre circulación por su propio territorio, de 
tener que rendir cuentas a una "autoridad" que ha ocupado su territorio, de no ser reconocido 
por no llevar documentos y registros son todos efectos psicosociales de esta entrada de la 
cotidianidad militar en el universo de las comunidades. 

194. Según ha establecido esta Corte en su jurisprudencia, el proyecto de vida se sustenta 
en los derechos que la Convención Americana reconoce y garantiza. En decisiones pasadas, 
y a la luz de las características de cada caso, se ha hecho referencia particular a la afectación 
del derecho a la vida digna, y en el derecho a la libertad, desde su perspectiva de derecho a 
la autodeterminación en los distintos aspectos de la vida. Como parte del libre desarrollo de 
su personalidad, la persona tiene derecho a sus propias expectativas y opciones de vida, y a 
hacer lo que razonable y lícitamente esté a su alcance para realizarlas.  

195. En el caso concreto, no cabe duda de que las víctimas vieron su proyecto de vida 
colectivo perjudicado. Esta situación se agravó debido a la acción institucional, que se 
manifestó en la falta de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, en un contexto de 
discriminación racial estructural y sistémica […]. El Estado omitió garantizar y proteger el 
núcleo de derechos indispensables para el desarrollo de un proyecto colectivo de vida digna. 
La duración del proceso por la titulación de la tierra, reconocida por el propio Estado como 
irrazonable, y la ausencia de una respuesta judicial adecuada conllevó a la perpetuación del 
abandono y la ramificación de sus consecuencias. Como surge de lo anterior, la desprotección 
judicial afectó en forma adversa y nociva las expectativas de desarrollo social colectivo. Los 
sentimientos de incertidumbre, temor y angustia provocados por la potencial expansión del 
CLA y la sensación de humillación experimentada por algunos miembros de las comunidades 
conllevaron a una afectación al derecho a la integridad moral de los miembros de las 171 
Comunidades Quilombolas de Alcântara en su conjunto, configurando la violación, atribuible 
al Estado.  
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196. El Tribunal constata que la falta de respuesta judicial a sus reclamos generó intensos 
sentimientos de injusticia, impotencia e inseguridad y, por lo tanto, afectó su proyecto de 
vida colectivo en su territorio tradicional. En vista de lo anterior, la Corte concluye que el 
Estado es responsable por la violación de los derechos a la vida digna, a la integridad personal, 
a la libertad personal, a las garantías judiciales, a protección de la honra y la dignidad, a la 
igualdad ante la ley, y al acceso a la justicia, establecidos en los artículos 4, 5, 7, 8, 11, 24 y 
25 de la Convención Americana, en relación con sus artículos 1.1 y 26, en perjuicio de las 
Comunidades Quilombolas de Alcântara.  
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IV. DERECHO A LA VIDA Y REPARACIÓN INTEGRAL 

En este último apartado se tratan algunas medidas de reparación que ha dispuesto la Corte 
específicamente en el tema de este Cuadernillo. Una completa revisión sobre las 
reparaciones se encuentra en el Cuadernillo N.º 32. 

Contexto 

Corte IDH. Caso Baptiste y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 1 
de septiembre de 2023. Serie C No. 503 

89. A pesar de que el Estado no se apersonó en el presente proceso, este Tribunal, a la hora 
de establecer las medidas de reparación, tomará en cuenta la crisis política, económica e 
institucional que vive Haití al momento de dictar esta Sentencia. En efecto, el Consejo 
Permanente de la Organización de los Estados Americanos (OEA), en su resolución de 10 de 
febrero de 2023 se mostró muy preocupado “por el continuo y recientemente agravado nivel 
de inseguridad, especialmente la proliferación de bandas armadas, que amenaza el Estado 
de derecho y el futuro de la democracia en Haití”, de esta forma en esa misma resolución 
se creó el Grupo de Trabajo sobre Haití. Este Grupo expuso lo siguiente en su reporte inicial 
sobre la situación del país: La situación en Haití ha escalado para convertirse en una crisis 
de seguridad multidimensional que continúa siendo exacerbada por la creciente influencia e 
intimidación de las pandillas, la violencia y la victimización. Las deficiencias en la preparación 
operativa y la capacidad organizativa de la Policía Nacional de Haití (HNP) y la necesidad 
creciente de asistencia humanitaria para superar el triple desafío del hambre, la mala salud 
y la falta de vivienda intensifican la complejidad de esta situación. Además, un dilema 
político de letargo y apatía democráticos simultáneos, y la incertidumbre electoral han 
creado un entorno en el que los haitianos no tienen acceso ni siquiera a los requisitos básicos 
para la vida y el sustento.   

90. Lo anterior no implica una atenuación de la responsabilidad estatal, pero si no un llamado 
a la comunidad internacional y, en particular, a la OEA y a  los demás miembros del Sistema 
Interamericano a coadyuvar y cooperar con el fin de garantizar el debido cumplimiento de 
la presente Sentencia, en aplicación de la noción de “garantía colectiva”, la cual se encuentra 
subyacente en todo el Sistema Interamericano, en especial cuando la Carta de la OEA hace 
referencia a la solidaridad y buena vecindad de los Estados en el continente americano. 
Además, este Tribunal ha resaltado que, de conformidad con el mecanismo de garantía 
colectiva, incumbe a todos los Estados del sistema interamericano cooperar entre sí de 
buena fe para cumplir con sus obligaciones internacionales, tanto regionales como 
universales. 

Deber de investigar 

Corte IDH. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2006. Serie C No. 150 

137. El Tribunal ha establecido que prevalece después de trece años la impunidad respecto 
de los hechos del presente caso. La Corte ha definido la impunidad como la falta en su 
conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los 
responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Convención Americana. El 
Estado está obligado a combatir esta situación por todos los medios disponibles, ya que ésta 
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propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión 
de las víctimas y de sus familiares.  

138. En tal sentido, el Estado debe remover, en un plazo razonable, todos los obstáculos y 
mecanismos de hecho y derecho que mantienen la impunidad en el presente caso; otorgar 
garantías de seguridad suficientes a las autoridades judiciales, fiscales, testigos, operadores 
de justicia y a las víctimas, y utilizar todas las medidas a su alcance para diligenciar el 
proceso, con el fin de identificar, juzgar y sancionar a los responsables de los hechos de 
violencia y atender situaciones de emergencia en el Retén; del uso excesivo de la fuerza, y 
de la ejecución extrajudicial de varios internos. 

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 292 

460. En virtud de lo anterior, la Corte dispone que el Estado debe conducir eficazmente la 
investigación y/o el proceso penal en curso sobre los hechos relacionados con la ejecución 
extrajudicial de Eduardo Nicolás Cruz Sánchez con la debida diligencia y en un plazo 
razonable para identificar, procesar y, en su caso, sancionar a los responsables. La debida 
diligencia en la investigación implica que todas las autoridades estatales correspondientes 
están obligadas a colaborar en la recolección de la prueba, por lo que deberán brindar al 
juez, fiscal u otra autoridad judicial toda la información que requiera y abstenerse de actos 
que impliquen la obstrucción para la marcha del proceso investigativo. En particular, el 
Estado debe: 

a) asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de los familiares en todas las etapas de estas 
investigaciones, de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención Americana; 

b) por tratarse de una violación grave de derechos humanos y en consideración de las 
particularidades y el contexto en que ocurrieron los hechos, el Estado debe abstenerse de 
recurrir a figuras como la amnistía en beneficio de los autores, así como ninguna otra disposición 
análoga, la prescripción, irretroactividad de la ley penal, cosa juzgada, ne bis in idem o cualquier 
eximente similar de responsabilidad, para excusarse de esta obligación; 

c) garantizar que las investigaciones y procesos por los hechos constitutivos de la ejecución 
extrajudicial del presente caso se mantengan, en todo momento, bajo conocimiento de la 
jurisdicción ordinaria, y 

d) divulgar públicamente los resultados de los procesos para que la sociedad peruana conozca 
la determinación judicial de los hechos objeto del presente caso. 

474. La Corte ha ordenado en otros casos adecuar, teniendo en cuenta los estándares 
internacionales, los parámetros para investigar las ejecuciones extrajudiciales y las 
torturas, así como realizar el análisis forense. En el presente caso, el Tribunal considera 
necesario que el Estado continúe con el proceso de implementación de protocolos eficaces 
para la investigación de violaciones relacionadas con el derecho a la vida que contemplen 
las normas internacionales pertinentes en la materia, tales como las previstas en el Manual 
sobre la prevención e investigación eficaces de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias de las Naciones Unidas. Asimismo, habrá de dotar a las entidades encargadas de 
la prevención e investigación de las ejecuciones extrajudiciales de suficientes recursos 
humanos, económicos, logísticos y científicos para que puedan realizar el procesamiento 
adecuado de toda prueba, científica y de otra índole, con la finalidad de esclarecer los 
hechos delictivos. Lo anterior no será supervisado por el Tribunal. 
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Corte IDH. Caso Coc Max y otros (Masacre de Xamán) Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2018. Serie C No. 356 

151. La Corte advierte que los representantes no han solicitado, en forma autónoma, la 
investigación de los hechos como medida de reparación. Han formulado su pedido como 
parte de otra medida requerida, el “fortalecimiento” de la Unidad de Derechos Humanos del 
Ministerio Público. No obstante, este Tribunal considera adecuado separar ambos aspectos 
y abordar en forma independiente la investigación de los hechos. Al respecto, la Corte 
recuerda que, en relación con violaciones a derechos humanos como las determinadas en el 
presente caso, las autoridades estatales deben realizar una investigación seria, imparcial y 
efectiva por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad 
y a la persecución, captura, enjuiciamiento y eventual castigo de los autores de los hechos, 
siendo esto especialmente relevante cuando están involucrados agentes estatales.  

152. En el caso, se ha determinado que el Estado, a través de sus autoridades judiciales, 
condenó a 14 personas y entendió que respecto de otras 11 era necesario realizar acciones 
para determinar su posible responsabilidad penal. Guatemala señaló que existen órdenes de 
aprehensión vigentes respecto a las 11 personas referidas, quienes están “prófugas” [...]. 
Dado que en un periodo mayor a 18 años no constan acciones concretas para hacer efectiva 
la medida de aprehensión determinada por las propias autoridades estatales, este Tribunal 
determinó la responsabilidad del Estado [...]. Por ello, la Corte ordena al Estado que, de 
conformidad con el derecho interno, continué, en un plazo razonable, las acciones nacionales 
e internacionales pertinentes para concluir la investigación sobre los hechos ocurridos el 5 
de octubre de 1995 en la finca Xamán, respecto a las 11 personas que Guatemala señaló 
que están prófugas y que cuentan con órdenes de captura vigentes en su perjuicio, como 
también, de ser el caso, respecto de otros elementos que resultaren pertinentes. 

Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415 

148. La Corte concluyó que el Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la 
protección judicial en tanto no ha logrado esclarecer los hechos que dieron lugar al presente 
caso, a lo que se suma que no inició investigación alguna por las lesiones ocasionadas a las 
personas privadas de libertad en la cárcel de Vista Hermosa ni instruyó investigación alguna 
por la posible comisión de actos de tortura. 

149. A partir de lo anterior, la Corte dispone que el Estado debe reiniciar, con la debida 
diligencia, la investigación y proceso penal que corresponda por los hechos ocurridos en la 
cárcel de Vista Hermosa el 10 de noviembre de 2003. De esa cuenta, el Estado deberá 
investigar con debida diligencia los hechos que dieron como resultado (i) las muertes de las 
siete personas privadas de libertad; (ii) las lesiones provocadas a las otras 27, y (iii) los 
posibles actos de tortura cometidos. 

150. Cabe señalar que en virtud de que los hechos del presente caso configuran, según lo 
reconoció expresamente el Estado, “ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias” [...], 
no tiene asidero el alegato en torno a la imposibilidad de investigar lo sucedido, en tanto, 
como lo ha considerado la Corte en reiteradas oportunidades, ese tipo de violaciones a los 
derechos humanos exigen al Estado abstenerse de recurrir a figuras como el principio ne bis 
in idem o cualquier eximente similar de responsabilidad, para excusarse de esta obligación. 

151. Por otro lado, la debida diligencia en la investigación implica que todas las autoridades 
estatales correspondientes están obligadas a colaborar en la recolección de la prueba, por 
lo que deberán brindar a jueces, fiscales u otras autoridades competentes toda la 
información que requieran y abstenerse de realizar actos que impliquen obstrucción para la 
marcha del proceso de investigación. En particular, el Estado debe realizar las 



 

 100 

21 DERECHO A LA VIDA 

 
investigaciones pertinentes tomando en cuenta el contexto del caso, evitando omisiones en 
la recolección de prueba y en el seguimiento de las líneas lógicas de investigación. 

152. De acuerdo con su jurisprudencia constante, la Corte estima que el Estado debe 
asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas o sus familiares en todas las 
etapas de la investigación y el juzgamiento de los responsables, de acuerdo con la ley interna 
y las normas de la Convención Americana. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

152. A la luz de las conclusiones de la presente Sentencia y del reconocimiento de 
responsabilidad efectuado por el Estado sobre la falta al deber de investigar, la Corte dispone 
que el Estado, en un plazo razonable y por medio de funcionarios capacitados en atención a 
víctimas de discriminación y violencia contra personas trans, deberá promover y continuar 
las investigaciones amplias, sistemáticas y minuciosas que sean necesarias para determinar, 
juzgar y, en su caso, sancionar a las personas responsables del homicidio de Vicky 
Hernández, evitando la aplicación de estereotipos discriminatorios y la realización de 
cualquier acto que pueda resultar revictimizante para sus familiares. Dicha investigación 
deberá seguir líneas de investigación específicas respecto a la identidad de género de la 
víctima y la posibilidad de que su homicidio estuviese relacionado con dicha identidad y/o 
su trabajo como defensora de los derechos de las personas LGBTI y trabajadora sexual, así 
como respecto de la posibilidad de que se hayan cometido actos de violencia sexual en su 
contra. Además, deberá conducirse de forma objetiva, sin partir de una concepción 
preconcebida en cuanto a la ausencia de participación de agentes estatales. Dicha 
investigación deberá desarrollarse, asimismo, de conformidad con los protocolos especiales 
de investigación que el Estado deberá adoptar, según lo establecido infra [...]. Del mismo 
modo, el Estado deberá determinar las responsabilidades administrativas, disciplinarias o 
penales de los agentes y servidores públicos responsables de las negligencias y errores 
cometidos en la investigación del caso de conformidad con el derecho aplicable. 

153. Con respecto a lo anterior, esta Corte considera necesario recordar que el sistema de 
protección instaurado por la Convención Americana no sustituye a las jurisdicciones 
nacionales, sino que las complementa. Esto significa que el Estado es el principal garante de 
los derechos humanos de las personas, por lo que, si se produce un acto violatorio de dichos 
derechos, es él quien debe de resolver el asunto a nivel interno y, de ser el caso, reparar, 
antes de tener que responder ante instancias internacionales. Solo si un caso concreto no 
es solucionado en la etapa interna o nacional, la Convención prevé un nivel internacional en 
el que los órganos principales son la Comisión y la Corte. Entonces, por la propia naturaleza 
del sistema interamericano de protección de los derechos humanos, cuando la Corte emite 
una Sentencia, ya ha transcurrido, en general, un prolongado lapso de tiempo sin que las 
víctimas sean reparadas. En este sentido, cuando este Tribunal ordena que se investiguen 
penalmente los hechos del caso, con el objeto de que éstos no queden en impunidad y que 
las víctimas puedan obtener la justicia que hasta entonces les ha sido denegada, 
corresponde al Estado adoptar de forma inmediata las medidas necesarias para que dicha 
reparación no se torne ilusoria. No puede éste tratar dicha investigación penal como 
cualquier otra, sino que debe darle una atención prioritaria y adoptar medidas especiales 
para garantizar que la causa tenga el mayor impulso posible, en tanto con ello se busca la 
reparación de las víctimas del caso. 

Corte IDH. Caso Cuéllar Sandoval y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de marzo de 2024. Serie C No. 521 

123. La Corte dispone, conforme a su jurisprudencia, que el Estado debe continuar, 
eficazmente y con la mayor diligencia, las investigaciones penales en curso a fin de 
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esclarecer plenamente lo ocurrido e individualizar, juzgar y, en su caso, sancionar a todos 
los autores y partícipes de los hechos denunciados para los efectos penales 
correspondientes, en un plazo razonable. La debida diligencia en la investigación implica que 
todas las autoridades estatales están obligadas a colaborar en la recolección de la prueba, 
por lo que deberán brindar al organismo judicial intervinientes, la Fiscalía o a la autoridad 
competente que intervenga en las actuaciones, toda la información que requiera y 
abstenerse de ejecutar actos que impliquen la obstrucción del proceso investigativo. 
Conforme a su jurisprudencia constante, la Corte reitera que el Estado debe asegurar la 
participación de las víctimas o sus familiares en la investigación y juzgamiento de los 
responsables. Dicha participación deberá tener como finalidad el acceso a la justicia y el 
conocimiento de la verdad de lo ocurrido. Además, el Estado deberá velar porque se observe 
una perspectiva de género y un enfoque interseccional en la sustanciación de los procesos 
penales adelantados, todo ello conforme a los estándares interamericanos desarrollados en 
la materia. 

[…] 

127. La Corte advierte que, en el presente caso, aún se desconoce el paradero de Patricia 
Emilie Cuéllar Sandoval, Mauricio Cuéllar Cuéllar y Julia Orbelina Pérez, quienes fueron 
víctimas de una desaparición forzada que tuvo lugar hace más de 41 años, por lo que una 
expectativa justa de sus familiares es que se determine su paradero, lo cual constituye una 
medida de reparación que genera el deber correlativo para el Estado de satisfacerla a fin de 
aliviar la angustia y sufrimiento causados por esa incertidumbre a sus familiares. 

Capacitación  

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281 

312. Con fundamento en lo anterior, la Corte valora los esfuerzos progresivos realizados por 
el Estado. No obstante, siendo que en el presente caso determinó la responsabilidad estatal 
por la violación del artículo 2 de la Convención por la falta de legislación adecuada y 
capacitación sobre uso de la fuerza al momento de los hechos, y en consideración de lo ya 
ordenado en sus Sentencias previas al respecto, la Corte reitera la necesidad de dar 
cumplimiento a los puntos pendientes ordenados en sus Fallos. En particular, considera 
importante que el Estado refuerce sus capacidades en la implementación del monitoreo y 
rendición de cuentas de agentes policiales involucrados en episodios de uso de la fuerza, de 
conformidad con los estándares internacionales reflejados en el presente fallo. 

 

Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
agosto de 2014. Serie C No. 283 

263. Con relación a la adopción de medidas para la disminución del riesgo de las defensoras 
y defensores de derechos humanos, esta Corte estableció que el Estado ha planificado y/o 
implementado diversas medidas dirigidas a enfrentar dichos riesgos [...]. Sin embargo, 
Guatemala no aportó información a la Corte sobre la efectividad de las mismas. En virtud 
de lo anterior, el Estado debe implementar, en un plazo razonable, una política pública para 
la protección de las defensoras y los defensores de derechos humanos, tomando en cuenta, 
al menos, los siguientes requisitos: 
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a) la participación de defensores de derechos humanos, organizaciones de la sociedad civil y 
expertos en la elaboración de las normas que puedan regular un programa de protección al 
colectivo en cuestión;  

b) el programa de protección debe abordar de forma integral e interinstitucional la 
problemática de acuerdo con el riesgo de cada situación y adoptar medidas de atención 
inmediata frente a denuncias de defensores y defensoras;  

c) la creación de un modelo de análisis de riesgo que permita determinar adecuadamente el 
riesgo y las necesidades de protección de cada defensor o grupo;  

d) la creación de un sistema de gestión de la información sobre la situación de prevención y 
protección de los defensores de derechos humanos;  

e) el diseño de planes de protección que respondan al riesgo particular de cada defensor y 
defensora y a las características de su trabajo;  

f) la promoción de una cultura de legitimación y protección de la labor de las defensoras y los 
defensores de derechos humanos, y  

g) la dotación de los recursos humanos y financieros suficientes que responda a las 
necesidades reales de protección de las defensoras y los defensores de derechos humanos. 

264. Asimismo, el Estado debe presentar informes anuales en el plazo de un año sobre las 
acciones que se han realizado para la implementación de dicha política. 

Corte IDH. Caso Ortiz Hernández y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2017. Serie C No. 338 

217. Sin perjuicio de lo anterior, conforme a lo resuelto en esta Sentencia [...] y habida 
cuenta de la obligación del Estado de prevenir la recurrencia de violaciones a los derechos 
humanos como las ocurridas en el presente caso, el Estado deberá, de acuerdo a la 
naturaleza y finalidad de cada ejercicio en el ámbito de la instrucción militar de los 
estudiantes de la Escuela de Formación de Guardias Nacionales, establecer de forma expresa 
el tipo de municiones a utilizarse y, en su caso, justificar de forma estricta la necesidad 
militar de utilizar balas reales en un ejercicio en concreto. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

168. En lo que se refiere a los programas de formación, sensibilización y capacitación para 
los cuerpos de seguridad del Estado en materia de violencia por prejuicio contra personas 
LGBTI, esta Corte estima pertinente ordenar al Estado crear e implementar, en el plazo de 
dos años, un plan de capacitación permanente para agentes de los cuerpos de seguridad del 
Estado para: a) sensibilizar a los miembros de los cuerpos de seguridad del Estado en cuanto 
al respeto de la orientación sexual y expresión de género en sus intervenciones a civiles; b) 
capacitarlos sobre los estándares en materia de debida diligencia en la conducción de 
investigaciones relacionados con hechos de violencia contra personas LGBTI; c) insistir sobre 
el carácter discriminatorio que tienen los estereotipos de orientación sexual y expresión de 
género y el impacto negativo que su utilización tiene sobre las personas LGBTI, e d) instruir 
sobre los derechos de las personas que desarrollan actividades vinculadas con el trabajo 
sexual, con la labor de defensa de derechos humanos de la población LGBTI, y con las 
personas que viven con VIH, así como sobre la forma de desempeñar sus funciones en 
relación con esas mismas personas. Este plan de capacitación debe ser incorporado en el 
curso de formación regular de los cuerpos de Policía. 
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Rehabilitación   

Corte IDH. Caso Olivares Muñoz y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C No. 415 

157. [...], este Tribunal ordena al Estado de Venezuela que brinde gratuitamente, de forma 
prioritaria, tratamiento médico y psicológico y/o psiquiátrico a las 27 víctimas lesionadas. 
En el caso de que alguna de estas personas aún se encontrare privada de libertad, la Corte 
recuerda que el Estado tiene el deber de proporcionarles revisión médica regular y atención 
y tratamiento adecuados cuando así se requiera, debiendo proveer los mecanismos 
necesarios para garantizar su salud física y mental. 

158. El Tribunal ordena también que se brinde de manera gratuita tratamiento psicológico 
y/o psiquiátrico a los familiares de las víctimas fallecidas. 

159. Los distintos tratamientos deberán incluir la provisión de medicamentos y, en su caso, 
transporte y otros gastos directamente relacionados y necesarios. Asimismo, deberán 
prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos al lugar de residencia de 
los beneficiarios, por el tiempo que sea necesario. Al proveer el tratamiento psicológico y/o 
psiquiátrico se debe considerar, además, las circunstancias y necesidades particulares de 
cada víctima, según lo que se acuerde con ella y después de una evaluación individual. 

160. Las personas beneficiarias de esta medida disponen de un plazo de seis meses, contado 
a partir de la notificación de la presente Sentencia, para confirmar al Estado su anuencia a 
recibir atención médica, psicológica y/o psiquiátrica, según corresponda. A su vez, el Estado 
dispondrá del plazo de tres meses, contado a partir de la recepción de dicha solicitud, para 
brindar de manera efectiva la atención médica, psicológica o psiquiátrica solicitada. 

Corte IDH. Caso Cuéllar Sandoval y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de marzo de 2024. Serie C No. 521 

133. En vista de lo anterior, la Corte ordena que el Estado brinde gratuitamente, de forma 
prioritaria y por el tiempo que sea necesario, tratamiento psicológico y/o psiquiátrico, según 
corresponda, para la señora Ana Gladis Pérez de Castro, el cual deberá incluir la provisión 
de medicamentos, y, en su caso, transporte y otros gastos directamente relacionados y 
necesarios. Dicho tratamiento psicológico y/o psiquiátrico deberá ser prestado por 
psicólogos o psiquiatras debiendo considerar las circunstancias y necesidades particulares 
de la víctima, según lo que se acuerde con ella y después de una evaluación individual. El 
Estado dispondrá del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, para brindar de manera efectiva la atención psicológica y/o psiquiátrica solicitada. 
Asimismo, el Tribunal tendrá en cuenta los gastos incurridos en medicinas por la señora 
Pérez de Castro a la hora de determinar la correspondiente indemnización por daño material 
y, en particular, por daño emergente. 

Garantías de no repetición  

Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359 

226. El Estado debe diseñar un mecanismo para garantizar la accesibilidad, disponibilidad y 
calidad de los antrirretrovirales, los exámenes diagnósticos y las prestaciones en salud para 
la población con el VIH. Este mecanismo debe cumplir los siguientes objetivos mínimos, los 
cuales deberán ser cumplidos por medio de las acciones que establezcan las entidades 
estatales, y cuyas metas serán medidas de acuerdo con los indicadores que se establezcan 
en el marco de una política pública participativa: i) aumentar la disponibilidad, accesibilidad 



 

 104 

21 DERECHO A LA VIDA 

 
y calidad de medicamentos antirretrovirales, de pruebas diagnósticas para la detección del 
VIH y para el diagnóstico y tratamiento de enfermedades oportunistas, ii) mejorar los 
programas de atención a la población que vive con el VIH y aumentar la cobertura de 
atención, iii) aumentar y mejorar las medidas inmediatas y urgentes en materia de atención 
en salud a la población con VIH, iv) mejorar la información disponible para la toma de 
decisiones por todas las autoridades competentes. Asimismo, para que el diseño e 
implementación de este mecanismo sea efectivo, el Estado deberá convocar la participación 
de la comunidad médica, de personas que viven con el VIH que sean usuarios del sistema 
de salud, y de organizaciones que los representen, y de la Procuraduría de los Derechos 
Humanos de Guatemala en lo que respecta a la fijación de prioridades de atención, la 
adopción de decisiones, la planificación y la evaluación de estrategias para la mejor atención 
de la salud. 

Corte IDH. Caso Roche Azaña y otros Vs. Nicaragua. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 3 de junio de 2020. Serie C No. 403 

122. En el presente caso, la Corte nota que el Estado no remitió prueba que permitiera a 
este Tribunal acreditar sus alegatos con respecto a los cursos de formación y capacitación 
que brinda a los miembros de la Policía Nacional y del Ejército de Nicaragua. De esta forma, 
y toda vez que la Corte constató en el capítulo VI de la presente Sentencia que en los hechos 
del caso tuvo lugar un uso excesivo de la fuerza por parte del Estado, este Tribunal considera 
pertinente ordenar al Estado la creación e implementación de un plan de capacitación 
dirigido a miembros de la Policía Nacional de Nicaragua y del Ejército de Nicaragua sobre los 
estándares internacionales en materia de uso de la fuerza, así como respecto a los 
estándares internacionales de protección de los derechos de las personas en contexto de 
movilidad. Este plan de capacitación debe ser incorporado en el curso de formación regular 
de dichos cuerpos en un plazo no superior a un año. 

Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 405 

242. La Corte advierte que la Comisión y las representantes han solicitado que se ordenen 
acciones relativas a: a) capacitación de funcionarios públicos; b) prevención de actos de 
violencia sexual en el ámbito educativo; c) atención a víctimas de violencia sexual en el 
ámbito educativo; d) enseñanza de educación sexual; e) campañas de educación y 
sensibilización, y f) generación y disponibilidad de información sobre violencia sexual en el 
ámbito educativo. 

243. Al respecto, este Tribunal valora la información presentada por el Estado, que denota 
una variada cantidad de acciones y de normatividad en la materia. Este Tribunal advierte 
que distintas medidas señaladas por Ecuador, se encuentran relacionadas con las solicitudes 
de la Comisión o las representantes como por ejemplo: a) sobre capacitación, el Estado ha 
realizado diversos talleres y cursos entre 2018 y 2020, sobre violencia en el sistema 
educativo; b) sobre prevención de actos de violencia sexual, Ecuador ha desarrollado el 
Protocolo de Actuación frente a Situaciones de Violencia Detectadas o Cometidas en el 
Sistema Educativo; c) en cuanto a atención a víctimas, en 2018 se creó el Plan de 
Acompañamiento y restitución, y d) respecto a campañas educativas y de sensibilización, el 
Estado mencionó la realización de diversos talleres. 

244. Pese a lo expuesto, en cuanto a la generación y disposición de información, aunque 
Ecuador mencionó que cuenta con el sistema informático de registro de casos de violencia 
sexual – REDEVI, la prueba pericial ofrecida por el Estado denota también la falta de 
información estadística sobre distintos planes, proyectos y programas pertinentes. 
Asimismo, según se ha indicado en esa misma prueba pericial, no se han realizado acciones 
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de “seguimiento” para asegurar la implementación del Plan Nacional para erradicar delitos 
sexuales en el sistema educativo. 

245. Por lo expuesto, esta Corte ordena al Estado que, en el plazo de un año contado a 
partir de la notificación de la presente Sentencia, identifique medidas adicionales a las que 
ya está implementando, para lograr corregir y subsanar las insuficiencias identificadas, en 
relación con: a) contar en forma permanente con información estadística actualizada sobre 
situaciones de violencia sexual contra niñas o niños en el ámbito educativo; b) la detección 
de casos de violencia sexual contra niñas o niños en ese ámbito y su denuncia, c) la 
capacitación a personal del ámbito educativo respecto al abordaje y prevención de 
situaciones de violencia sexual, y d) la provisión de orientación, asistencia y atención a las 
víctimas de violencia sexual en el ámbito educativo y/o a sus familiares. De considerarlo 
conveniente el Estado podrá acudir a organizaciones como la Comisión Interamericana de 
Mujeres o el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém 
do Pará, a fin de que tales entidades brinden asesoramiento o asistencia que pudiere resultar 
de utilidad en el cumplimiento de la medida ordenada. Asimismo, en concordancia con 
señalamientos del Comité de los Derechos del Niño, la Corte destaca la importancia de la 
participación de las niñas y niños en la formulación de las políticas públicas de prevención. 

246. El Estado deberá informar a la Corte, en el plazo de un año a partir de la notificación 
de la presente Sentencia, las medidas que identifique necesario adoptar. Dicha información 
será puesta en conocimiento de las representantes, quienes podrán presentar sus 
observaciones. Ecuador deberá comenzar a implementar las medidas aludidas a más tardar 
seis meses después de que presente a este Tribunal la información sobre las mismas, sin 
perjuicio de lo que esta Corte pudiera disponer en el curso de la supervisión de la presente 
Sentencia, considerando la información y observaciones que se le remitan. El Estado debe 
adoptar las acciones normativas, institucionales y presupuestarias para la efectiva 
implementación de las medidas que sean necesarias para cumplir con lo dispuesto. La Corte 
supervisará que la medida ordenada, en los términos señalados, comience a ejecutarse en 
forma efectiva. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

176. La Corte advierte que es preciso contar con normas específicas que contemplen los 
criterios establecidos en la presente Sentencia y en otros instrumentos internacionales en la 
materia a la hora de llevar a cabo investigaciones por hechos de violencia contra personas 
por prejuicio basados en la orientación sexual, identidad o expresión de género real o 
percibida de la víctima. En consecuencia, la Corte considera conveniente ordenar al Estado 
adoptar, en el plazo de dos años contados a partir de la notificación de la presente Sentencia, 
un protocolo de investigación y administración de justicia durante los procesos penales para 
casos de personas LGBTI víctimas de violencia. El protocolo debe tener carácter vinculante 
de acuerdo con la normativa interna. Este protocolo deberá estar dirigido a todos los 
funcionarios públicos que intervengan en la investigación y tramitación de procesos penales 
en casos de personas LGBTI víctimas de violencia, así como al personal de salud público y 
privado que participe en dichas investigaciones. Dicho protocolo deberá incluir la obligación 
de que los agentes estatales se abstengan de hacer uso de presunciones y estereotipos 
discriminatorios al momento de recibir, procesar e investigar las denuncias. En la elaboración 
del protocolo, el Estado deberá tener en cuenta los criterios desarrollados en esta Sentencia 
y en la jurisprudencia de la Corte. El mismo deberá ser conforme con los estándares 
desarrollados en los párrafos 106 a 109 de la presente Sentencia. 

179. La Corte toma nota de lo indicado por el Estado en lo referente al Sistema de Monitoreo 
de Recomendaciones Internacionales de Honduras. No obstante, el Tribunal entiende que es 
necesario recolectar información integral sobre la violencia que sufren las personas LGBTI 
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para dimensionar la magnitud real de este fenómeno y, en virtud de ello, diseñar las 
estrategias para prevenir y erradicar nuevos actos de violencia y discriminación. Por tanto, 
como lo ha hecho en otros casos, la Corte ordena al Estado que diseñe inmediatamente e 
implemente en un plazo de un año, a través del organismo estatal correspondiente, un 
sistema de recopilación de datos y cifras vinculadas a los casos de violencia contra las 
personas LGBTI, con el fin de evaluar con precisión y de manera uniforme el tipo, la 
prevalencia, las tendencias y las pautas de la violencia y la discriminación contra las 
personas LGBTI, desglosando los datos por comunidades, el origen étnico, la religión o las 
creencias, el estado de salud, la edad, y la clase o la situación migratoria o económica. 
Además, se deberá especificar la cantidad de casos que fueron efectivamente judicializados, 
identificando el número de acusaciones, condenas y absoluciones. Esta información deberá 
ser difundida anualmente por el Estado a través del informe correspondiente, garantizando 
su acceso a toda la población en general, y deberá garantizar la reserva de identidad de las 
víctimas. A tal efecto, el Estado deberá presentar a la Corte un informe anual durante tres 
años a partir de la implementación del sistema de recopilación de datos, en el que indique 
las acciones que se han realizado para tal fin. 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469 

315. Esta Corte constata, además, que, si bien existen mecanismos nacionales para la 
prevención e investigación de la tortura, no es posible afirmar que en Bolivia existan, en la 
actualidad, instrumentos que regulen de manera uniforme y vinculante la actuación de los 
operadores estatales que intervienen en casos de violencia sexual. En consecuencia, la Corte 
estima conveniente ordenar al Estado que, en el plazo de dos años, adopte, implemente y 
fiscalice protocolos que establezcan criterios claros y uniformes, tanto para la investigación 
como para la atención integral de actos de violencia que tengan como víctima a una mujer. 
Estos instrumentos deberán ajustarse a los lineamientos establecidos en el Protocolo de 
Estambul y las directrices de la Organización Mundial de la Salud, así como en la 
jurisprudencia de este Tribunal. Estos protocolos deberán estar dirigidos al personal de la 
administración de justicia y del ámbito de la salud, pública o privada, que, de alguna manera, 
intervenga en la investigación, tramitación y/o atención de casos de mujeres víctimas de 
violencia sexual. 

Corte IDH. Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474 

118. La Corte nota que el Estado, en efecto, ha desplegado acciones orientadas a la no 
repetición de los hechos conocidos en esta sentencia, lo cual es valorado de forma positiva. 
Sin embargo, si bien la mortalidad materna en Argentina se redujo considerablemente para 
2019, se incrementó recientemente, pasando de 2.9 por cada diez mil nacimientos a 4.1 por 
cada diez mil nacimientos en 2021, lo que es menos de un punto porcentual por debajo de 
la tasa de mortalidad materna en 1992 (4.8 por cada diez mil nacimientos), año del 
fallecimiento de la señora Brítez Arce. A juicio de la Corte, esta situación impone la necesidad 
de que se implementen medidas orientadas a reducir la mortalidad materna como garantía 
de no repetición.  

119. Por lo anterior, la Corte ordenará al Estado diseñar, en el plazo de un año, una campaña 
de difusión orientada a visibilizar (i) los derechos relacionados con el embarazo, el trabajo 
de parto y el posparto a los que hace referencia el artículo 2º de la Ley 25.929, conocida 
como “Ley de Parto Humanizado”; (2) las situaciones que pueden configurar casos de 
“violencia obstétrica” a la luz de lo definido en esta sentencia y en la Ley 26.485 “Ley de 
Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en 
los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales”; y (3) el derecho de las 
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personas gestantes a recibir una atención en salud humanizada durante el embarazo, parto 
y posparto, a recibir información completa y en un lenguaje claro sobre su estado de salud, 
a que se escuchen sus preferencias, elecciones y necesidades y a que se evite la 
patologización del embarazo, parto y posparto. Esta campaña deberá ser difundida en radio 
y televisión mediante anuncios que también puedan ser reproducidos en audio o video en 
todas las maternidades del país, aunque la Corte supervisará su cumplimiento en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por tres años. 

Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511. 
332. La Corte recuerda que en el presente caso se determinó la responsabilidad internacional 
del Estado con motivo del incumplimiento del deber de prevención. La responsabilidad 
internacional fue el resultado de la afectación al medio ambiente por parte del Estado cuando 
Centromin operó el CMLO, ante la ausencia de medidas adecuadas de fiscalización por parte 
del Estado de las actividades de la empresa privada Doe Run, y por la adopción de medidas 
regresivas respecto de la protección del medio ambiente. Estos incumplimientos 
constituyeron una violación del deber de prevenir daños ambientales, los cuales fueron 
producidos por la exposición durante años a contaminantes que se encontraban en el aire, 
el agua y el suelo y que constituían un riesgo para la salud. Según la información que obra 
en el expediente, y que ha sido recogida en esta Sentencia, el aire, los suelos y el agua de 
La Oroya siguen teniendo la presencia de los contaminantes emitidos por la actividad del 
CMLO. En razón de ello, la Corte considera que corresponde al Estado adoptar medidas de 
restitución respecto del medio ambiente.  

333. De esta forma, la Corte dispone que el Estado realice un diagnóstico de línea base para 
determinar el estado de la contaminación en el aire, suelo y agua en La Oroya, el cual deberá 
incluir un plan de acción para remediar los daños ambientales. El Estado deberá definir 
acciones a corto, mediano y largo plazo requeridas para la remediación de las áreas 
contaminadas, y comenzar a ejecutar dicho plan en un plazo no mayor de 18 meses desde 
la notificación de la presente Sentencia. El plan de acción deberá realizar un diagnóstico de 
las fuentes y niveles de contaminación y de los focos de contaminación en La Oroya para 
delimitar las áreas que tengan necesidad de remediación prioritaria atendiendo al riesgo que 
éstas conlleven para el medio ambiente y la salud, y realizar las acciones de 
descontaminación necesarias del aire, suelos y agua. La descontaminación deberá incluir las 
casas de las víctimas. 

Corte IDH. Caso Vega González y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2024. Serie C No. 519.  

309. La Corte considera que la aplicación del artículo 103 del Código Penal chileno al 
momento de sancionar a responsables de graves violaciones de derechos humanos y delitos 
de lesa humanidad, en los términos descritos supra, es incompatible con las obligaciones 
convencionales del Estado, por lo que la adecuación normativa es necesaria. Si bien se puede 
observar un cambio de criterio por parte de la Corte Suprema de Chile y se valora 
positivamente los esfuerzos llevados a cabo por Chile con la aprobación de la Ley N°20.357, 
consta en la prueba del presente caso que la figura de la media prescripción se ha seguido 
aplicando en casos de delitos de lesa humanidad y graves violaciones a derechos 
humanos394 y la normativa que originó las violaciones en esta Sentencia se encuentra 
vigente en los mismos términos que al momento de los hechos. En razón de ello, dentro de 
un plazo razonable, el Estado debe adecuar su ordenamiento jurídico interno a efectos de 
que la figura de la media prescripción o prescripción gradual de la pena no sea aplicable a 
condenas de delitos de lesa humanidad y graves violaciones a los derechos humanos.  
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310. Sin perjuicio de lo anterior, el Estado y sus órganos de administración de justicia en 
cumplimiento de esta sentencia no deberán aplicar la media prescripción en casos futuros 
que contemplen delitos de lesa humanidad y graves violaciones a derechos humanos, todo 
en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales 
correspondientes. En ese sentido, corresponde reiterar que cuando un Estado ha ratificado 
un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, incluidos sus 
jueces y juezas, están sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar por que los efectos de 
las disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas 
contrarias a su objeto y fin, sean estas de naturaleza constitucional o legal. Por tanto, en el 
marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes, 
las magistraturas y órganos vinculados a la administración de justicia en todos los niveles 
están en la obligación de ejercer ex officio un control de convencionalidad entre las normas 
internas y la Convención Americana. En esta tarea, deben tener en cuenta no solamente el 
tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, 
intérprete última de la Convención Americana. 
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